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más difícil lo sería para el Supremo Gobierno en 
las circunstancias Es por esto que hay 
que recurrir al interés privado, o sea! hay. que 
vincular a esta magna obra de 
del estado sanitario de nuestro paIS a los ca-
pitales particulares. . 

Pa1ra realizar esta idea, no cabe otra COSa que 
establecer una sociedad anónima, en la que con 
aportes particUlares unio.os a los haga el 
Fisco y la Junta Central de BenefIcenCIa, se 
puedan obtener los capitales suficientes, por I'J 
menos para dar comienzo al de. obras d: 
suma urgencia que sube. de CIen mIllones 
pesos, dejando despues el desarrollo de touo 
el resto tie este mIsmo plan. . 

Tendrá, en consecuencia, la SocIedad un ca_ 
pital inicial de doscientos millones de dIVL 
didos en diez millones de acciones de vemte pesocc 
cada una. . . 

Habrá tres series áe acciones. &;ran aCCl.onc.j 
de la Serie F, aquellas que el 
de la Serie B, las que subscnba .la Junta Ce1.­
tral de Beneficencia, y de la Sene P, las que 
subscriba el público. 

De las utilidades que se obtengan, 
se acordará un dividendo del 8 0\0 para las ae" 
ciones de las series indicaáas. 

Se fija un plazo de di.ez años para; completar 
el capital social y la SocIedad quedara 
te instalada, pudiendo, en consecuenCIa, mIClal 
sus operaCiones, una vez pagado el 5 ojo del C¡;-
pital. . 

La AdÍninistración estará a cargo ó.e un Dl_ 
rectorio, compuesto, de siete miembros, tres de 
éstos representarán a los accionistas de la 6er18 
P; tres a los de la serie B, y uno al PresIdente 
de la RepÚblica. 

Demás está decir cuál es el objeto de la So. 
ciedad, pues el sólo enunciado del proye.cto lo 
<ia a entender claramente, sin embargo, el esta 
consígnado en el inciso 3.0 del artículo Lo, que 
dice: 

"El objeto será la construcción y de 
edificios destinados a establecimIentos hospItala­
rios, en terrenos de propiedad fiscal, de los Ser" 
vicios de Beneficiencia y Asistencia Social, o de 
particulares Ya adquiridos o que se ª-lquieran cm: 
este fin; no pudiendo destinarse a transform,L 
ciones más del veinte por ciento del presupuesto 
de inversiones totales de cada año". 

El Fisco tomará en arrendamiento los edifil!ioc; 
construídos o transformados por -la Sociedad y , 
los entregará a la Junta Central de Bcne'ficencia 
para los fines a que están destinados. La renta 
de anendamiento 'será el 9 010 del capital in­
vertido. 

FINANCIAMIENTO. 

El Fisco subscribirá las acciones de la serie F, 
como ya se ha dicho y las pagará: 

a) Con el valor de los inmuebles que aporte; 
b) Con las sumas que Qestine a este objeto' en 

la Ley de Presupuestes: y 
c) Con el producto de los impuestos sobre es_ 

p€cificos Y artículos de tocador. 
La Junta Central de Beneficencia subscribirá 

las acciones de la serie B Y las pagará con el 
producto de dos sorteos de la Polla Chilena de 
Beneficencia. 

Actualmente se realizan cuatro sorteos en CODo 
formidaQ a la Ley N.O 5,443, de 6 de julio de 
1934, y dos sorteos más por decreto de insisten­
cia. De estos dos últimos, uno está destinado a la 
fiesta de la ¡Pascua de lOs Niños Pobres y el otro 
no tiene un fin determinado. 

De manera que con estos dos sorteos que se 
autorizan por la presente ley van a efectuarse 
ccho sorteos anuales, apliCándose los fono.·os pro_ 

venientes de estos sorteos a la adquisición de las 
acciones de la letra 'H, por parte de la Junta Cen_ 
tral de Beneficencia. . d 

Los impuestos sobre específicos y . artlCulos 
tocador establecidos por 1aQ.. leyes numeros 5,1.4, 
de 2 junio de 1933, y 7,167, oe 30 de enero de 
1942; r1nden, según el cálculo de entradas, 34 
millones de pesos. , , 

En cuanto a los dos sorteos mas' de la Polla 
Chilena de Beneficencia podría. en 4 
m!llones de pesos anuales la .que re­
cibiría la Junta Central, a las 
estadísticas que se han temdo a la vIsta. 

Vuestra Comisión de Asistencia Médico Social 
e Higiene prestó su aprobación en. general al 
proyecto por el asentimiento de. sus 
meembros, convencida de la necesIdad de de 
il1l11ediato a la solución oel problema hospItala_ 
rio en el país. 

El estudio en particular del proyecto del H. 
Senado se hizo en una Supcomisión. la co_ 
operación del sei\or Mi!!-istro de Pre­
visión y AsistenCIa SOCial. Se algu_ 
nas enmiendas destinadas a mejorarlo y a aarle 
más intervención a la Dirección de los Servicios 
de Beneficencia. 

En efecto, se aumentó a tres los dos repre .. 
sentantes J]ue consultaba el pro:yecto, <;Iel H. 
nade en el Consejo de AdminlStracion; se su_ 
pTimió el subarriendo hacía el. Fisco a la 
Beneficencia de los edifICIos construIQOS por la 
Sociedad, y, finalmente, que los planos 
defmitivos de las constrUCCIOnes que la 
Sociedad con sus especificaciones técmcas y ad_ 
minl'ltra Úvas y el presupuesto oficial, . serán pro­
Dorcionadas por la Junta Central de Beneficencia. 
. Sabido es que esta institución tiene un orga.· 
nismo encargado o.'e los estudios de las cons. 
trucciones sus especificaciones y dem¡ás antece­
dentes técnicos tendientes a la realización de 
cualquier proyecto de constn:cción de l?-0spitales. 

Con lo relacionado y dernas observaCIOnes que 
formulará en su oportunidad el señor Diputado 
Informante, vuestra Comisión os propone a vues. 
tra aprobación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

:\Tombre, Objeto, DuraciWt y Domidlio .de la 
Sociedad 

"Artículo 1.0.- Autorizase al Presidente de la 
República para que subscriba acciones de la so_ 
ciedad anónima que con el nombre de "Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospitalarios", 
se constituirá con arreglo a. las disposiciones de 
la presente ley. 

El domicilio de la Socieo.ad será la ciudad de 
Santiago, y sU duración, de treinta años. 

El objeto será la construcción y transformación 
d8 edificios destinados a establecimientos hos­
pitalarios, en terrenos de propiedad fiscal, de los 
Ser,,¡cios de Beneficencia y Asistencia Social, o 
o.e particulares ya adquiridos o que se adquieran 
con este fin; no pudiendo destinarse a transfoe 
mariones más del veinte por cientO del presu. 
puesto de inversiones totales de' cada año. 

Ei Presidente de la RepÚblica invertirá en la 
dotación . de los edificios hospitalarios construi­
dos por la Sociedad los dividendos que perciba el 
F1>co. correspondientes a las acciones de la se_ 
Tie F, por intermedio de los Servicios de Benefi­
cencia y Asistencia Social. 

/ 

" 



CAMARA DE DIPUTADOS 

Artículo 2. o- Paral los efectos señalados en 
el artículo anterior, la Sociedad podrá llevar a 
cabo todas las operaciones, actos o contratos, 
civiles o comerciales relacionados con los fines 
sociales. Además, podrá, con este mismo objeto, 
emitir bonos hasta por un treinta por ciento ó.el 
valor de los bienes de la Sociedad, contratar cuen­
tas corrientes bancarias y particulares, hipotecar 
y dar en garantía bienes ,para asegurar el cum. 
plimiento de las obligaciones que contraiga, re. 
cibir y tomar dinero a interés, y, en general, con­
traer todas las obligaciones requeridas por el 
giro de su~ negocios. .. . 

En ningun caso, estas obllgaclOnes pOdran ex. 
!:eder Clel 50 0]'0 del capital y sus reservas. 

Del Capital y de las Acciones 

Artículo 3.0.- El capital de la sociédad será 
de 200 millones de pesos ($ 200.000,000), dividL 
dos en diez millones .de acciones o.e veinte pesos 
cada una. ' 

Sin embargo, este capital podrá aumentarse, sin 
necesidad de autorización legislativa, por aCüH­
do de la .1unta Extraordinaria de Accionistas, 
citada para este efecto. 

El capital poará ser aumentado, además, P()I 
nonaciones entre vivos o arugnaciones por causa 
ct~ muérte que se instituyan a favor de la Socie_ 

,dad, como asimismo por donaciones o legados 
destinados a la construcción de una obra deter. 
minada que la Sociedaó. deberá ejecutar con la 
autorización del Presidente de la RepÚblica, pre­
vio informe de la Junta Central de Beneficencia 
y Asistencia Social. 

La renta correspondiente a las acciones que re. 
'pl'm'enta en dichas donadones o asignaciones, se 
empleará en el incremento del capital de la 
s6ciedau. 

Estas acciones pertenecerán a la serie P. 

Artículo 4.0.-Las acciones serán al portador, 
y su posesión se justificará por la tenencia del 
título correspondiente. 

Artículo 5.0.- Habrá tres series de accion~R: 
Serán acciones de la serie F, las que subscriba 

el Fisco; de la serie B, las ql!e subscriba la Jun. 
ta Central de Beneficencia y Asistencia Social. 
y de la Serie P, las que subscriba el público. 

Artículo 6.0.- El Fisco pagará las acciones de 
la serie F: a) con el valor de los inmuebles que 
aporte; b) con las sumas que destine a este ob­
jeto la Ley de Presupuesto, y e) con el pro­
ducto de los impuestos sobre específicos y artícu. 
los de tocador. 

Artículo 7.0.- 7·a Junta Central de Beneficen_ 
cia y Asistencia Social pagará, además, las ac. 
ciones de la serie B, con el producto de dos sor. 
teos cie la Polla Chilena de Beneficencia. 

En consecuencia, auméntase a ocho los sorteos 
autorizados por el artículo ,*.0 de la Ley número 
5.443, de 6 de jUlio de 1934. 

Artículo 8.0.- Las Jtilidades líquidas que arro­
je el balance de cada año, se distribuirá en el 
siguiente orden oe preferencia: 

l.-Un cinco por ciento para Fondos de Re. 
serva,i \hasta 'completar uin veinte ~or ',ciento 
del capital social;' 

2.--La cantidad necesaria para pagar. un di. 
videndo de ocho por ciento en favor de las ac­
ciones de la serie P. Este ,aividendo será acumu. 
lativo; es decir, la cuota que no haya altanzado 
a pagarse en un ejercicio, .será cubierta en 103 
posteriores, siempre que las utilidades lo permL 
tan; 

S.-La suma necesaria para pagar un dividen­
do de 8 0[0 en favor de las acciones de la serie B. 

4.-La suma necesaria para pagar un divici'en. 
de de 8 0[0 en favor de las acciones de la serie F. 

5.-Un dos por ciento para formar un fonda 
de futuros dividendos, hasta completar un cinco 
por ciento del capital social; y 

6.--Si ó.'e'Spués de cumplidas las disposiciones 
anteriores hubiere todavía utilidades que repar. 
tir, participarán en ellas, en igualdad de con­
diciones, todas las acciones, cualquiera que sea la 
clase a que pertenezcan. 

Artículo 9.0.- Se fija un plazo de diez años 
para completar el- capital social. 

Artícu:o 10.- El Presidente de la República 
queoa autorizado para enajenar las propiedadEs 
a que se refiere la letra a del artículo 6.0 y transo 
ferir a la Sociedad los bienes fiscales que forma. 
rán parte del aporte fiscal. 

Artículo 11.- La Caja de Amortización, las 
Cajas de Previsión en general, los Bancos Hipo­
tecarios o comerciales, las sociedades anónimas. 
las compañías de s.eguros y los sindicatos de em_ 
pleaÓ.os y obreros, qUedan autorizados para sub" 
cribir acciones de esta Sociedad. 

Artículo 12.- La Caja Nacional de Ahorros, 
además, de tener la facultad a que se refiere el 
artículo anterior, queda autorizada para recibir 
en prenda, en garantía o'e préstamos a sus clien­
tes, las acciones de esta Sociedad. 

Artículo 13.- Las accion.es de la serie P, po. 
drán servir de garantía en los contratos que los 
particulares celebren con el Fisco, las Municipa. 
lidades, la Junta Central de Beneficencia o cual­
quier otro organismo fiscal o semifiscal. 

Artículo 14,.- El Fisco, los servicios estatale., 
\noependientes, las instituciones se,mifiscales y los 
empleadores, en general, quedan facuitados para 
retener hasta un veinte por ciento de' los sueL 
dos o salarios de sus empleados u obreros para 
pagar el valor de las acciones de la SOCieoao 
que éstos subscribiesen, bastando para ello con 
la autorización escrita que el empleado u obrero 
haya dado a la- Sociedad al momento de la SUbR. 
cüpción. 

Administración de la Sociedad 

<\rtículo . 15.- . La SOCiedaó. ~rá ~dministrad.\ 
por un Directol'lo compue>'to de siete directores 
UIiO de los cuales será presidente. ' 

De. los directores, uno será nombrado por el 
PreSIdente de la RepÚblica, tres por la / Junta 
Central de Beneficencia y Asistencia Social, y 
¡;'~ tres restantes por los accionistas de la seri e 

Los directores durarán en sus cargos tres años. 
y podrán ser reelegidos. 

Artículo 16.- Las facultades oel Presidente de 
los directores y del gerente, y las demás cues­
tion~s relativas a la dirección y administración 
general de la SociedaQ y su liqUidación, serán fI. 
Jada, por los Estatutos, en conformidad a la le 
gislaClón sobre Sociedades Anónimas y a lo de':: 
terminacio en la presente ley. 

Disposiciones generales 

Artículo 17.- Anualmente, y previo informe 
de la Junta Central de Beneficencia, el Presidente 
de la República dictará un decreto en que figu. 
ren los establecimientos hospitalarios, cuya cons 
trucclón o transformación ha d.E: iniciarse o pro­
seguir~e en el éjercicio, de acueró'o con la capa. 
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cidad económica de la oociedad, establecida po!: ~ 
Su directorio. 

Los planos úefinitivos de las oonstrucc¡ones 
Que se efectuará la SociedMi, con sus especitica. 
ciones técnicas y administrativas y el presupues­
to oficial serán proporcionados por la Junta Cen_ 
tral de Beneficencia y Asistencia Social. 

En la provincia de Santiago sólo podrá in. 
vertil'&e hasta un 30 010 de los fono.os concedidoG 
por esta ley; pudiendo aumentarse este porcen­
taje si los particUlares subscriben la diferencia 
o mayor valor de las construcciones en acciones 
de la .sociedad. 

Artículo IS.-El ,Fisco tomará en arrendamiento 
10S HiificlO¡; construidos o transformados por la 
Socied&.d, por un plazo eqUivalente a la dura. 
ción de ella. En el contrato de arrendamiento se 
dejarA establecido el precio del ~ueble, materia 
del contrato, los gastos generales y los interest's 
correspondiente a los dineros invert.idos duramteo 
la ejecueión de los trabajos. La renta de arren. 
damiento será el nueve por ciento del capital in­
vertido. La reparación de los eólficios arrenda. 
dos, cualquiera que sea la naturaleza o el OrigEJl 
de los deterioros, se efet:tuará por el arrenda. 
tario, y de su cuenta. 

Artículo 19.- El Fisco entregará a la Junta 
Central de Beneficencia y Asistencia Social, los 
establecimientos que hubiere toma<io en arren­
damiento de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo anterior_ 

Artículo 20;- La Sociedad no estará afecta 
a las contribuciones que gravan a los Sociedao.es 
Anónimas. Sus bienes estarán exentos de toda 
contribución e impuesto fiscal y sobre los dividen. 
dos que reparta no regirá el impuesto global 
complem€n tario. 

Artículo 21.- La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicaCión en el Diario Oficia}" .. 

Artículos transitoriós 

Artículo 1.0.- La Sociedad queoorá legalmente 
instalada y poárá iniciar sus operaciones, una 
vez pagado el cinco por ciento del capital social. 

Artículo 2.0.- El aporte a que se refiere la le 
tl'ft e) del artículo 6.0, empezará a regir a con~ 
tal' desde el 1.0 de enero' ,de 1944. 

Artículo 3.0_- Los gastos que demande la 01' 
ganización e instalación de la Sociedad se cal'­
garána los fonó:o.s de la misma Sociedad. . 
Sala de la Comisión, a 12 de agosto de 1943. 

Acordado en sesión de igual fecha con asis_ 
tencia de los señores Videla (Presidente), Ci~. 
terl18:~; Morales San Martín, Olivares y Uribe, don 
Damlan. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
seúor Morales San Martín. 

Guillermú Morandé, Secretario. 

N_o 11.- OFICIO DE LA ,cOMISION DE ASIS. 
TENCIA MEDICO-SOCIAL E HIGIENE 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Asistencia Médico So· 
cial e Higiene en sesión celebrada ayer 14 
del presente, por asentimiento unánime tu­
vo a bien reabrir el debate con respecto al 
proyecto de ley ya informado y originado en 

el H. Senado, por el que se crea la Sociedad 
Anónima Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios, que pende del conocimiento de 
la Comisión de Hacienda y para el cual se 
ha hecho presente la urgencia. 

Obedeció esta medida a un deseo expresa_ 
do por el señor Del Río (Ministro de Salubri­
dad), para reemplazar la letra el del artículo 
6.0 del proyecto en la forma que más adelan­
te se consigna y agregar los artículos nuevos 
que debido a la enmienda referida se estable­
cen. 

El artículo 6. o del proye.c:to aprobado por 
la Comisión decía: 

"Artículo 6.0- El Fisco pagará las accio_ 
nes de la serie F: al con el valor de los in­
muebles que aporte; b) Con las sumas que 
destine a eS,te objeto la Ley de Presupuestos, 
y e) can el producto de los impuestos sobre 
específicos y artículos de tocador"_ 

La enmienda. propuesta por el señor Mi­
nistro reemplaza la letra c) de este artículo 
por la siguiente: 

"e) Con las cantidades que a.c:uerde el Pre­
sidente de la República de él o los empréstL 
tos que se autorice para contratar por la pre­
sente ley". 

Por el primero de los artículos nuevos que 
se proponen, y que llevará el N _ o 21, se au-
toriza al Presidente de la República para 
contratar uno o más empréstitos hasta por 
la suma de 390 millones, el que se servirá 
con las cuotas que al efecto se consulten 
an~lmente en la Ley de Presupuestos. 

Respecto del financiamiento de este em_ 
~réstito exnresó p.l señor Del Río que el Mi­
nistro de Hacienda, señor Matte,indicará-en 
la Comisión de Hacienda la fuente de recur­
sos necesaria para servirlo. 

Por el artículo siguiente, y que deberá lle. 
var el número 2,2, se hace la distribución de 
la suma de trescientos noventa millones de 
pesos ($ 390.000.000). 

Advirtió el señor Ministro, que en esta 
distribución no se consignan diversos Hospi­
tales del país, en razón de que algunos ya se 
están construyendo, otros tienen leyes espe-­
ciales en las 'que se consultan fondos para 
su construcción y finalmente, otros que sólo 
requieren reparaciones o su atención ha si. 
do tomada por la Corparación de Recons­
trucción y Auxilios_ 

Además, hizo presente, que esta distribu­
ción se ha.cÍa sin perjUicio de los aportes que 
pueda hacer la Sociedad Constructora, en 
conformidad al juego de su mecanismo eco_ 
nómico, una vez que Se haya instalado, y 
empiece sus operaciones. 
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Se consultan a .continuación, otras dispo­
siciones relativas a la colocación de los em-
préstitos. . 

Vuestra Comisión acogió por asentimiento 
unánilI1e las ideas propuestas, con excepción 
de la correspondiente al artículo 22, que re_ 
sultó aprobada cOn el voto en contra del se­
ñor Diez. 

'El presente informe debe considerarse co­
mocomplementario del despachado con fecha 
12 de agosto de 1943 y cuyo boletín se en_ 
cuentra. impreso COn el número 5,191. 

Las disposiciones aprobadas por vuestra 
Comisión son del tenor siguiente: 

"Reemplázase la letra c) del articulo 6.0, 
por la siguiente: 

c) Con las ,'2antidades que acuerde el Pre­
sidente de la República de el o los emprésti­
tos que se autorice para contratar por la 
presente ley. 

Agréganse a continuación del artículo' 20, 
los siguientes: 

"Artículo 21.- Autonzase al Presidente de 
la 'República para contratar uno o más em­
préstitos hasta por un total de trescientos 
noventa millones de pesos ($ 390.000,000), 
con el ~fin de destinarlos a construcciones, 
reparaciones o habilitaciones de establecL 
mientbs de asistencia y para atender a la lu­
.c:hacontra la tuberculosis. 

Estos empréstitos serán colocados en un 
plazo no superior a seis años y teBdrán un 
interés y una amortización de no más de un 
siete por ciento (7%) Y un uno por ciento 
(1 %) ,anuales, respectivamente. 

Artículo 2. o- El producto de el o, los em­
préstitos será distribuido en la siguiente fOr_ 
ma: '-

Para la lucha contra la tuberculosis 
$ 50.000,000. 

El resto de las disponibilidades se destina: 
rá para las construcciones en las ciudades 
que se indtcan, sumas que pOdrán ser acre­
centadas o disminuídas entre sí, previo in­
forme favorable de la Junta Central de Be­
neficencia. 

Antofagasta, Rosp. Psiquiátrico $ 
Chañaral '" ... ' .. " 
Copiapó ... '" " ....... " 
La Serena '" ... ... ... '" 
Coquimbo ... .,. ... '.. ... .. 
Ovalle '" 
Salamanca '" ..... , 
Petorca '" '" '" '" 
La Ligua ... ' .. '" ." . 
Valparaíso ... .., '" '" ... .. 

5.000:000 
2.000.000 
4.000.000 
6.000.000 
1.000.000 
7.000.000 
1.500.000 
1. 500.000 
2.000.000 

30.000.000 

SAlNTtAGO: 

Hospital Clínico para Tuberculo_ 
sos "pedro Aguirre Cerda" 

Hospital San Vicente de Paul 
Hospital Ramón Barros Luco 
Hospital Salvador ." '" 
Instituto del Radium .. 
Hospital' Psiquiátrico .. " 
Hospital Arriarán .. ., .. .. . 
Escuelas de Enfermeras y prac-

ticantes '" ." '" ... '" ., 
Pabellón de Observación del 

Politécnico de Menores de San 
Bernardo '" .... , ....... . 

San Antonio ." 
Rancagua '" 
San Fernando .. , 
Teno ..... , ... '" .. 
Licanren " ......... . 
Curepto ... ... ... .., 
Curicó ." ... '" '" "','" 
Tomé '" '" ... '" '" ..... 
Tal,ca ...... '., ... . 
Linares .. , 
Parral .. , 
Yungay ... 
Chanco '" 
Coelemu '" '" ....... " .. 
Quirihue '" ............. ,. 
Concepción, Hosp. Psiquiátrico. 
Lota y' Coronel ... .,. ... ." 
Lebu ." '" ... '" ...... ,. 
Los Angeles ... '" .... . .... . 
Angol .... '" '" ." 
Collipulli ... l' .• ... '" ... 

Victoria ... ... ... '" 
Traiguén ' .. 
Temuco ." .. , ..... . 
Loncoche '.. '" ... .... ". . 
La Unión '" '" 
Ancud ....... , ... . 
Punta Arenas .... . .. 
Porvenir '" . 
Natales ... ... ." ... '" 
Para reparaciones y habitacio-

nes '" ............. . 

20.000.000 
35.000.000 
4.000.000 

12.000.000 
18.000.000 
15.000.000 
4.000.000 

12.000.000 

2.500.0QO 
8.000.000 
7.000:000 

10.000.000 
2.000.000 
1.500'.000 
1.500.000 
7.000.000 
1.000.000 
6.000.000 
7.000.000 
4.-000.000 
2.500.000 
1.500.000 
1.000.000 
1.000.000 
5. OJ>O : 000. 
6.000.000 
2.500.000 
8.000.000 
5.000.000 
.2.000.000 
2.000.000 
4.000.000 

14.000.000 
1.500.000 
5.000.000 
3.000.000 

14.000.000 
2.000.000 
2.000.000 

20.000.000 

Artículo 23. - A medida que se contraten 
él o los empréstitos no podrá destinar-se me­
nos de un veinte por ciento (20%) para la 
lucha contra la tuberculosis, hasta completar 
la cantidad de $ 50.000.000, que serán entre­
gados a la Junta Central de BeneHcencia y 
Asistencia Social. 

ArtíCUlo 24.- El Presidente de lá Repú_ 
blica podrá determinar la cuantía de los fon­
dos provenientes de los ~mpréstitos que de­
berá entregarse a la. Sociedad, o ·a la Junta 
Central de Beneficencia 

Artículo 25.- Anualmente se c911sultará 
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en la Ley de Presupuesto, las cantidades su­
ficentes para el servicio de él o los emprés­
titos que se contraten en virtud de la facuL 
tad que se concede al Presidente de la' Re­
pública, en el artículo 21 de esta ley. 

Articulo 26.- Si una o más personas sus­
cribieren acciones de la Sociedad: COn la con­
dición de que su producto se destine para 
Un establecimiento de beneficencia, en deter­
minada localidad, y el valor de las acciones 
representare el 30 o más por ciento del va_ 
lor de dicha obra, la Sociedad estará Obliga­
da a realizarla de preferenCia. 

Como artículo 27 deberá consultarse el Ar­
tículo 21, relativo a la vigencia de la ley. 

Sala de la comisión, a 15 de junio de 1944. 

Acordado en sesión de la misma ¡fecha, con 
asistencia de los señores Videla (Presidente), 
Berman, Brañes, Cisternas, Concha, Diez, 
Fuentealba, García de la Huerta, Olivares. 
Urrutia y Veas. . 

(F'do.): Gmo .. Morandé, Secretario". 

N.o 12.-INFORME DE LA COMISION DE HA_ 
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Com1sión de Hacienda. en conformidad a 
lo dispuesto en los artículos' 61 Y 62 del Regla­
mento, informa el proyecto, aprobado por la Co­
misión de Asistencia Médico Social e Higiene, por 
el cual se crea la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Hospitalarios. 

Este proyecto fué aprobado por la Comisión ele 
Asistencia Médico Social e Higiene, el día 12 de 
a.gosto del año 1943, Y se encuentra impreso en 
el boletín de tabla N.O 5,191. Posteriormente la 
referida Comisión reaJbrió el debate acerca de 
algunos artículos de este mismo proyecto. y le in­
trodujo modificaciones en sesión de 17 de junio 
del presente año, modificaciones que se encuen­
tran impresas en el boletín de tabla N.o 5,191 bis. 

La Comisión de Hacienda ha tenido a bien 
aprobar la referida iniciativa legal con las si­
guientes modificaciones: 

Artículo 21 

Ha aumentado el monto del empréstito a cua­
troclentos veinte millones de pesos ($ 420.000.0(0), 
y na ampliado el plazo de colocación del em· 
préstlto a siete años. 

COn las modificaciones aprolJadas el articulO 
-queda redactado en la sigUiente forma: 

"Artículo 21.- Autorizase al Presidente de _ la 
RepÚblica para contratar uno o más empréstitos 
que produzcan hasta la suma de cuatrocientos 
veinte millones de pesos ($ 420.000.000), COn el fin 
{fe destinarlos a construcciones, reparaciones o 

habilitaciones de establecimientos de asistencia y 
vara atender a la luoha contra la tuberculoSl". 

Estos empréstitos serán colocados en un pipo 
no superior a siete años y tendrán un' inter~ 1 
una amortización de no más de un siete po'!' 
c1ent3 (7%). y un uno POr ciento (1 %), anuales, 
respectivamente" . 

Artículo 6!2 

ACCT(ió, con anuencia del sefior Ministro de S~_ 
lunridad, eliminar de este artíCUlo la nómina de 
las ciudades en las cuales se efectuaré.n cons­
trucciónes hospitalarias, por estimar que una nó­
mina de esta especie, al mismo tiempo que pro­
ducirá en la tramitación de este proyecto trople. 
zos en razón de que podrá ser alterada por me­
dlo de indicaciones que harán subir el empréstito 
a cantidades difíciles de poder servir, es más se­
rio y conveniente que las construr,ciones asisten­
cIales Ee ejecuten en conformidad a las normas 
y necesidades que estime de más urgencia la JUlI_ 

ta Central de Beneficencia; por tanto, el artículo 
¡la quedado redactado en la siguiente forma: 

"Artículo 22.- El producto de el o los, emprés­
titos será distribuido en la siguiente forma: 

Para la lucha contra la tuberculcsls, cincuenta 
millones de pesos ($ 50.000.000). 

El resto de las disponibilidades se destinara 
para las construcciones asistenciales que el Pre­
sidente de la RepúbliCa fije, previo informe de la 
Junta Central de Beneficencia;'. 

Artículo' 25 

El artIculo propuesto por la ComisiÓn de A~!'!. 
tencia MédIco SOCial e Higiene no fué aceptado 
por la Comisión de Hacienda, por contravenir a 
normas establecidas POT la Comisión de Hacienda 
sobre financiamientos, toda vez que la ley de Pre_ 
supuestos no constituye, a juicio de la Comisión, 
una fuente de recursos. 

Se aprobó a este respecto una indicación del 
señor Ministro de Hacienda, a fin de substItuir el 
art1culo por el siguiente: 

"Artículo 25 . ...:. Para servir los empréstito,s a que 
.se refiere el artículo 21 de esta ley, auméntase 
en un cuarto por ciento más la comisión que ac­
tualmente pagan al Banco Central los vendedo­
res de cambio" internacionales, conforme a lo es­
tablecido en el inciso 3.0 del artículo 3 o de la 
Ley N.O 5,107, de 19 de abril de 1932. . 

El producto en moneda corriente de este aU, 
mento será entregado con el indicado objeto por 
el Banco Central a la caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda pública". 

Estima el SEñor Ministro de Hacienda que este 
aumento de un cuarto per ciento en la: comisión 
que pagarán los vendedores de cambios interná­
cionales producirá una cantidad aproximada a 
los 20 millones de pesos al año, cantidad que SE­
rá suficiente para comenzar el plan de construc_ 
ciones, ya que no se procederá de inmedIato a. 
contratar ks empréstitos pOr la totalidad de la 
suma que auto.rlza el proyecto. 
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Estima ia comisión que el proyecto debe de 
aprobarse con las modificaciones anteriormente 
indica.<;ias . 

Sala de la comisión, a 27 de junio de 1944. 

Acordado en sesión de igual! f,echa con' asisten. 
cia de los señores Fai'Voviclh (Presidente), Alcal­
de, Aldunate, Alessandri, del Canto, Edwards; 
González von Marees;, Maira, Prieto y Valdebenito. 

Se designó Diputado InfOlI"ll1ante al Honorable 
señor Alessandri. . 

(FIcto,): Aniceto Fabres Y., Secretario de Comi, 
sienes". 

N.o 13.-MOCION DJi)L S~OR iBERM.\N. 

"HONORABLE CAMARA: 

L; dificultades que han sobrellevado los parti· 
culares en la construcción y reconstrucción de sus 
propiedades destruidas por el terremoto de 1939. 
han sido reiteradamente consideradas y reparadas 
:'01' el legislador, en quien los damnificados han 
encontrado siempre la consideración! humana !I 
,.olidaria, nacida de la magnitUd de la propia ca­
tástrofe y de la comprensión que tiene el Congre 
w Nacional de todos los problemas derivados del 
mismo. 

En la Ley 6,640 se estableció que el servicio de 
los préstamos .hipotecarios comenzaría a efectuar­
se después de tres años, contados desde la feclba 
de la inscripción de la escritura de préstamo. Quí­
so con ello el legislador conceder a los damnifica 
dos algunos años de gracia, para que recuperaran 
la rrormalidad. 

Durante el proceso de la reconstrucción muclhos 
factores de orden intern~ y externo, como la gue­
rra, empeoran las condiciones de trabajo, al ex­
tremo que la H. Camara consideró y acogió favo 
rablemente una indicación del Diputado que' suscri­
be, en el sentido de que los tres años aludidos co­
menzaran a corrtarse a partir desde la fecha en qu~ 
se concede al solicitante el primer estado de pa 
ro. Esta indicación fué incorporada en el articule 
26 de }a Ley 7,200 del año 1942. 

Ha pasado el tiempo y las condiciones en que S~ 
desenvuelve la reconstrucción en lugar de mejorar, 
a en último caso, mantenerse regular y estable 
se ha visto abrumada por contínuos atrasos por el 
retardo en la atención de los estados de pago, POl 
escasez efe materiales, en especial de cemento. que 
llegó a racionarse; fierro, artículos sanitarios y 
eléctricos, por la violenta reducción del presupuestu 
ele entradas de la Corporación de Reconstrucción ~ 
Auxilio y por la larga tramitación que siguen los 
expedientes de reajuste. de ampliación o de cambio 
de proyectos. 

De manera qUe los tres años de gracia que con­
cedió el legislador, han transcurrido en la cons­
trucción y, en muchos casos. se encuentra todavíf, 
en la obra gruesa, siendo obligado el propietario ::¡ 

pagar intereses y amortizaciones en circunstancias 
que aun no disfruta del edificio, . cuya deuda ya 
üebe entrar a servir. 

En vista del mérito de estas consideraciones mQ 
permito formular el siguiente 

PROYEO'l1O DE lJElY: 

"Artículo único. - IntrodJúcense las siguientes 
modificaciones a la Ley 7.200; arto 36, a), reem· 
plázase en el inciso 3.0 del N.O 4 de la Ley 6,640, la 
frase "el primer estado de pago" por "el último es' 
tado de pago". 

Esta ley regirá desd~ la fecha de su pUblicación 
(:n el "Diario Oficial". 

(Pdo.): Dr. N. Berman". 

N . o 14. -MOCION DEL SEÑ'OR CA1UPOS 

"HONORABlJE OAMiMtA: 

¡Por ley 6,719, de 1'5 de octubre de 1940, se auto­
rizó a la Municipalidad de Frutillar para contra­
tar un empréstito hasta por la suma de $ 280,000, 
con el objeto de réalizar diversas obras de ade­
lanto local, tales como la construc-ción de un ed~­
ficio ¡para Casa Consistorial, erogaciones en nom;" 
bre de la Dirección General de Caminos para la 
pavimentación del camino longitudinal, sector 
Frutillar urbano, ejecuci¿'n del plano catastral án 
la comuna,etc. 

El servicio efe dicho empréstito se financió me­
dil,mte el establecimiento de un impuesto adiclo' 
nal sobre la propiedad raíz de la comuna, de un 
uno y medio por mil,. consultado en el artículo 
4.0 de la citada ley 6,719, el cual debe regir has­
ta la total cancelación del empréstito autorizado. 

En u~o de dicha autorización. la Municipalidad 
de Frutlllar colocó el empréstito en el Banco Osar' 
no y La Unión y su producto ha sido totalment~ 
invertido en los fines anteriormente indicados. 

Ahora bi'en, debido a los aumentos experimen .. 
tados por los costos de construcc16n de dichas 
obras y a las alzas de jornales de materiales etc 
la ~~unicipalidad no. pudo da~ término a 1; eje: 
CUClOn del plan autorizado, porque los $ 2800(ltt 
fueron insuficientes. Con el propósito de no 'pa. 
ral.1z.ar las obras iniciadas, contrató un préstamo 
adlclOnal, con la. misma Institución bancaria que 
~mó el empr~stito legal, ascendente a $ 8(),OOO. 
Como es natural, esta operacÍé'n debe servirla con 
sus entradas ordinarias, las que, de ordinario exi­
guas, se han visto disminuí das por este· motivó eTi 
forma por demás sensible. 

Con el propósito de financiar debidamente el 
servicio de este préstamo adicional de $ 80,000 Y 
~o cercenar las rentas ordinarias de la Munic1pa' 
hdad de Frutillar, he creído del caso y convenien. 
te presentar a la consideración de la H. Oáma-
ra un proyecto de ley que permita atender dicho 
empréstito con la misma fuente de recursos esta­
blecida en el artículo 4. o de la ley 6,719; es de_ 
cir, con el prod'ucto del impuesto adicional de uno 
y medio por mil sobre la propiedad raíz de ¡ti co­
muna. 

Para este objeto, bastará con establecer ({ele lt'. 
mencionada disposición continuará vigente hasta 
la total cancelación de los dos empréstitos: el 
primitivo de $ 280,000 Y el adicional de $ 80,000. 

Este proce<limiento~ que no significará un ma­
yor gravamen para los contribuyentes de ('3a eo-
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muna, allv1ará, indudablemente, el Presupuesto 
municipal y permitirá realizar totalmente el plan 
de obras ue adelanto de Frut1l1ar. 

Debo advertir a esta H. Corporación que esta 
iniciativa ha partido del propio Municipio y que 
la situaci{n financiera del misIUO satisface la eX¡­
gencia legal estatuida en el artículo 97 de la Ley 
de Organización y Atribuciones de las MUnicipa­
lidades, como lo acredito con el certificado expe 
dido por el Tes~rero Comunal de Frutillar, que 
hace constar que el total de los ingresos ordina­
fios de dicha Municipalidad, durante los últimos 
tres años, asciende a $ 645,480.87. 

Con el mérito de las razones precedentes tp.ngo 
el honor de someter al estudio y aprobación de la 
H. Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- La Municipalidad de Frutillat 
atenderá el servicio del empréstito, que por la su­
ma de f'chenta mil pesos ($ 80,000) ha contraído 
con el Banco efe Osorno y La Unión, con el pro­
ducto (lel impuest() adicional de uno y medía por 
mil sobre la propiedad raíz de la comuna, esta­
bleddo en el articulo 4.0 de la ley N.o 6,719, de 
15 de octubre de 1940, para cuyo efecto dicho im­
PU2stO regirá hasta 'la total ,cancelación del em' 
préstito a que se refiere la mencionada ley 6,719 
y del que trata la presente ley. 

ArtiCUlo 2.0- Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): .\. campos Menéndez." 

N.o 15.-MOCION DE LOS SERORES RIVt\S 'Y 
URIBE DON DAMIAN. 

"HONORABLE CAMARA: 

Desde el año 1868, o sea, desde que se creé 121 
Municipalidad de Arauco, esta Corporación está 
8n posesión de un predio de 80 hectáreas de su­
perficie denominado "Chacra de los Padre,s" o 
"Peña Dorada", ubIcado en la comuna de Araueo, 
del departamento del mismo nombre, que limita: 
al Norte, con terrenos de don Guillermo Pomar; 
al Sur, con propiedad de don Patricio Peña; al 
Oriente, camino pÚblico de Arauco a Los Patos, 
y al Poniente, con propiedades de doña Manuela 
Puga y don Belarmino Ormeño. 

La referida propiedad la ha usufructuado la 
Municipalidad antes nombrada en talaje", e"· 
tracción de ripIo para el arreglo de las calles de~ 
pueblo de Araueo, etc., sin oposición de ningúII 
organismo fiscal. Ya en 1882 la Municipalidad 
de Arauco dió en arriendo lf!, 'Chacra de los Pa­
dres" a don Bernardo Laboriette en la cantidad 
de $ 360 anuales por el plazo de tres años, y des' 
de ese año se ha seguida arrendando POl' diver· 
sos cánones hasta hoy, que lo está en la cantidad 
dt; $ 19,600 anuales. 

La propiedad en cuestié n, como se ha dicho, 
provee a la Municipalidad del ripio para .la re· 
]Jaración d·3 las calles de la ciudad de Arauco y 
con la renta de $ 19,600 al año se entona el pre 
supuesto municipal para hacerle frenLe a la pa­
vimentación, reparaciones, arreglo de alcantarl­
llas, plantaciones y ornato de los paseos públicos, 
como Jo SOh, entre otros, el famoso cerro Cola 

.. 
Colo, la avenida que llega l1 la misma playa, su 
pintoresca plaza, etc. 

Con fecha 16 de noviembre de 1939, la Municl· 
palidad inscribió a su nombre la chacra a que nos 
venimos ref1r1endo, pero con ello la propiedad :-'0 

ha dejado de ser fiRcal, pues, aunque existe la 
prescripción adquisitiva de la Municipalidad.. ella 
debe ser declarada en juicio por los Tribunales. 

A fin de regularizar una situación de hecho y 
de evitar un pleito que s¿-10 traería molestias ge­
nerales y perjuicio¡; a la referida Corporación y 
a los intereses de toda la comuna y a sus habI­
tantes. se ha;ce necesario Que el Fisco ceda a l~ 
Municipalidad de Arauco el predio indicado en el 
comienzo de esta exposición. 

En virtud de los motivos expresados. som-e¡;emo~ 
al estudio y a la a;probación -ele la H. Cámara e~ 
siguiente' -

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorizase al President,.. de la 
RepÚblica para transferir <t titulo gratuito a 18 
MUnicipalidad de Arauco el dominio de unpre­
dio ,fiscal denominado "Chacra de los Padres" o 
"Peña Dorada", de 80 hectáreas de superficie, 
ubicado en la COIJIluna de Arauco del departamen­
to del mismo nombre y que limita: al Norte. con 
terrenos de don Guillermo Pomar; al Sur, con 
oropiedad de don Patricio Peña; al Oriente. con 
camino de Arauco a Los Patos, y al Poniente, con 
propiedades d'e doña Manuela Puga y don Belar" 
mino Ormeño. 

Artículo 2. o- Que esta ley regirá desde la fe' 
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdos. ): E. Rivas R. - Damián Uribe". 

N.o 16.- MOCION DE LOS SE~ORES Gt\ETH 
y GARDEWEG. 

PROYECTO DE LEY: 

Ártículo 1.0- Abónase por gracia a don Ricar 
do Vai'gas Lago, para los efectos legales~~rretl­
pondientes, actual juez de Sewell, los años servi­
dos como Alcalde d¡, Calam& y como juez eh Po­
licía Local de Puente Alto, o sea, cuatro años y 
nueve meses. 

Artículo 2. o- Esta ley regirá desde su promul' 
gaciCn en el "Diario Oficial". . 

(Fdos): Carlos Gaete.- Arturo Gardew~". 

N . o 17. -Presenta;ción de la Federación de Sub· 
Oficiales en Retiro, en que solicita diversos bene. 
ficios. 

N.o lS.-PETICIONES DE OFICIO 

.E;l señor Correa Letelier, al señor Mínls~m del 
Interior,con el objeto de que se sirVa informal 
acerca de las razones por las cuales se hahría en­
tregado nuevamente al señor Ambrosio Hernán­
dez la distribución de Parafina en la Isla Chau­
linec, en reemplazo del señor Carlos del Canto, 
que había sido designado hace algún tiempo por 
la Ccmisaria de Carabineros de Achao ~u", la 
distribución de dicho combustlble. 



¡iriS CAMARA DE lJIPU'l'ADOS 

v. - rEXTO ,DEL DEBATE 
1. -tA.RCHIVO DE PROYECTOS DE LEY 

QUE HAN rERDIDO SU OPORTUNIDAD 

El señor BERMAN. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor S.A!NTANDREU (Vicepresidente). 
- Con el asentimiento de la Honorable 
Cámara, podría conceder la palabra a Su Se­
ñoría. 

El señor RIVERA.- ¿Para qué asunto se­
ría? 

El señor ACHARAN ARCE.- ¿Por cuántu 
tiempo'! 

El señor BERMAN. ~ Para fundamentar 
Un proyecto, Honorable Diputado. Ocuparé 
solamente cinco minutos. 

El Eeñor SANTANDREU (Vicepresidente) 
-La Cámara ha oído la petición del Hono­
rable señor Berman, quien desea cinco mi­
llUtos para fundamentar un proyecto. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. - En 
euanto se ponga en discusión el proyecto 
no }1abría inconveniente. 

El &E'fior ACHARAN. - Es claro. También 
Duede hablar en la Hora de Incidentes. 
. El señor RWERA.- Si son cinco mlllutos, 
no hay inconveniente. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Me· 
jor fllle no. Después tendrá tiempo Su Se­
ñona 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
- Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, 
corresponde tratar dos proposiciones de ar­
chivo de la Comisión de Asistencia Médico­
Social e Higiene: una recaída en una moción 
del Honorable señor Acharán Arce, que au. 
toriza la inversión de un millón de pesos en 
la construcción del Hospital de Laneo, y 
la otra, recaída en un proyecto de los seño­
res Brañes y Chacón, que concede los mis­
mos derechos que actualmente tienen las en­
fermeras tituladas en la Universidad da 
Chile, a los enfermeros y practicantes autorL 
zados. 

Boletín N. o 5,217. 
-El informe de la Comlsión dice as1: 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Asistencia Médlco 
Social e Higiene, en sesión de esta fecha, 
acordó recabar de la Honorable Cámara el 
archivo de las siguientes mociones, por na. 
ber perdido su oportunidad: 

1.o-De los señores Brañes y Chacón, de 
techa 1} de septiembre de 1941, que concede 
los mismos derechos que actualmente tie­
nen las enfermeras tituladas en ~a Univer. 
;sidad de Chile, a los enfermeros y bractican-' 
tes autorizados por la Dirección General de 
Sanidad. 

Vuestra Comisión, COn fecha 10 de Junio 
último, informó una moción del señor Ber 
man, relativa a la situación de los enferme­
ros y practicantes, y la Honorable Cámara 
conoció de este informe en sesión 17. a de 22 
del mismo mes. 

2.0-- Del señor Acharán, de fecha 2 de 
diciembre de 1942, que autoriza la inversión 
de un millón de pesos en la construcción y 
dotación del hospital de Lanco. 

Gon fecha 1.0 de julio último, vuestra Co_ 
misión informó una moción del mismo señor 
Diputado, re.Iativa a la construcción de di­
versas Casas de Socorros en la provincia de 
ValdivIa, una de las cuales deberá construir· 
se en Lanco. Este informe se encuentra pen­
diente en la Comisión de Hacienda. 

Con lo expuesto procede enviar al archivo 
las mociones mdividualizadas y vuestra Co. 
misión ruega a la Honorable Cámara se sir­
va así acordarlo. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente'. 
- En discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 

El señor AC'HARAN ARC'E.- Pido la pa­
labra. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidentel. 
- Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor ACHARAN ARCE.- La Comisión 
de Asistencia Médico-Social e Higiene pro­
pone a la Cámara el archiv() del proyecto 
que hace años tuve yo el honor de presen_ 
tar. y que consulta fondos para la construc· 
ción del Hospital de Lanco. 

Para pedir el archivo, la Comisión citada 
,,~ basa en que esa Gomisión ha despachado 
también un proyecto del Diputado que ha­
bla sobre construcción de casas de Socorro 
a través de todo el pais, y que comprend~ 
al pueblo de Lanco. 

Como el informe 10 dice, este proyecto de 
Casas de Socorros pende actualmente de la 
consideraCÍ'ón de la Comisión de HaCien­
da, y, COmo me advierte en este instante el 
Honorable señor González von Marees, no 
tiene para cuándo ser despachado. 

Si todavía no está resuelto el problem!l. 
hospitalario, lógico es, señor Presidente, que 
no procede mandar al archivo mi proyecto, 
que se justifica plenamente. 

Lanco reclama un hospital porque tiene 
una población de 25 mil habitantes y mucha 
población obrera, que no cuenta con recursos 
para trasladarse a los pueblos vecinos que 
t~enen hospital. Creo, pues, que lo que co_ 
rresponde en este caso es mantener el pro­
yecto siempre en tramitación y no dar lu­
gar, por consiguiente, a la proposición que 
ha formulado, erradamente, la Comisión 
de Asistencia Médico-Social e Higiene. 

Estas razones me mueven, señor Presidel'L 
te, a pedir a la H. Cámara que tenga a bien 
desechar la petición de archivo de esta mo­
ción que ha formulado la Comisión de Asis­
tencia Médico·Social e Higiene. 
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El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerra<lo el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, qm,_ 

daría el proyecto nuevamente para Comi­
sión y se desecharía el ínforme de la Comi­
sión de Asistencia Médico-Social e Hig1en~ 

Acordado. 
El se.ñor AC'HARAN ARCE.- Mu¡:has gra_ 

cias, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

- Este acuerdo operaría solamente con res: 
pecto al proyecto del Honorable señor Acha­
rán Arce. En la parte que se refiere al pro­
yect.o de los HH. señores Brañes y Chacón. 
el informe de la Comisión sería aprobado, si 
a la H. Cámara le parece. 

AaH·'llbado. 
En segundo lugar, corresponde tratar d", 

la proposición de archivo de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, re_ 
caída en una moción del Honorable señor 
Castelblanco. 

BOletín N. o 5,231. 
En discusión el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se va a dar lectura al proyecto, porque 

no est.á repartido. 
El señor MELEJ. - ¿Qué boletín es ese, 

señor Presidente? 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

No tiene boletín impreso, Honorable Diputado 
El señor 8ECRETARIO.- El informe de :La 

Comisión dice así: 

"HO~ORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia, ha estudiado el proyecto de 
origen en una moción del señor Casteiblan­
ca, que agrega un número al artículo 494 del 
Código Penal, a fin de sancionar como falta 
el uso indebido de timbres fiscales de porte 
franco de correspondencia y de los distintivos 
espec1ales que usen los Senadores y Dipu­
tadO[:. 

l,a Ley Orgánica de los Servicios de Co­
rreos y Telégrafos N.O 7,392', en el Título XXV, 
que se refiere a la penalidad, ha considera­
do debidamente la situación a que se refiere 
la primera parte del proyecto en estudio, por 
lo cual vuestra Comisión considera que ésta 
ha perdido su oportunidad en lo que se re­
fierE' al uso indebido de tim.bres fiscales de 
porte franco de correspondencia. 

Estima que para impedir los abusos que se 
hicieron presente por el señor Tesorero de 
!a Corporación en el uso de sobres con tim­
bres de porte franco que la Secretaría pro­
porciona a los señores Diputados, bastaría 
que se reglamentara debidamente su empleo 
para que dichos abusos no se cometan. 

En lo que se refiere a los distintivos de qu'e· 
disponen los señores Parlamentarios, vuestra 
Comisíón considera que es difícil que ellos 
se presten para que personas inescrupulosa8 
los empleen, ya que dichos distintivos, me­
dallas, carnet de rompe filas, pasajes libre por 
los ferrocarriles y placas para los automóvi­
les. son de uso muy personaIísimo. 

Todas "stas consideraciones han movido a 
vuestrl1 Comisión ha proponeros el archivo 
del proyecto. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-­
Eí1 discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

El señor T APIA.- Existe una confusión en 
la Tabla, señor Presidente, pues figura con 
el N.O 5,231 el boletín que contiene la propo­
sición de archivl de Un proyecto de la Comi~ 
sión de Constitución, Legislación y Justicia.. 
en circunstancias que el boletín N.O 5,231 se 
refiere a un informe de la Comisión de Go­
bierno Interior ... 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Sí Honorable Diputad!), se trata de un error 
de la Tabla. El proyecto que se propone ar~ 
chivar es el que acaba de leer el señor Se­
cretario. 

El señor TAPIA.- Yo quiero, dejar en cla­
ro, señor Presidente, esta situación, porque 
puede ocurrir que se acuerde archivar el pro­
yecto que figura en el boletín N.o 5,231 que, 
como he dicho, es un informe de la ComiSión 
de Gobierno Interior recaído en una mo­
ción de varios señores Diputados. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
No, Honorable Diputado, es un simple error 
de la Tabla. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Cuá~ 
les son los fundamentos, señor Presidente, 
para que pase al archivo este proyecto, ori~ 
ginado en una moción del Honorable señor 
Castelblanco? Entiendo que por este proyec­
to se trataba de establecer una sanción res­
pecto del uso indebido de timbres de porte 
franco. Según la Ley Orgánica de estos 8er­
dvios, las Secretarías de ambas Cámaras ... 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- No, 
Honorable Diputado, no se trata de eso. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Ya se ha explicado, Honorable Diputado. que 
se trata de un error de la Tabla. 

El error nace de que la Tabla está: mal 
impresa, porque en vez de colocar en el se~ 
gundo lugar el proyecto del Honorable señor 
Castelblanco, se ha colocado el proyecto de 
los Honorables señores Delgada, Maira, Ro­
dríguez Mazer y Zamora, del cual conoció la 
Comisión de Gobierno Interior, y no la de 
Constitución, Legislación y Justicia. 

A continuación, tiene la palabra el Hono­
rable señor Labl::é. 

El señor LABBE.- Señor Presidente, el Ho-

i 

'1 
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norable señor González Madariaga no esta­
ba errado en la afirmación que acaba de 
hacer. ' 

En efecto, la Ley Orgánica de los Servicios 
de Correos y Telégrafos, que fué necesario 
modificar no hace mucho tiempo, introdujo 
precisamente una disposición en virtud de la 
cual se concede libre franqueo a la corres­
pondencia de la Secretaría de la Cámara de 
Diputados y de la Secretaría del Senado. Es­
ta es la realidad.' En consecuencia, no existe 
una ley que explícitamente dé porte franco 
a la correspondencia de los miembros del 
Congreso Nacional. Este hecho puede sor­
prender tal vez a los miembros de esta Ho­
norable Corporación, porque todos usamos 
sobres can porte franco; pero él es fácil­
merite explicable, porque los usamos con to­
do derecho por una atribución indirecta que 
nace de una interpretación de la ley que ha 
hecho la Dirección General de Correos. Si 
no fuese por esta interpretación, no podría 
circular con porte franco la correspondencia 
de los miembros del Congreso Nacional. 

Esta es la situación que debe conocer el 
Congreso y a ella debe abocarse la Honora­
ble Cámara, con un conocimiento exacto de 
ella. 

Durante el estudio de este proyecto, concu­
rrió a la Comisión de Constitución, Legisla· 
ción y Justicia un alto funcionario de lOs Ser­
vicios de Correos y Telégrafos. El' indicó que 
era pasible la circulación con libre franqueo 
de la correspondencia de los parlamentar~os 
sólo en virtud de llevar los sobres el timbre 
de las Secretarías de la Cámara de Diputados 
o del Senado, porque son éstas las que disfru­
tan de libre fránqueo. En consecuencia, la co­
rrespondencia de los miembros del Congreso 
necesariamente debe llevar el timbre de una 
de las Secretarías a que me refiero porque ~s· 
te es el respaldo que tiene el libre franqueo. 

En otros términos, no basta acreditar la 
calidad de miembro del Congreso Nacional an­
te la Dirección de Correos y Telégrafos, para 
que ella dé porte franco a la correspondencia 
que un miembro del Congreso envía. 

En co,lsecuencia, la Comisión ha dicho que 
si ésta es la interpretación de toleranci;;¡ que 
da la Dirección de Correos a las cartas o so­
bres que se entregan a los parlamentarios y 
que llevan el timbre de la secretáría, no pre­
senta 'este asunto mayor dificultad, ya que la 
Cámara o el Senado, de acuerdo con estas nor, 
mas, dan a los parlamentarios los sobres que 
necesitan para su Correspondencia. 

El señor GONZALEZ VON MAREES .-- En 
el informe de la Comisión no se trata el pun­
to a que se refiere Su Señoría, sir:o que sim­
plemente ha hecho una proposición de al'chivo 
de un proyecto del señor Castelblanr:o. 1 nci­
dentalmente se conversó en la Comis~ón el dro 
aspecto que teca Su Señoría. 

Pero, el informe de la Comisión, repito, no 
tiene nada que ver can esto. Más ~un. se ha , 
presentado un proyecto aparte, distinto, y que 
ha sido estudiada en la Comisión de' Gobierno 
Interior. 

El señor LABBE. - Yo me he refeddo pl~. 

cis&mente a la observación hecha por el Hc­
norable señor González Madariaga sobre' ó;l 
particular y quise dejar en claro cuál era el 
alc<:nce de este, control de timbres o franqll e.~ 
que propiciaba la moción del Honorable señor 
Castelblanco . 

El señor TAPIA. - Pido la palabra. 

El sEIDor GONZALEZ MADARIAGA.-Pido 1.1 

palabra. 
El señor SANT ANDREU (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señ'or Madaria­
ga. A continubción el Honorable señor Tapia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Lo 
que interesa saber, señor Presrdent':l, es si la 
Honorable Cámara va a tratar en este instante 
o lo deja para Tabla posterior, el proyeeto a 
que se refiere el Boletín número 5,231.' 

El señor SANTANDREU (Vicepresident.e)­
Quedará para una sesión posterior, Honorable 
Diputado; porque lo que se está discutiendo· 
ahora es la moción del Honorable señor Cas­
telblanco. cúyo archivo propone la Comisión 
de Constitución, L~gislación y Justicia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Y 
por qué no aprobamos sobre Tabla' el archivo 
de esa moción? 

El señor TAPIA,-Yo pida que acordemOs el 
archivo de la proposición del Honorable señcr 
Castelblanco y, en seguida, sobre Tabla trate­
mos el otro proyecto cuyo informe ;;enemos a 
la mano, , 

Varios señores DIPUTADOS.-iMuy bien! 
El señor SANT ANDREU (Vicepresidente) .-' 

En discusión la indicación. 
El señor CARDENAS .-Pido la palabra, ~(:;.. 

ñor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresldente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Cárdena!!. 
El señor CARDEN AS. - Señor Presidente, 

no estoy distante de aceptar 'la propo;,ición <lel 
Honorable señor Tapia en el sentido de que se 
envíe al archivo esta moción. Pero quiera agre 
gar, señor Presidente, que el propio señor Cas­
telblanco, ex 'Presidente de esta Honorable Ca· 
mara, y que fué quien presentó esta moción, que 
trata sobre la distribución de sobres con porte 
franco entre los señores parlamentarios, pudo 
también, oportunamente, haber informado so­
bre algo que he solicitado insistentemente a 
la Comisión. 'de Policía Interior y Reglamento 
y que tiene relación can el problema de la 
distribución de discos y de bencina a los Hono' 
rabIes colegas de esta Honorable Cámara. 

He sido, si se -E[uiere, majadero en mis peti­
ciones y sugerencias para que la Comisión de 
Policía Interior y Reglamento trate de obie-
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ner algunas facilidades para todos los autos 
ce arriendo (taxis) principalmente para los 
que se colocan alrededor del edificio de esta 
Honorable Cámara, a fin de que los que no 
disponemos de disco, con distribución de cuo­
b de bencina, podamos disponer, siquiera, de 
:lutos de arriendo que nos permitan hacer más 
rápidamente las diligencias inherentes al me-
5 ,)1' de~empeño de nuestras labore~. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. - Aho­
ra nadie tiene discos, Honorable colega. 

El señor CARDE'NAS. - Como la opinión 
pública cree que todos los parlamentarios te­
I'CemQs discos con racionamiento de bencina, 
iasisto en que se tomen las medidas necesa­
:·jas, siendo más exigentes con aquellos que 
gozan de esta franquicia y más benévolos con 
10S que no gozamos de ella. 

Creí que la Comisión de Policía Interior y 
Reglamento, después de mis reiteradas peti­
ciones, se iba a preocupar de este asunto en 
la última sesión que celebró; pero, desgra­
ciadamente, no lo hizo. Por eso, me Veo obli­
gadQ a insistir en mis observaciones. 

Por otra parte, he visto que cierto personal 
de Secretaría de esta Honorable Cámara, go­
za, en este tiempo lleno de dificultades, de 
lJ.s franqUicias necesarias para movilizarse 
en automóvil, y, sin embargo, los que no te­
nemos discos no podemos ni siquiera arrendar 
un taxi, y todOS los choferes de taxis de arrien­
do están totalmente paralizados por escasez 
d.e bencina _ 

El señor DIAZ. - ¡ Qué tiene que ver, se­
flOS Presidente, lo que estamos discutiendo 
con el problema de la bencina! 

El señor CARDENAS. - Pido que se ofi­
~i.e a la Comisión de Policía Interior, trans­
mitiéndole estas observaciones. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se pro~ 
cederá en la forma indicada por el Hono­
rable señor Tapia, en el sentido de mandar 
al archivo la moción del señor Castelblan­
co, y tratar, en seguida, el informe de la 
comisión de Gobierno Interior, recaído en 
la moción del varios señores Diputados, que 
modifica la letra c) del artículo 135 de la 
Ley N.o 7,392. 

VARIOS SEl\rORES DIPUTADOS. - No, se­
ñor Presiden te. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

Entonces, si le parece a la Honorable Cá­
mara, se dará por aprobada la primera par­
te de la indicación dél señor Tapia. es de­
cir, mandar al archivo la moción del señor 
castelblanco. 

Aprollada. 
El señor GAETE. - ¡De manera que se 

mandó al archivo al Honorable señor Cár­
denas! 

-
El señor TAPIA. - ¿Y la otra parte de 

mi indicación? 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

Quedará para la Tabla de FáCil Despacho el 
proyecto a que ella se refiere. 

A continuación corresponde ocuparse de 
la pror;osición de Archivo de la ComiSión de 
Defensa Nacional, recaída en numerosas ini­
ciativa" legales. 

El informe de la Comisión está impreso 
en el Bolet'n N.O 5,259. 

- Dice el informe: 
"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional, al 
poner término a sus labores dentro de la ac­
tual legislatura ordinaria, procedió' a revisar 
los asuntos que se mantienen en su carpeta, 
y al estudiarlos, se encontró que los que a 
continuación se detallan han perdido su 
oportunidad, por lo cual os propone el ar­
chivo: 

1.0 - Moción del señor Bustos, de 20 de 
noviembre de 1935, que asimila a los Direc­
tores de Escuelas de primera clase, a los 
profesores Jefes de Escuelas Primarias del 
Ejército, y concede trienios al ex Inspector 
Visitador don Máximo Guerrero. 

2.0 - Moción de los señores Osorio y Ci­
fuentes, de 3 de enero de 1939, sobre aumen­
to de pensiones de retiro a ex miembros de 
las Fuerzas Armadas, fijándose la mínlma 
de $ 500. 

3.0 - Moción de los señores Gutiérrez y 
Osorio, de 5 de julio de 1939, que conce.de 
derecho a obtener una nueva cédula de re­
tiro a los miembros de las Fuerzas Armadas, 
que con posterioridad a su jubilaCión hayan 
desempeñado cargos civiles. 

4.0 - Moción del señor Opaso, de 4 de 
septiembre de 1940, sobre reajuste de pensión 
al personal de las Fuerzas Armadas, retira­
~do bajo la vigenCia de la Ley N.O 3,636. 

5.0 - Moción del señor Ojeda, de 15 de 
septiembre de 1941, que otorga una nueva 
pensión de retiro al p€rsonal de las Fuerzas 
Armadas. 

Todas Estas iniciativas han perdido su 
oportunidad, no tan sólo por la fecha de 
su pr~entación, sino que por la diC'Íación 
de la Ley N.o 7,167 y siguientes, todas las re­
lacionadas COn el otorgamiento de quinque­
nios para el personal de las Fuerzas Arma-
das". . 

El-señor SANTANDREU (Vicepresidente).-
No hay Diputado informante. 

En discusión el informe. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

aprobará el informe. 
Aprobado. 
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Corresponde ocuparse a continuación, de 
la proPosición de archivo de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social, recaída en nu­
merosas iniciativas legales. 

Boletin N.o 5,265. 
- Dice el informe de la Comisión; 

"HONORABLE CAMARA: 

Próximá a terminarse la actual Legisla­
tura On:linaria, vuestra comisión de Traba­
jo y Legislación, procedió a revisar todos los 
asuntos que penden de su estudio, y consi­
derando las materias que ya se han despa­
ehado, os propone el árchivo de las que a 
continuación se determinan; 

1.0 - Mensaje de 21 de enero de 1935, que 
agrega un inciso final al artículo 150 del Có­
digo del Trabajo. 

La· Ley N.O 6,130, de 16 de octubre de 1937, 
agregó al referido artículo 150 del Decreto 
con Fuerza de Ley N.O 178, precisamente el 
mismo inciso que proponía en el Mensaje . 
Ha perdido. pues, su objeto la iniciativa le-­
glll. 

::!.o - Mensaje de 12 de enero de 1937. 
en que se formulan observaciones sobre la 
aplicación de la -Ley N.O 5,826, relacionada 

'con jubilación de ferroviarios. 
Las múltiples leyes que se han dictado so­

bre este mismo tema, dejan el Mensaje sin 
objeto en la fecha actual, septiembre de 
1943. 

3.0 - Mensaje de 13 de junio de 1938 
que incluye al personal de la Caja de la 
Habitación, en las disposiCiones de las le­
yes N.os 4,721 y 4,817, 'sobre desahucio a em­
pleados cesantes de la Administración Pú­
blica. 

Actualmente, este personal no sólo está 
afecto al régimen aludido en las citadas le-

'yes, sino que también está incluído en los 
beneficios de las leyes referentes a los 
empleados particulares que ordena a los pa­
trones depositar, por su cuenta, el 8,33 pOr 
ciento del sueldo de sus empleados, para 
atender a la indemnización por añili; de ser­
vicios. 

4.0- Mensaje de 5 de septiembre de 1938, 
sobre eXPlDpiación de diversos terreno.<; ubi­
cados a lo largo del país, en favor de la 
Caja de la Habitación. 

Esta materia ha perdido ¡¡U oportunidad. 
porque algunos de los terrenos que allí se 
individualizan, ya han sido objeto de leyes 
parciales, y porque en el proyecto que aca­
ba de despacharse en tercer trámite cons­
titucional, se contiene un párrafo especial 
que deja a la Caja en satisfactorias condi­
dones para proceder a la expropiación de 
IOS terrenos que se necesitan para dar Cum­
plido fin a los Objetivos de la ley de ha­
bitaciones de bajo costo. 

5.0 - Mensaje de 11 de julio de 1939, que 
l"econoce a los obreros de las empresas par­
ticulares de ferroc,arriles, el derecho a in­
demnización pOr años servidos. 

La Ley N.o 6,686, de 13 de noviembre de 
1940, concedió indemnización a los obreros 
de los ferrocarriles particulares que hubie­
ren servido más de un año y quedaren ce­
santes. Además, se encuentra en .segundo 
trámite reglamentario, un proyecto absolu­
tamente general sobre indemnización por 
años de servicios, a todo individuo califi('·a­
do jurídicamente como obrero. 

Ha perdido, pues, su objetivo, el Mensaje. 
6.0 - Mensaje de 12 de diciembre de 

1939, que modifica el artículo 402 del Có­
digo del Trabajo, sobre partic'ipación de utí­
l'idades en las empresas. 

Esta iniciativa ha perdido su oportunidad, 
-porque reglamenta la p¡articipación de los 
sindicatos en las empresas organizadas co­
mo sociedades anónimas, y, en realidad, es­
ta materia fué, precisamente, objeto de un 
proyecto ya aprobado, que substituye todo el 
artículo 402, por otro. eliminando la par­
ticipación en acciones', cosa que jamás fué 
climplida por esas empresas. 

7.0 - Moción del señOr Lira Urquieta, de 
1.0 de julio de 1931, sobre reforma de la Ley 
N.o 4,054. 

El término del estudio que, sobre reforma ge­
neral y amplia de las Leyes N.os 1,054 y 1.055, 
sobre Seguro Obrero y Seguro de Accidentes, he. 
cho por las Comisiones Unidas de AsistenCia Mé-

. dico-Social e Higiene y Trabajo y LegislaciánSo. 
cial, revela que la iniciativa del señor Lira Ur­
quieta, . ha perdido su oportunidad. 

8.0- Moción de los señores Arellano y Toi:'r~, 

de 4 de junio de 1935, que modilica los artículos 
10, Í2, 13 Y 14 del Código del Trabajo, en bene 
ficio exclusivo de los obreros que trabajan en las 
provincias de Tarapacá y Antofagasta. 

Las materias pertinentes han sido resueltas en 
leyes generales :y no de excepción, para toda la 
masa obrera. 

9.0- Moción del séñor Torres, de 12 de junio' 
de 1935, que reforma el artículo 8.0 de la Ley N.o 
5,434, sobre Papel Sellado, Timbres y Estampillas. 

En realidad, la excepción de pago que se desea 
hacer en la Moción, en beneficio de las asistencias 
sociales y servicios médicos de las C~jas de Pre" 
visión está demás, porque no están afectas alpa. 

. go de impuestos fiscales o municipales. 
10.0- Mociones de los señores Martínez y Cha. 

parro, de 27 de agosto .Y 9 de septiembre de 1935, 
respect¡vamente, sobre modificación del artículo 
tilO del Código del Trabajo, a fin de facilitar la 
constitución de sindicatos en la provincia de Ma­
gallanes. 

El 15 de septiembre de 1942 la Comisión des. 
pachá una Moción de los señores Ojeda y Ruill', 
con este mismo objetivo. 
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, 11.<r- Moción de los señores Guzmán GarcÍa y 
Echaurren, sobre modificación del artículo 150 del 
becreto con Fuerza de Ley N.o 178. 

12.0- Moción de los señores Martmez y MÜ_ 
ller, de 23 de agost0 de 1935, que le reconoce a los 
obreros que hayan trabajado un mínimo de 220 
días, un feriado de 15 días, con derecho a salario 
íntegro. 
Esta Moción ha perdido su oportunidad, en virtud 
de la Moción aprobada ya, que amplía el feriado 
a que tienen derecho los obreros. 

13.<r- Moción del señor Berman, de 1.0 de agos. 
to de 1938, sobre reforma de la composición del 

. Consejo de la Caja de Seguro Obrero Obligatorio. 
Esta Moción ha perdido su oportunidad ,deli. 

pués de la aprobación de los Mensajes sobre re­
forma de las leyes N.os 4,054 y 4,055, que hicieron 
las Comisiones Unidas de Asistencia Médico.So· 
cial e Higien~ y de Trabajo y Legislación Social 

14.<r- Moción de los señores Guerra, Escobal" 
Vega y Baeza, sobre reformas a la Ley N.o 4,054. 

Por las razones expuestas en el número anterior 
ha perdido su oportunidad esta iniciativa legal. 

15.0- Moción de los señores Cabezón y Mardo. 
nes, de 6 de septiembre de 1939, sobre pensiones 
del personal jubilado de la educación pública. 

Esta Moción se refiere a dejar sin efecto las dis. 
posiciones de los decretos con fuerza de ley 3,588 
y 3,740, del año 1930, que establecieron un im­
puesto de 15 por ciento sobre el monto de dichal! 
pensiones. 

La 'derogación de esta disposición y la aproba­
ción de otros proyectos de ley dejan la iniciativa 
legal en referencia sin objetivo. 

16.0- Moción de los señores Barrenechea, Loyo. 
la y González von Marees, de 3 de enero de 19,10, 
que aumenta las pensiones de que gozan los pe. 
riodistas jubilados, 

Esta Moción ha perdido sU oportunidad, en Vl1. 

tud de la aprobación del proyecto del señor Caso 
telblanco, que introduce varias reformas al De' 
creto.Ley N.o 767, orgánico de la Caja de EE. 
PP. y PP., y reajusta las pensiones en vigencia. 

17.0- Moción de varios señores Diputados, de 
2 de septiembre de 1940, que reajusta las pensio 
nes de los periodistas. 

Por las razones dadas anteriormente, también 
ha perdido su oportunidad esta iniciativa legal. 

18.0-- Moción de los señores Marín y Opaso, de 
4 de septiembre de 1940, que reconoce a los ne. 
riodistas los servicios prestados con anterioridad 
al año 1925, para los efectos de su jubilación, 

En la referida Moción del señor Castelblanco, 
aprobada ya, se contienen disposiciones especiales 
para llenar el objetivo que perseguía la iniciativa 
legal que hoy ha perdido su oportunidad. 

19.<r- Moción de los señores Smitmans y Errá­
zuriz, de 9 de septiembre de 1940, que modifica 
la composición del Consejo de la Caja de Segu­
ro Obrero Obligatorio 

&ta Moción ha perdido su oportunidad, en Vil. 

tud de la aprobación que, como ya se ha dic):lo 
repetidas veces, hicieron las Comisiones Unidas 
de Asistencia Médico.Social e Higiene y de Tra. 

¡bajo y Legisiación Social del Mensaje 'sobre la t'P' 

{Grma general de las Leyes 4,054 y 4,055. 
, 20.0- Moción del señor Faivovich, de 22 de oc­
tubre de 1940, sobre reforma del artículo 73 del. 
D, F. L. N.o 767. 

Esta Moción, qUE se refiere al aumento de !GIS 

sumas imponibles en la Sección Periodistas de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodis· 
tas, ha perdido su cportunidad en mérito de la 
aprobación de la mación del Honorable señor CM. 
telblanco sobre reformas generales al D. F. L" 767. 
Además el informe que corre ane~ al proyeCto 
mismo, evacuado pOr la propia Caja, es contrario 
al proyecto porque producirá a la institución des . 
financiamiento y descapitalización. 

21. o - Moción sIe varios señores Diputados 
de 4 de diciembre de 1940, que dispone que las 
Compañías Cerveceras establecidas en el país 
pagarán a sus obreros una indemnización equi 
valente a 30 días de salario por cada afta de 
servicios. 

Esta iniciativa legal de excepción para de­
terminados obreros ha perdido su oportuni­
dad en virtud de la aprobación del proyecto 
que reconoce a tocos los obreros dei país el 
derecho a percibir una indemnización por 
años de servicios. que se encuentra ya en se­
gundo trámite reglamentario, 

22, - Moción de varios señores Diputados, 
de 17 de septiembre de 1940, que reforma las 
dispOSiciones legales sobre jUbilación de em· 
pleados y obreros de las empresas periodísticas. 

Ha perdido su oportunidad por las nzones 
ya dadas en el N.O 20. 

23.- Moción del señor Berman sobre r~Cb­
no cimiento de servicios prestados por los Im­
ponentes de la Sección Periodística en institu­
ciones semifiscales, 

Ha j)€rdido su oportunidad por las r::;wnes 
ya dadas en el N, o 20, 

24.- Moción del señor Zapata, de 8 de i;mem 
de 1941, sobre expropiación de terrenos, en fd' 
vor de la Caja de la Habitaci6n, ubicados en 
la comuna de Barrancas. 

Esta inic1ativa ha perdido su oportunidad ell 
virtud del Mensaje, en tercer trámite constitu_ 
cional, que reforma totalmente la Ley Orga. 
ni ca de la Caja de la Habitación, donde se con­
tiene un párrafo que da normas para expropiar 
terrenos en su favor. 

25.- Moción de varios señores Diputados, de 
16 de enero de 1941, sobre expropiación de los 
terrenos en favor de la Caja de la Habitación, 
denominados Marcos Zelada, de Quinta Nor­
mal. 

Ha perdido su oportunldad en virtud de 10 
dicho en el N.O 24. 

26.- Moción de varios señores Diputados 
que concede facilidades especIales para la ad­
quisición de casas, por intermedio de la Caja 
de la Habitación, con motivo del IV Centenario 
de Santia¡o. 
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Ha· perdido su oportunIdad .. 
27.- Moción del señor Bossay, de 8 de juUo 

de ] 942, que modifica los artículos 1. o y 3. o de 
la Ley N. o 4,054, aumentando las rentas para 
los efectos de las imposiciones. 

Ha perdido su oportunidad en virtud de la 
aprobación del Mensaje que reforma las leyes 
4,054 y 4,055, que eleva también esos máximos. 

28.- Moción de los señores Faivovich, Pokle_ 
povic y Opaso, de 28 de julio de 1942, que re­
forma )a ley 6,808. 

Esta materia ha perdido su oportunIdad, 
pues la Comisión de Trabajo aprobó sin mo­
rlifiC3clones un proyecto del H. Senado que 
incide precisamente en el pago de la estampi­
lla en las pólizas de internación, para finan­
da! la Sección Agentes de Aduana de la Caja 
de la Marina Mercante Nacional. 

El .eñor SANT ANDREU (VicepresIdente). 
En discusión el informe. 

No hay DIputado informante. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aplO­

hará el informe. 
"-\probado. 

2.-REFORMA DEL PROCEDIMIENTO PARA 
EL DESPACHO DE LAS SOLICITUDES 
PARTICULARES.- INFORME DE LA 
COMISION ESPECIAL DESIGNADA AL 
EFECTO. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). _ 
CorrEsponde ocuparse a continuación, del in­
forme de la Comisión Especial designada por la 
Honorable Cámara para estudiar una reforma 
del procedimiento para el despacho de las so­
licitudes particulares. 

Boletín N o 5,338. 
-Dice el informe de la ComIsión: 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión Especial designada para 
e.tudiar una reforma del procedimiento se_ 
guido hasta la fecha para el despacho de asun­
tos de interés particular, -pasa a informaros 
acerca de los acuerdos que ha adoptado en curo 
plimiento de la misión que se le encomendó. 

La designación de esta Comisión tuvo su 
Drigen en el deseo de innovar respecto del pro­
cedimiento seguido hasta ahora, para el des­
pacho de esta clase de asuntos, a fin de hacerlo 
m{¡s Estricto para el control y justicia de las 
solicitudes en tramitación. 

Esta falta de uniformidad en lo que se re_ 
fiere a las resoluciones sobre esta. materias, 
pU{~de decirse que proviene de la circunstan­
cia de que la Ley que rige el despacho de estos 

proyectos, que data desde el año 1887, fué ins~ 
pirada en el propósito del legislador de re­
compensar a las personas o familiares de ésta!! 
qUe hubieran tenido alguna participación, ya 
sea directa o indirectamente en los hechos de 
armas en que participó en nuestro país, y tan­
to es asi que en el inciso ;;egundo del artícu_ 
lo tercero de la citada ley se contempla la si­
guiente disposición, que en los momentos actua_ 
les no tiene razón de ser: 

"Las Comisiones deberán consignar en sus· 
informes los hechos o circunstancias que, en 
concepto de ellas, han comprometido la gra_ 
titud nacional en favor de solicitante. o agra­
ciados" . 

y a mayor abuna amiento, en el artículo '!. u 
de la misma ley se habla de una ComisiÓn 
Especial que revisará esos informes, y "se pro­
nunciará. acerca de si los agraciados o solicitan­
tes merecen o no la recompensa por haber ellos 
o sus deudos comprometido la gratitud nacio­
nal". 

La transcripción de estos preceptos com-
prueba fehacientemente lo expuesto por vuestra 
Comisión. 

Estos antecedentes permitirán a la Honora. 
ble Cámara establecer la diferencia: substancial 
que existe entre los objetivos que se perseguían 
en épocas anteriores y las causas que hoy día 
dan origen a las peticiones de esta naturaleza. 
las que van en constante aumento, a tal punto 
que, en la actualidad, el número de asuntos de 
índole particular asciende en esta Corpora­
ción, más o menos a 1.727, entre solicitudes in­
formadas por la Comisión y las pendientes de 
su estudio. 

La justificación de esta cantidad de preseh_ 
taciones y de la manifiesta diferencia de ""1)­

tivos que las originan en h actualidad, las en­
cuentra vuestra Comisión en diferentes facto­
res. Desde luego, la primera ley sobre previ­
sión social para el personal de la Administra­
ción Pública. iata del año 1925, y . de ahí que 
muchas de las presentaciones que se elevan a 
la consideración del Congreso Nacional, invo_ 
quen como fundamento de ellas el hecho de que 
los años servidos al Estado, con anterioridad 
a la fecha indicada, no les han sido reconocido. 
ya sea para los efectos de su pensión de jubi­
lación,de retiro o de montepío, según sea el 
caso. 

Existen otros factores que constituyen causal 
para impetrar estas gracias, pero vuestra Co­
misión considera ocioso referirse en detalle a 
ellos, por cuanto son bastante conocidos. 

El incremento del número de peticiones ctl: 
interés particular, trae como lógica consecuen­
cia el ejercicio de influencias por parte de los 
interesados, ante los señores Diputados, con 
objeto de que la Honorable Cámara se pro-
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nuncie en forma preferente respecto de las peti_ 
ciones que. se le formulan. 

De aquí, entonces, puede asegurarse que na­
ce 10 que hemos llamado "falta de un procedi­
miento uniforme y estricto", para que la Ho_ 
norable Cámara se pronuncie sobre las mate­
rias de esta naturaleza, llegándose a producir 
los hechos qUe los Honorables Diputados cono­
cen y que, por lo mismo, resulta redundante re­
.ferirse a ellos en detalle. 

La subsistencia de una situación de esta 
índole ha constituído, pues, un motivo de 
especial atención y estudio por parte de los 
Comités Parlamentarios y por iniciativa del 
Presidente de la Corporación, se resolvió bus­
car una fórmula que permita a la HonOfél­
-ble Cámara adoptar un nuevo procedimien. 
to para resolver acerca de estos asuntos, el 
que junto con evitar las múltiples influen­
cias que se ejercen ante los señores Diputa­
dos, resguarde los derechos y aspiraciones de 
los propios peticionarios. 

Vuestra Comisión EspecIal considera que 
puede llenarse las fina1id'ldes perseguidas 
mediante la adopción de determinados aCuer­
dos, como serían contratar Visitadoras So· 
ciales que corroboren previamente al estudio 
de la Comisión, lo expuesto por los peticio­
narios, sus con'diciones económicas de vida 
y demás antecedentes que la Comisión esti- '¡ 

me necesarios; ajustarse para el despacho de 
estos asuntos estrictamente a un orden crono­
lógico; exigir a los interesados, como requisi­
to previo, un certificado de la Direcéión Ge­
neral de Impuestos Internos, de declaración 
de renta, etc.. etc. 

Con este objeto, vuestra. Comisión concre­
ta sus resoluciones en los puntos que a con­
tinuación se detal1a~ y que Os los propone 
para vuestra aprobación en los términos si­
guientes: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara de Diputados acuerda apro­
bar las siguientes conclusiones del informe 
evacuado por la Comi~ión Especial designada 
para estudiar una reforma del procedimiento 
seguido hasta la fecha. para el despacho de 
asuntos de interés particular: 

1. o - Contratar por el tiempo que com­
prende la' Legislatura Ordinaria de Sesiones 
del Congreso Nacional, tres Visitadoras So­
ciales, a fin de que su informe sirva 'de ante· 
cedente a la Comisión Especial; 

2. o - Volver a Comisión todos los proyec­
tos de interés particular en estado de tabla. 
excluyendo los de abono de tiempo o recono­
cimiento de servicios y los originados en Men­
sajes del Ejecutivo, por no estar éstos someti. 
dos en su tramitación a las disposiciones de la 
Ley de 10 de septiembre de 1887; 

3. o - Determinar que todos los asuntos de 
interés particular serán conSIderados, tanto 
en el seno de la Comisión EspeCial de Solicitu­
des Particulares, como en la Honorable Cá­
mara, por estricto orden cronológico; 

4. o - Establecer, como trámite previo' pa­
ra toc;ios los asuntos de interés particular, . el 
informe del servicio social; I 

5. o - En el caso que el peticionario resida 
en provincias, la Comisión Especial de Solici· 
tudes Particulares resolverá acerca del proce­
dimiento más corto y seguro de obtener el 
informe previo a que se refiere el punto cuar­
to, valiéndose de los Servicios Sociales de la 
Caja de Seguro Obrero, Sanidad o Carabine­
ros; 

6 . o - Exigir a los peticionarios, como re­
quisito indispensable, la presentación de un 
certificado '. de la Dirección General de Im­
puestos Internos, sobre declaración de la ren­
ta, trámite que se hará extensivo a las solici­
tudes pendientes en la Comisión; y 

7. o - Recomendar a la Honorable Cáma· 
ra que adopte un acuerdo de carácter general, 
estableciendo que no podrá pronunciarse res­
pecto de solicitudes de aumentos de pensio­
nes de gracia o montepíos, cuando el solicitan­
te hubiera obtenido ya idéntico beneficio den­
tro de un mismo período legislativo. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
En discusión el informe. 

El señor Y AÑEZ . - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Tiene la palabra ~u Señoría. 

El señbr YAÑEZ.-¿No hay Diputado In­
formante para este proyecto? 

El señor SANTANDRBU (Vicepresidente).­
No hay Diputado Informante. 

El señor Y AÑEZ . - Señor Presidente, esta 
Comisión Especial que designó la Honorable 
Cámara ha tenido por objeto buscar un proce­
dimiento que permita a la Honorable Corpo­
ración proceder con justicia y' con menos ar­
bitrariedad en el otorgamiento de las pensio­
nes de gracia. 

Los puntos que se someten a la consideración 
de la Honorable Cámara me parecen muy jus­
tos; pero creo, señor Presidente, que es nece­
sario hacer una excepCión respecto de aquellos 
proyectos de ley aprobados ya por el Honora· 
ble Senado o por la Comisión de Asuntos Par­
ticulares los que no deben someterse a un nue­
vo trámite como se propone en este proyecto. 

Por eso formulo indicación, señor Presidente, 
para agregar ('amo número octavo, que se ex­
ceptúan de este procedimiento las penSiones 
de gracia que hubieren sido devueltas, es de. 
cir, aprobadas por el Honorable Senado. y las 
aprobadas ya por la Comisión de Asuntos Par­
ticulares. 

El señor V ALDEBENITO. - Bastaría con 
suprimir el número segundo. 



706 CAMARA DE D lPeT~\])ns , 
El señor GONZALEZ VON MAREES. -Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

¿Ha terminado el Honorable eñor Yáñez? 
El señor YAÑEZ.-Sí, Honorable Presiden­

te. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Gonzá­
lez von Marées. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- No 
Hstoy de acuerdo, señor Presidente, con 10 
que acaba de proponer el Honorable señor 
Yáñez. Creo que debe aprobarse el informe de 
la COmisión tal como viene, porque si hacemos 
las excepciones a que se ha referido el Hono­
rable colega, cometeríamos una grave injust:, 
cia. 

Sabemos que hay muchas solicitudes, cente­
nares de solicitudes de gracia que ya han si­
do -aprobadas por la Comisión, y también sabe­
mos cómo o:e han producido esas aprobaciones, 
prácticamente sin mayor conocimiento de cau­
sa . Igual cosa podríamos decir con respeáto a 
las solicitudes que vienen aprobadas por el Ho­
norable Senado, porque. desgraciadamente, la 
tramitación de estas solicitudes ha sido baso 

'tante liviana, como podríamos decir, por no 
usar un término algo más fuerte. 

Por eso, considero que debe aprobarse, lisa y 
llanamente, el mforme de la Comisión, e incl\lSO 
hacerlo extensivo, en forma expresa, a las solici­
tudes ya aprobadas por la Comisión. 

Esta es la única manera en que podría obrarse 
con absoluta justicia. 

El señor LOYOLA.-, Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente), -
Tiene la palabra Su Señoría 

El señor LOYOLA.-- Señor Presidente: no pue_ 
do dotjar pasar BÍn darles una respuesta a las pa_ 
h:bras del Honorable señor González von Marées. 
en cuanto se refieren a la Comisión que estudia 
las diferentes solicitudes que se encuentran pen_ 
dientes ante esta Honorable Cámára. 

Precisamente, el señor Presidente de esta Ho­
norable Corporación tenia también una idea pa­
recida a la del Honorable señor González von Ma_ 
rées, en el sentido de que la Comisión era de_ 
masiado bondadosa para considerar estos proyec­
tos, Y la verdad es muy diferente. señor Presiden­
te: la Comisión estudia detenidamente los ante 
cedentes de cada solicitud, y solamente después de 
un estudio concienzudo y de haberse formado un 
concepto bien claro de la justicia que asiste a 
cada petición que se hace a la Honorable Cá. 
mara, o que viene ya desde el H. Senado. sólo en. 
tonces se la aprueba ° se' toman determinaciones 
favorables a su respecto. 

En cuanto al hecho de que se encuentran apr6_ 
badas centenares de solicitudes en la Comisión, 
ello se debe a que esta Honorable Cámara, en el 
período ordinario de sesiones, destina muy pocas 
para el despacho de estas solicitudes, Y debido a 
esto, es que se encuentran pendientes de la dis-

cusión de la Cámara 400 o 500 solicitudes ya des' 
p&chada!j. 

Era todo lo que tenía que decir. 
El señor GONZALEZ VON MAREES.- ¿Me 

permite la palabra, señor Presidente? 
El señor BERNA LES (Vicepresidente).- Tiene­

la palabra. Su Señoría 
FA scñor GONZALEZ' VON MAREES.- !So h. 

querido molestar a ningún señor Diputado, ni a. 
la Comisión misma con mis palabras, pero no hay 
duda de que l~ tramitación de algunas solicitudeS 
particulares ha sido demasiado ligera, y la mejor 
prueba de ello es este informe, pues. si no fuese 
así. no habría habido necesidad de designar una 
Comisión Especial para estudiar este procedimien, 
to, ni habría habido necesidad de nombrar Visi_ 
tadoras Sociales para que informen en cada caso 
a la Comisión respectiva. 

De modo que no hago cargos a la Comisión si 
no que al mecanismo que hasta ahora se ha usa" 
d" para tramitar estas solicitudes, que ha sido to' 
talmente deficiente. 

L'a Comisión, con toda su buena voluntad, con 
todo el interés de ser justiciera, no ha tenido en 
ocasiones los antecedentes necesarios para ces01. 
ver, y es así como ha despachado muchas de es, 
tas solicitudes sin el debido estudio por esa fal_ 
ta de antecedentes, y, desde luego, por la falta 
del informe de que aquí se habla y que, a mi pa­
recer, es muy interesante, de las Visitadoras So­
ciales, para poder atestiguar si las personas in_ 
teresadas tienen o nI) necesidad de la· pensión de 
gracia que solicitan 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Tiene la palabra el H. señor Troncoso. 

El señor TRONCOSO.- En realidad, esta idea 
de que las Visitadoras Sociales den un informe, 
ecmo requisito esencial, tiene su base de justicia, 
pero hay' casos en que es inconveniente. 

Voy a citar Un caso práctico: don Arman­
do Moock sirvió al país como Cónsul de elec­
ción durante más de 25 años en el extran­
jero; lo sirvió con dedicación y con brillo y 
tuvo siempre, como digo la categoría de Cón­
sul de Elección. 

La Embaj ada de Buenos Aires, que fué la 
última que se relacionó con él, funcionaria­
mente manifestó que el señor Moock era uno 
de los funcionarios más excelentes, pero asl 
y todo no había podido obtener en veinticin­
co años de buenos servicios, como digo, su 
nombramiento de Cónsul de Planta. Al fin 
lo obtuvo, y al mes de obtener su designación 
como Cónsul de planta, murió el señor Moock 
y quedó su viuda en Buenos Aires. Se ha so­
licitado una pensión, de gracia para ella, as­
cendente a mil pesos chilenos mensuales, 88 
nacionales. Pues bien ¿qué informe puede 
caber de Visitadora Social en este caso.? 

El señor GONZALEZ VON MAREES. -Ese 
es Un caso de excepción, y basta para ello 
que la Cámara acuerde que, para ese ca.so, 
se omita ese trámite. 

Un señor DIPUTADO.- Se puede obten~r 
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un informe de la Embajada de Chile en Bue­
nos Aires. 

El señor RIVERA.- Por lo demás, la Co­
misión puede manifestar su criterio en cada 
caso para apreciar las situaciones extraor­
dinarias. 

El 'señor TRONCOSO.- La disposición con­
templa este trámite como Obligatoria, por­
que va a servir de base para el informe de 
la Comisión. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- El 
caso que indica Su Señoría es una excepción 
a la regla general. ' 

El señor OPASO.--Se consultan excepcio­
nes. Igual excepción se hará para los peticio­
narios que viven en provincia. No se puede 
aplicar la regla general respecto de ellos. 

El señor RIVERA.- Por, lo demás, como se 
trata de un proyecto de acuerdo, en cual. 
quier caso, a insinuación de la Comisión de 
Asuntos Particulares, puede eximirse de es­
te trámite una solicitud, por la unanimidad 
de la Honorable Cámara. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.-Evl­
dente. 

El señor OPASO.- Además, en el caso que 
indica el Honorable señor Troncoso, se pue­
de solicitar un informe a la Embajada. 

El señor MUNOZ AYLING.- Adhiero, en 
cierto modo, a las palabras del Honorable se­
ñor Yáñez. Creo que hay además muchos Cl!.­
sos que el informe no contempló, en los cua­
les se hace innecesario este informe de la 
Visitadora Social. Por ejemplo, en las peti­
ciones de abono de años de servicio. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Ese 
caso está contemplado. 

El señor MUÑOZ AYLING.- ¿Está con­
templado? 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Es­
tá contemplado en el número 2.0. 

El señor RIVERA.- Donde dice: .. , "exclu­
yendo los de abono de tiempo o reconoci­
miento de servicios y los originados en Men­
sajes del Ejecutivo" ... 

El señor YRARRAZA V AL.- Pero ese ar­
tículo se refiere únicamente a los que deben 
volver a la Comisión, y no al caso a que alu­
de el Honorable señor Muñoz. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
¿Ha terminado el Hon:Jrable señor Tron­
coso? 

El señor TRONCOSO. - Sí, señor Presi­
dente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Había solicitado la palabra el Honorable señor 
Melej. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MElLEJ.- Estoy de acuerdo con 

lo que acaban de manifestar los Honorables 
Diputados señores Yáñez y Loyola, porque con­
sidero, señor Presidente, que debiera existir 
una excepción en estos acuerdos, en el sen. 

tido de dar por terminada la tramitación in­
terna de aquellas solicitudes despachada.s 
por el Honorable Senado y cuyo trámite en 
la Comisión de Asuntos Particulares de es­
ta Honorable Cámara está ya cumplido y que 
están esperando su turno para ser considera­
das por la Cámara. 

Hay una infinidad de solicitudes cuya tra­
mitación dura ya muchos años y que todavía 
no pueden ser materia del conocimiento de 
la Honorable Cámara, por todas estas dificul­
tades que se han estado poniendo. 

Este acuerdo significa, en realidad, obstacu­
lizar el derecho de petición que tienen los 
particulares. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) ,­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MAD.ARIAGA. - Pa­
rece que este proyecto especial, o este pro­
yecto de acuerdo, que entra a conocer la Ho­
norable Cámara en estos momentos, no ha 
tenido el apoyo de Un Diputado informante. 

De ahí, entonces, que me permita hacer re­
ferencia a algunos de los puntos que con­
templa el informe, con la rapidez que el caso 
requiere. 

Observo, en primer lugar, señor Presiden­
te, por las disposiCiones del número 5.0, que 
parece que se trata de establecer una Comi­
sión Especial de Solicitudes Particulares. Es­
to me hace preguntar a la Honorable Cáma­
ra ¿va a desaparecer la Comisión de Asun­
tos Particulares permanente que ha funcio­
nado en la Cámara de Diputados? 

El señor LOYOLA.- El número 5.0 se re­
fiere precisamente a la Comisión que actual­
mente funciona, que es especial. 

El señor MELEJ.- Es la Comisión que con­
templa el Reglamento. 

El señor LOYOLA.- Claro. 

. El señor GONZALEZ MADARIAGA.- En­
tonces, lo dejamos así, en claro. Se trata, 
pues, de la Comisión Especial de la Cámara 
que hasta ahora ha funcionado. 

El señor LOYOLA.- Exactamente. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿No 

se trata, entonces, de la Comisión 1!;special 
que elaboró este informe? 

El señor LOYOLA.- Con este informe ter­
minó su labor la Comisión Especial que se 
había designado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- En­
tonces se trata de la Comisión que trabaja 
ordinariamente. 

El señor LOYOLA.- Exactamente, Hono­
rable colega. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Aca_ 
bo de oír las observaciones formuladas por 
el Honorable señor Yáñez -creo que ha en­
viado, sobre el partÍICular, una indicación es-
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crita a la Mesa- en el sentido de que los 
asuntos que vengan del Honorable Senado 
no vayan a Comisión, como los originados 
en la Honorable Cámara de Diputados. Me 
parece que esto envuelve una enorme injus_ 
ticia, porque va a suceder que los proyectos 
que tengan su origen en la. Cámara de DL 
putadosvan a pasar por este tamiz ... 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Van 
a ir al Honorable Senado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ... y 
se liberarán los que vienen del Honorable 
Senado, no cumpliendo con la parte perti­
nente del proyecto. 

El señor MELEJ.- Resulta inaplicable. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Exac_ 
to. Como anota el Honorable señor Melei, 
resulta inaplicable. 

En seguida, señor Presidente, me parece 
conveniente aclarar el artículo 4.0 que dice: 

"Artículo 4.0-- Establecer, como trámite 
previo para todas los asuntos de interés par_ 
tilcular, el informe del servicio social". 

Agradecería que se aclarara este aspecto, 
en el sentido que se dijera que este reco_ 
nocimiento previo, este trámite' previo, es re­
sorte de la Co:r~isión Especial y no de la Ho_ 
norable Cámara, para que no se nos presen_ 
te aquÍ! una situación curiosa. POdrían obje_ 
tarse los informes de la Comisión Especial 
y la Honorable Cámara podría entonces por 
su cuenta, exigir aquellOS antecedentes que, 
can seguridad, la Honorable ComisiÓn esta_ 
ría en condiciones de estudiar COn mayor 
exactitud, con mayor diligenCia y con mayor 
esmero. Por consiguiente, soy de opinión que 
se aclare el arÚculo 4.0, diciendo: "Estable_ 
cer, como trámite previo para todos los asun_ 
tos de interés particular que estudie la Co_ 
misió.n Especial de Solicitudes Particulares. el 
informe del servicio social". 

(Tn señor DIPUTADO.- El artículo 5.0 lo 
dice, Honorable colega. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pe­
ro este otro va a dejar abiertas las puertas 
para lo que yo indicaba. Debe existir CooL 
dinación con el modus operandi que va a te­
ner. la Honorable Cámara. Me parece que 
esto es materia de indicación, y, en este 
sentido, me voy a permitir formular la que 
corresponde. 

El señor SANT ANDREU (Vi·cepresiden te) .­
Rogaría al señor Diputado que enviara su in~ 
dicación por escrito a la Mesa. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Por 
cierto que rechazo la indicación ,del HonO_ 
rable señor Yáñez, por la que se propone un 
artículo nuevo que borraría todo lo que he 
hecho presente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente)-

Tiene la palabra el Honorable señor Muñoz 
Ayling. 

El señor MUNOZ AYLlNG.- Hace unos 
instantes, decía que este proyecto establecía 
la obligatoriedad del informe del servicio 
social para todos los asuntos particulares, 
incluso para los referentes a abonos de tiem_ 
po. Los Honorables señores González van 
Marées y Rivera manifestaron que se ex­
cluían del informe las solicitudes sobre abo_ 
nos. de tiempo. De lo que se excluyen es de 
que vuelvan a COIl;lisión, como lo dic'")' el ar_ 
tículo 2.0, pero el artículo 4.0 establece pe_ 
rentoriamente la necesidad de que todos los 
asuntos particulares sean informados por vL 
sitadoras sociales. 

Yo creo, seño.r Presidente, que. los proyec_ 
tos a que me referí hace UIJ momento sobre 
reconocimiento de años de servicios,no ne_ 

'cesitan este informe de la visitadora social, 
porqué ellos no son, naturalmente, solicitu_ 
des de gracia, en las que se requiere, para 
que puedan ser concedidas, que el peticio_ 
nario esté en condiciones aflictivas o apre_ 
miantes. 

Estimo, por lo tanto, que los proyectos so­
bre reconocimiento de años de serviCios no 
necesitan el informe de la visitadora social, 
porque en este caso, no se trata de dar unil. 
pensión de gracia, sino de hacer justicia a 
servidores públicos que bien pueden estar en 
condición económica difícil. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

El señor MUt\OZ AYLING.- De manera 
que las observaciones que ha hecho el Ho_ 
norable señor GOnzález van Marées, yo las 
amplío en el sentido de que se eliminen las 
solicitudes particulares que se refieren a 
abonos o a reconocimiento de años de ser­
vicios, de este trámite del informe de la vi­
sitadora social que, para este caso, lo con_ 
sidero absolutamente innecesario. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente)­
Ruego a Su Señoría mandar por escrito su 
indicación a la Mesa. 

El señor GAETE.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El sefior SANTANDREU (Vicepresidente)­
Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor GAETE.- Yo creo, señor PresL 
dente, que hace bien la Honorable Cámara 
en abocarse a la revisión de la forma cómo 
se despachan estas solicitudes partLculares 

Saben los Honorables colegas que 'yo no 
soy muy asequible cuando se trata de otor­
gar pensiones de gracia a personas que ya 
tienen una renta suficiente para vivir. Y he 
adoptado esta posición por cuanto, en múl­
tiples ocasiones, solicitudes de personas de 
escasísimos recursos, con numerosa familia, 
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y que no tienen la suerte de ser respaldadas 
por un p~rlamentario, han quedado poster­
gadas en beneficio de otras en que tienen 
interés personas con vinculaciones en la Cá­
mara de Diputados. 
Es~a es la verdad, señor Presidente. y ha_ 

ce bIen la Honorable Cámara, repito, en tra_ 
t~r este problema. También creo que las vi­
~~t~doras sQciales de?e?' ser personas correc_ 
ulSImas, puesto que Ira n a los domicilios de 
l~s peticionarios a comprobar si, en realidad, 
tIene? derecho a una pensión de gracia. Así 
podr~n evacuar un informe completo, con 
amplIos antecedentes, que podrá conocer pri­
mero la Comisión y después la Honorable 
Cámara, la que, finalmente, podrá, aSÍ, des_ 
pachar tales solicitudes con justicia y con 
equidad. ' 

Yo, señor Presidente, estoy de acuerdo en 
que se resuelva este problema en el sentido 
de que la visitadora social que se establece 
en este proyecto de acuerdo, deba ser una 
p.ersona idónea, que conozca el problema. a 
fm ~e que pueda ,emitir un informe justo. 

Ql!Iero hacerme cargo de las expresiones 
vertIdas por el Honorable señor Loyola Pre­
SI dente . d.e la C?misión, y manifestarle' que 
~ay SOhclt~des Impresas en la Corl}isión, que 
llenan los mteresados, ya sea haciendo pre­
sente la situación de miseria en que se en_ 
cuentran o los móviles que los mueven al 
presentarlas; pero, en todas las ocasiones 
he podido comprobar que la Honorable Co: 
misión no sabe si efectivamente es exacta 
o efectiva la situación económica que hace 
presente el peticionario. 

Yo c~eo que es dificilísimo que se me pudie­
ra declr, pQr cualquier miembro de la ComL 
.sión,que haya podido comprobar de cerca, 
en el domicilio de los interesados, la situa­
ción que realmente hacen valer para hacer-
8e acreedores a una pensión de gracia. 

Y puede decir algo más a la Honorable Cá­
mara. Hace algún tiempo patrociné una so_ 
licitud de una viuda de Coltauco que es la 
única que he apoyado, que tiene siete hijOS, 
Pu:es b.ien, hasta este instante, no ha sido 
concedlda esta pensión, pese al interés que 
puse personalmente para que se despacha· 
ra, ya que se trata de una viuda que tenía 
tantos hijos. Sin embargo, hay muchas 
ot.ras solicitudes que han llegado después 
de ésta que han sido despachadas, porque 
les interesados las han agitado y han movido 

• :nfluencias. Esto ocurre en muchas ocasio­
nes. Repito, la solicitud a que he hecho re­
:-erencia hasta la fecha no ha sidó despacha. 
da, a pesar de que muchas otras posteriores 
10 fueron. 

Ahora, para qué hablar 'de las innovaciones 
que se han establecido entre los distintos sec­
tores de la Cámara para despachar deter­
minado número de solicitudes y que yo COI!' 

sidero el más irregular de los procedimientos. 

El ~eñor YAJ.\tEZ.- ¡Muy exacto, Honora. 
ble DIputado! 

El señor GAETE.- ¿Quién no ha visto en 
la forma cómo se despachan estas solicitu· 
des de gracia? 

Por eso, señor Presidente, y en esto estoy 
de acueráo con algunos Honorables Diputa~ 
.dos, es necesario hacer alguna innovación 
d este respecto, y ojalá que el nuevo proce­
dimiento sea lo más completo, a fin de ha_ 
cer justicia a la gente que más estrictamen-
te lo necesita. _ 

Muchas veces nos hablan de las glorias 
del pasado, de la hij:¡, que fué de tal o cuál 
Presidente, de talo cuál ex elevado funcio­
nario. Me imagino que toda esta gente tie­
ne más o menos con qué vivir holgadamente; 
pero cuando se trata de sOlicitudes de Juan 
Verdejo, Pedro, Juan o Diego, no hay gran 
interés íCn despachaxlas porque no tienen 
señorío fundado en el pasado. 

El señor YANEZ.- Eso no es exacto, Ho. 
norable Diputado. Si Su Señoría revisa 1M 

. pensiones. de gracia que se han despachado, 
verá que son muchas de gente menesterosa 

El señor GAETE.- ¿Lo puede afirmar, Su 
Señoría? 

El señor YAJ.\tEZ. -Lo afirmo, Honorable 
Diputado. 

El señor GAETE .-Lo desafío a que lo com­
pruebe. 

El señor CONCHA.- Todavía no ha lle­
gado la hora de los desafíos. 

El señor YAJ.\tEZ.- De todas las solicitu' 
des despachadas, el 80 o el 90 por ciento co. 
rresponde a gente humilde. 

El señor GAETE.- Puedo afirmarle a S~ 
Señoría que lo que estoy afirmando es la 
realidad. 

Su Señoría sabe que en las sesiones en 
que se trata de solicitudes particulares no 
soy yo el Diputado más asequ:ble, porque soy 
generoso únicamente COn el dinero que ten~ 
go en mi bolsillo y que yo pueda dar, pero 

. soy enemigo de despilfarrar los dineros aje-
nos. • 

He podidO comprobar la mucha liberalidad 
que hay de parte de muchos Honorables Di­
putados en este sentido. 

Por esto c"eo que es oportuno el proyecto de 
acuerdo que está en debate para evitar es_ 
tas anomalías que he visto en los dos perio­
dos· que he sido Diputado. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente" 
_ Ha terminado la Tabla de Fácil Despa­
cho. 

3.-VIGENCIA DE LAS MEDIDAS CONTEM­
PLADAS EN LA LETRA D) DEL AR­
TICULO 8.0 DE LA LEY N.o 7,401. -
PRORROGA DEL PLAZO REGLAMEN­
TARIO DE LA URGENCIA DEL PRO­
YECTO RESPECTIVO. -

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) ,­
Entrando al Orden de] Día, corresponde votar 

\ 
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cuatro proyectos, que son los que figuran en los 
lugares 2. o, 3. o, 4. o, 5. o, 6. o y 7. o de la 
Tabla. 

En cuanto al proyecto que figura en el prI­
mer lugar que autoriza al Presidente de la 
República para prorrogar por un nuevo plazo 
de seis meses las medidas contempladas en la 
letra d) del arto 8.0 de la ley 7,401, propongo 
que se prorrogue el plazo para remitir el infor­
me de laCo~isíón por todo el plazo reglamen­
tario, que vence el 4 de julIo. 

Acordado. 

4.-AMPLlACION DE LA AUTORIZACIO'N 
CONCEDIDA A LA MUNICIPALIDAD 
DE SANTIAGO, POR LEY N.o 4,180, PA­
itA EMITIR BONOS DE PAVIMENTA­
CION. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-. 
Continúa la discusión del proyecto que am­
plía la autorización conferida a la tyIunicipali-. 
dad de Santiago, por ley N. o 4,11lO, para emitir 
bonos de pavimentación. 

El informe se halla impreso en el Boletin 
R o 5,339. 

-EL TEXTO DE ESTE INFORME APARE~ 
cm EN LA VERSION DE LA 16.a SESlON 
CELEBRADA EN MARTES 27 DE JUNIO 
DE 1944. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Diputado informante es el Honorable señor Ri­
vera. 

Ef señor RIVERA. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIVERA. - La verdad es, señor 
Presidente, que fuí designado Diputado i'1lfor­
mante dé este proyecto por parte de la Coml­
si6n de Gobierno Interior y, como tal, en la 
sesión de ayer usé de la palab.ra. Por acuerdo 
de la Honorable Cámara, el proyecto pasó en 
informe a la Comisión de Hacienda y, en con­
secuencia, creo que ahora le corresponde hacer 
uso de la palabra, previamente, al Honorable 
señor Faivovich. 

El señor F AIVOVICH. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor ANTANDREU (Vicepresidente). -
Tien::> la palabra el Honorable señor Faivovich. 

El señor FAIVOVICH. - Señor Presidente: la 
Comisión ,de Hacienda, de acuerdo con la re­
solución adoptada ayer por la Honorable Cá­
mara, ha estudiado este proyecto, que arpplía 
la autorización concedida por la lEy N. o 4,180, 
modificada por la N. o 4,523, para que la Mu­
nicipalidad de Santiago, pueda contratar em­
préstitos destinados a la pavimentáción, 

La Comisión aprobó la idea contenida en el 
artículo 1. o y consultado el Góbierno, el se-

fiar Ministro de Hacienda manifestó que no 
había inconveniente en dar la garantía fiscal 
que la ley señala. Es~ sí, lá Comisión se ha 
permitido modificar este artículo, substituyendo 
la redacción de la Comisión de Gobierno Inte­
rior por otra, que dice: 

"Ampliase a ciento cincuenta millones qui­
nientos mil pesos la autorización concedida a 
la Municipalidad de Santiago por el artículo 
9. o de la ley N. o 4,180, de 12 de septiembre 
de 1927, modificada por la ley N.o 4,523, de 14 
de enero de 1928". 

Además, agregó un inciso Il\levo, según el 
cual los bonos que se emitan en virtud de esta 
autorización, no pOdrán ser colocados en el 
Banco Central ni en la Caja Nacional de Aho­
rros. 

La primera modificación ha sido hecha con el 
fIn de que la redacción del artículo concuerde 
con el texto del artículo 9. o de la ley N. o 4,180, 
En cuanto al inciso segundo, que es nuevo, la 
Comisión estima que, tanto el Banco Central de 
Chile como la Caja Nacional de Ahorros, en los 
últimos ocho o diez meses, han suscrito bonos 
de la Deuda Pública por una valor cercano a 101! 

ochocientos millones de pesos y, en consecuen­
cia, es inconveniente dejar la posibilidad de 
que estas· instituciones puedan tomar la totali­
dad o parte de estos empréstitos, pues esto 
vendría, naturalmente, a cercenar la situación 
del mercado particular. 

Por otra parte, hay que tener presente que 
esta disposición, que pudiera parecer a prime­
ra vista un poco drástica, en el hecho no tiene 
mayor transcendencia porque la misma Direc­
ción de Pavimentación nos ha expresado que 
hasta la fecha todos los bonos de pavimentación 
han sido colocados En el mercado y nunca han 
aparecido el Banco Central ni la Caja Nacional 
de Ahorros subscribiéndolos. Bien' 3 cierto 
que la ley N. o 4,180 autorizó especialmente a 
las instituciones de previsión y a las Cajas de 
Ahorro para hacerlo; se ha mantenido el pre­
cepto de la ley N.o 4,180, pero se han elimi­
nado expresamente estas dos entidades, por las 
razones que acabo de dar. 

En estas condiciones, la Comisión de Hacien­
da estima que puede ser despachado el pro­
yecto en debate. 

El señor .8ANTADREU (Vicepresidente). -
Ofrezco la palabra. 

El señor Y AÑEZ. Pido la palabra, señor-
Presidente. 

El señor RIVERA. - Pido la palabra. 
El señor CARDENAS. - Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-

Habían pedido la palabra los Honorables seño­
res Rivera y Yáñez; a continuación, podrá usar 
de ella el Honorable señor Cárdenas, 

Tiene la palabra el Honorable señor Rivera. 
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El señor RIVERA.- Por mi parte, señor 
Presidente, no tengo ningún inconveniente en 
aceptar el cambio de redacdón que la Comi­
sión de Hacienda ha creído necesario introdu­
cir al artículo 1. o del proyecto en debate. 

En cuanto al monto del empréstito que se 
autorIza contratar, si la Comisión de Gobierno 
InterIor lo fijó en cincuenta millones quinien­
tos mil pesos, fué precisamente porque estimó 
que a la Comisión' de Hacienda y a los organis­
mos gubernativos les podría parecerdemasia­
do alzada la suma de ciento cincuenta millones 
de pesos, que es la que realmente necesita la 
Municipalidad. La Comisión de Hacienda ha 
tenido a bien elevar esta suma acordada por 
la Comisión de Gobierno Interior, fijándola en 
150. 500.000 pesos ... 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- No, 
Honorable Diputado, no se trata de ele\'ar la 
suma de 50.000.000 de pesos. 

El señor FAIVOVICH.- Honorable Dipu­
tado, no se eleva la suma de dinero, sino que se 
amplía la autorización concedida a la Muni­
cipalidad por la ley N. o 4,180, que ascendió 
a cien milones de pesos. Esos cien millones 
de pesos', ya se invirtieron y ahora se amplia 
la autorización a 150.500.000 pesos, o sea, 
qUe en definitiva la Municipalidad podía con­
tratar empréstitos por una suma de 50.500.000 
de pesos más, que es la que Indicó la Comisión 
de Gobierno Interior. 

El señor RIVERA.- Perfectamente, Hond'­
rabIe Diputado. 

Como he dicho, no tengo inconveniente en 
aceptar 10 propuesto por la Comisión de Ha_ 
cienda. 

El deñor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Yáñez. 

El señor YAÑEZ.- En la sesión de ayer, 
señor Presidente, hice algunas observaciones 
respecto del proyecto en debate porque consi­
deré que era necesario conocer la opinión del 
Ministro de Hacienda respecto de la garantía fis 
cal que exige la ley. 

Con 1as palabras que sobre e3te punto ha pro 
nunciado el Honorable señor Faivovich, se aclara 
esta situación y, por mi parte, daré mi voto fa_ 
vorable al proyecto. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Cárdenas. 

El señor CARDENAS,- Voy a ser breve, se­
llor Presidente, para que e5te proyecto se alcan­
ce a despachar, ya que creo que ése es el deseo 
de la Honorable Cámara. Aunque no asistí a la 
sesión de ayer, pude imponerme, por la versión 
oficial de la sesión, aparecida en la prensa, que, 
existe consenso unánime para aprobar el proyec_ 
to que estamos di~cutiendo. Estimo que, con las 
correcciones hechas por la Comisión de Hacien_ 
da, se subsanan todos los inconvenientes que se 
pudieran haber presentado. \ 

,DesG'o exteriorizar en esta oportunidad, señor 

, 
Presidente, el repudio unánime que produce el de. 
fidellie y deplorable estado de la pavimentación 
de Santiago. 

Además, señor Presidente, es verdaderamente 
afrentosa para la capital de la República la for­
ma" cómo funcionan la Vega Municipal y' el Ma­
tadero Público d~ esta ciudad. Es algo que repug. 
na A este respecto creo 'que si los habitantes de 
Santiago visitaran esos establecimientos, y vierall 
dé cerca la forma' en que se preparan para su ex. 
pendio los artículos de primera necesidad, decla. 
rarían una abstinencia obligatoria de carne dentro 
de S\.l régimen alimenticio. Creo que, sin exagerar, 
ni en los países más atrasados existen estableci­
mientos de esta índole que sean mantenidos en 
las condiciones en que están los de la capital de 
la República. 

Por todas estas consideraciones, señor Presiden. 
te, estimo de suma utilidad este proyecto, y veo, 
con placer, que el artículo 2.0 estélblece que de. 
berán pavimentarse los patios de estos dos esta. 
blecimientos. 

En compañía del actual regidor democrático de 
. 10 Municipalidad de Santiago, don Serafín Soto 
Rodríguez, a petición de algunos gremios del Ma­
tadero, los heme s visitado y hemos constatado la 
~ituación deplorable ('n que en ellos se trabaja. 
Por esto, señor Presidente, como Diputado por 
Santiago, me felidto del consenso unánime de es­
ta Honorable Cbmara' al apreciar este proyecto, 
y estimo que, una vez que él sea ley, la Dirección 
General de Pavimentación podrá acelerar más las 
obras a su cargo, en beneficio de la belleza e hi. 

,giene de la capital de la República. 
En cuanto al centralismo de que se habla en 

ocasiones análogas, es casi un mito. En efecto, 
los Diputados por Santiago estamos también cons. 
tantemente prestando nuestros votos favorables 
para toda obra de progreso en las provincias, 
porque ello lo consideramos justo y porque esti­
mamos una obra patriótica contribuir al beneficio 
y embellecimiento en otras ciudades del país A 
pesar de ello, señor Presidente, siempre se habla 
de que en la ciudad de Santiago se invierte la ma­
yor parte de los dineros de la naci6n. Creo que 
esto es un poco' exagerado, y en apoyo de lo que 
digo basta citar el caso del edificio en que fun­
ciona actualmente el primer Correo del país. E~ 
una vergÜenza y una aberración constatar la foro 
ma inhumana en que tiene que trabajar su pero 
sonal, especialmente en esta época de invierno. 

Por este, señor Presidente, y para dar lugar a 
la aprobación de este proyecto, porque no dudo 
que la Honorable Cámara lo aprobará, pongo tér. 
mino a mis observaciones. 

El señor VALDEBENITO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente, 

El ~eñor T APIA.- Pido. la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Valdebenito, 
A continuación, Su Señoría. 

El señor VALDEBENtTO.- Señor Presidente: 
el. la sesión ae la mañana de hoy celebré.da por 
la Comisión de Hacienda, yo pregunté al señor 
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Director General de Pavimentación de Santiago 
si a él le parecía o no conveniente fusionar los ser­
vicios de la Dirección de Pairimentación de la 
Municipalidad de Santiago con los de la Direc. 
ción General de Pavimentación. 

Por ningún motivo somos partidarios de este 
proyecto. Por el contrario, señor Presidente: exis_ 
te la impresión general de que no es conveniente 
la existencia de dos servicios de esta naturaleza. 

Nos imaginábamos que, tal vez, en virtud de 
l::t Ley N.o 7,200, se realizaría la fusión de E'stos 
servicios, esto es, cuando se hizo la clasificación 
de los departamentos que iban a depender !;le ca 
da Ministerio, Pero nos encontramos con la no­
vedad de que siempre se dejó con carácter de in­
dependiente a la Dirección de Pavimentación da 
la Municipalidad de Santiago. 

Es reconocida por todo el país y, especialmen. 
te, pOr todos los Municipios de la República, la 
labor que desarrolla la Dirección General de Pa. 
vimentación. 

Desde luego, si esa labor se hace extensiva, a 
todo el país, no hay razón para que existan otr09 
servicios independientes y, a nuestro juicio, hay 
además la impresión, especialmente en la ciudad 
de Santiago, de que existe una enorme burocra. 
cia en ellos. 

Creo justo que se haga un estudio sobre el par 
ticular. 

Esta emisión de bonos por 50 millones de pe­
sos más para la ciudad de Santiago será una Cosa a 
largo plazo y andando el tiempo, 'tiene que vol. 
verse por estos mismos caminos 

Desde luego, estimo conveniente que el Presi. 
dente de la República, se~undado por el respecti. 
vo Ministerio, e~tl1die esta situación ·para el fu· 
turo. Creo necesario para el país, terminar con es­
t~ exceso de burocracia, y que haya un solo ser. 
vicio que atienda la pavimentación de Chile. 

Esto no quiere decir, señor Presidente, que nos. 
otros nos neguemos al fondo mismo de este pro. 
yecto. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente), -
Tiene la palabra el Honorable señor Tapia. 

El señor TAPIA - En realidad, es muy plau· 
sible que el Ejecutivo tienda a darle recursos a 
la Dirección de Pavimentación de Santiago, la 
cua'! desde hace tiempo carece de los recursos in· 
dispensables para ejecutar todas las obras que 
son necesarias en la capital. 

Hace algún tiempo me referíl en la Hora de 
Incidentes, a este SErvicio y, en 'especial, a la si 
tuación que se estaba creando a su persona) de' 
cbreros, que en ,arias oportunidades había teni. 
do que ser reducido por carecer, según decía la 
Dirección de Pavimentación, de los fondos par¡¡ 
pagel' salarios. 

Argumentaba yo, en aquella· oC8.sión, que tal 
estado de cosas era lamentable, porque la ciudad, 
estaha lejos de haber alcanzado la pavimentación 
total, que habí" numerosos barrios sin pavimen. 
tal' y que, en tales circunstancias, no podía afir· 
mélrse que fuera necesario reducir el personal de 
obreros· de pavimentación. 

Es concebible que SI? sU1;lrima personal cuando 

sus serVICIOS son innecesarIOs, >"ero es inadmisible 
esta medida cuando todavía existen varios sectores 
importantes cuyas calles no han sido pavimen­
tadas. Y al decir importantes, no me refiero a las 
clases sociales que los habitan, porque en este te­
rreno considero que la importancia la dan los 
elementos de trabajo que residen en un sector, y 
no simplemente su extensión. 

Por eso, señor Presidente, estimo que la Direc. 
ción de Pavimentación de la Municipalidad de 
Santiago, una vez que reciba' estos. nuevos recuro 
sos, no podrá seguir quejándose de falta de di­
nero, y ya no tendrá ni en apariencias el dere­
cho de argumentar que carece de los fondos neo 
cesarios para pagar jornales. Aun más, estimo que 
se abren nuevas perspectivas para la pavimenta. 
ción de aquellos sectores populares que más lo 
nEcesitan y de ahí que formule indicación, que 
enviaré ahora mismo por escrito a la Mesa, en el 
sentido de que se agregue, en el artículo 2.0 del 
proyecto en debate, después de la frase: "los pa. 
tios de la Vega Central, del Matadero y demás 
Mercados Municipales", esta otra: "y los barrios 
populares" . 

También, señor Presidente, en aquella oca- • 
sión a que me acabo de referir, hablé sobre 

. la situación que mencionó el Honorable se­
ñor Valdebenito. No es posible que la Direc­
ción General de Pavimentación de Santia­
go sea Un organismo lln tanto "suélto" -di­
gamos a~í, para emplear Un término más 
claro- y que en un momento dado no se 
;sepa a qué autoridad superior se debe recu­
rrir para solucionar situaciones difíciles que 
se presenten en esos servicios. 

En el ca.so a que me he referido, de 103 
obreros de pavimentación, no ha habido a 
quién quejarse para que solucione la situa­
ción de despido de trabajadores o cuando se 
"corta", o sea, se deja sin trabajo, a un gran 
número de ellos. Si se habla con el señor Al­
calde de Santiago, este caballero;-dice que 
la Dirección General de Pavimentación es un 
organismo relativamente autónomo y que él 
no puede· intervenir en nada. Por otra parte, 
si se habla con el Director General de Pavi­
mentación, argumenta lo mismo. No se sabe, 
pues, si es el Ministerio del Interior o el Mi­
nisterio de Obras Públicas y Vías de Comu­
nicación el que, en último tér~ino, tiene la 
tuición de este servicio. De aquí que sea con­
veniente que, de una vez por todas, el Eje­
cutivo regularice esta situación. 

Señor Presidente, no abrigo muchas espe­
ranzas en cuanto a la suerte que vayan a 
correr estos bonos municipales, porque, mu­
chas veces, su colocación encuentra cierta re­
sistencia en algunas partes. De aquí que la­
mente que la Comisión de Hacienda exima 
al Banco Central de Chile y a la Caja Nacio­
nal de Ahorros de entre las Instituciones en 
que pudieran colocarse estos bonos, ya que 
san los organismos más fuertes de la Na-
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ción,- económicamente considerados, y con 
ello cumplirían el rol social que en el fondo 
deben desempeñar. A dichos organismos se 
les ha: 'eximido de esto que no es una obliga­
ción ~ue les impondría la Iey, ya que simple­
mente les daría la facultad de recibir estos 
bonos. 

En esta situación considero que la MunI­
cipalidad no va tener muy buenas posibili­
dades para colocar sus bonos. 
- Me atrevería a insinuar al señor Presiden­
te de la Comisión de Hacienda que diera ma­
yor número de razones para que nos conven­
ciera de la conveniencia de eximir a estas 
Instituciones de la facultad para recibir es­
tos bonos o si, en último término, la Munici­
palidad podría colocar en ellas esta emisión. 

Nada más, señor Presidente. 
Él señor SANTANDREU {Vicepresidente}.­

Ofrezco la palabra. 

El señor MUÑOZ AYLING.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor MUÑOZ AYLING. - Quiero decIr 
muy pocas palabras para contestar las que 
acaban de pronunciar los Honorables Diputa­
dos señores Valdebenito y Tapia. 

El Honorable señor Valdebenito se ha refe­
rido a la conveniencia que hay, según él, de 
que los servicios de. la Dirección de Pavimen­
tación de Santiago se una a los Servicios de 
la Dirección General de Pavimentación. 

En muchas ocasiones se ha estudiado esta 
materia y se ha negado necesariamente a la 
conclusión de que debe desestimarse la idea 
porque, sin desconocer la labor que desarrolla 
la Dirección General de Pavimentación, en 
cuanto a la pavimentación de todas las pro­
vincias, ilo se puede negar que la Municipali­
dad de Santiago, por ·la importancia que tie­
ne por ser esta ciudad la capital de Chile, ne­
cesita una atención preferente para proveer 
al arreglo de sus calles. 

Pdr eso, es necesario que haya una repartl­
ción única, dependiente de la Municipalidad. 
que tenga a su cargo la pavimentación de 
esta ciudad ... 

El señor VALDEBENITO.- Igual cosa po­
drían pretender Valparaiso, Concepción, An­
tofagasta y algunas otras ciudades. 

El sellar MUÑOZ AYLING.- No estáil en 
el mismo caso, Honorable colega, por cuan­
to la pavimentación de Santiago es inifini­
tamente mayor que la de las demás ciuda­
des de provincia, y de una importancia mu­
chísimo más clara y notoria. 

• lliora, señor Presidente, nos dice el Ho­
norable señor Tapia que el servicio de pavi­
mentación de SantiagO está un poco desar': 
ticulado y que no se encuentra a quién recu­
rrir para hacer un reclamo, porque no se sa-

be si debe hacerse ante el Ministro del In­
terior, o ante el Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, o ante el señor Alcal­
de de la ciudad. Pero la verdad es que no se 
puede discutir que se trata de un servicio 
que depende de la Municipalidad de Santia­
go y que el jefe de su administración supe­
rior, es el señor Alcalde de Santiago ... 

El señor TAPIA.- No sólo depende del se­
ñor Alcalde. 

El señor VALDEBENITO. - Pero cuando 
se quiere hacer algún reclamo porque se 
persigue a los obreros lo hacen correr auno 
de Herodes a Pilatos ... 

El señor TAPIA.- ¡No sólq en esos casos! 
El señor MUÑOZ AYLING.- No sé a qué 

situación se refieren los Honorables Dipu­
tados. 

El señor TAPIA. -'- ¿Me permite, Honora­
ble Diputado? 

El señor MUÑOZ AYLING.- La verdad es­
que ,,:endo éste un servicio municipal ... 

El señor VALDEBENITO.- Hace dos años, 
varios parlamentarios tuvimos que acompa­
ñar a unos obreros ... 

El señor MUÑOZ AYLING.- ... no puede 
mantenerse, para llegar a efectuar ... 

El señor VALDEBENITO. - ... hasta ¡as 
oficinas 'deI señor Director de Pavimentación 
de Santiago; pero este señor no quiso reci­
birnos y no dió ninguna razón para ello. y 
tuvimoff que retirarnos. 

¿Quiere Su Señoría un caso más? Se lo 
puedO dar ... 

El señor SANT ANDREU (Vicepresidente).­
Está con la palabra el Honorable señor Mu­
ñoz Ayling. 

El señor MUÑOZ AYLING.- Señor Presi­
dente ... 

-HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor SANTANDREU {Vicepresidente).­
En realidad, es otra cosa lo que se está :lis­
cutiendo, y advierto a los Honorables Dipu­
tados que hay cuatro proyectos que deben 
votarse en la sesión de hoy. 

El señor MUÑOZ AYLING. - No quería 
dejar pasar estas palabras de los Honorables 
señores Tapia y Valdebenito sin darles res­
puesta, señor Presidente, o, por lo menos, sin 
decirles que no tienen razón para decirlas 

He terminado, señor Presidente. 
E} señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

Ofrezco la palabra. 
El señor MONTT.- ¡>ido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría . 
-HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor TAPI.A. - La Municipalidad de 

Santiago yo la conozco. 



7]4 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor MUÑ"OZ AYLING.- Mayor razón 
paTa que Su Señoría sepa de quién dependen' 
estos servicios. 

El ,señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Está con la palabra el Honorable señor Montt. 

El señor' TAPIA,- Conozco perfectamente 
la ¿cituación ... 

]E} Et'Ílor MONTT.- La Comisión de Hacien­
da conoció ayer de este proyecto, y en ella 
se formuló indicación por Diputados de estos 
bancos, porque se vió la necesidad de corre­
girle. 

Quieo a,provechar, señor Presidente, la opor­
tunidad de que algunos señüres Diputados se han 
l'efer'jdo a la Dirección General de Pavimenta_ 
ción, T,ara mani~star que, antes de pensar en fu­
sionar estos servicios, creo que se debe estudiar 
la psj,JUctura de esta organización, ae la Direc­
ción General de Pavimentación del país. Porque 
se rJet¡,p considerar que hay Municipalidades que 
no j,iem'n muchas rentas y que todas las entra_ 
das qUf' debían dedicarse a estas obras de benefi­
cio público, en virtud ae la Ley de Municipall­
dadf',~, Fe invierten en la mantencIón de este or­
ganÍ":mo burocrático llamado Dirección General 
de Pavimentación. 

Bifii poco les importa a los habitantes de las 
GOlTl1ma,s lejanas saber que en Santiago existtl 
una Dirección General de Pavimentación con un 
pers(!i!}a,l más a menos numeroso qJoara mante­
ner }>ü cual ellos aportan sus cuotas si no co­
nOCE)} Jos beneficios de la pavimentación y .tie_ 
nen j)oor calles verdaderos caminos coloniales, con 
su'SlJarriales, etc. 

Seflor Presidente, por eso es que yo digo, ya 
que 5e habla de f'usionar estc·s servicios, qUe con­
veno:ria estudiar la forma de darles una estruc­
tura general a fin de qúe se realicen las obras de 
paVimentación y no se imponga condiciones gra_ 
vosas a las comunas lejanas sin concederles be­
nefici<: alguno. 

Ea ~eñ(lr BARROS TORRES.- Pido la pala­
bra. 

El .beñor GAETE.-- y deseaba hacer un alcan_ 
ce B las palabras del Honorable señor Montt: 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-
Tielli:' la palabra el Honorable señor Barros To­
rres. 

El ,I,'1'ñor BARROS TORRES.- No quiero ex­
tend~.Tme en mis observaciones, señor Presidente, 
por Ja~ razones que ya ha dado Su Señoría, en el 
sentido de que hay cuatro proyectos que la Cá. 
mara oebe despachar en la sesión de hoy. Sólo 
voy a decir que creo que este proyecto significa 
la pavimentación total de Santiago, que con ello 
quedará la ciudad satisfecha y que, en conse­
cuenOa. hay que darle una prc-nta aprobación. 

En [nanto a las observaciones hechas por los 
HOJ':,crablc>s Diputados Socíalistaó', estoy de acuer­
do run ]fIS formuladas por el Himorable señor 
Tapia. en pI sentido de que no es pOsible fusio­
nar u:t"s dos reparticiones porque ya la Dirección 
Gpnelal de Paviment,ación ae la República tiene 
ten ¡jifundidos sus servicios, que no sería posible 
n mn1"nt."rJe sus obligaciones. 

E:l q,ñor TAPIA.- No me he referido al fusio­
'lillTJif'nto en esa forma Honorable Diplltadc. . 

:m f,fñor BARROS TORRES.- En realidad. 
cuando el señor Llona fué Director 'General de 

estos serVIcIos, realizó verdaderos sacrificios y tu­
vo muchas dificultades que vencer porque no po­
aía estar en todas partes, desde Arica a Magalla-
nes. . 

Por eso encuentro favorable el proyecto en de­
bate y voy a darle mi voto. 

El señor TAPIA.- Señor Presidente, yo deseo 
dejar bien en claro que me he referido a la ne­
cesidad de defender al personal que depende de 
este servicio. 

Con respecte a lo manifestao:o por el Honora­
ble señor Muñoz Ayling, de que estos servicios 
dependen de la Municipalidad de Santiago, debo 
d~larar. con la experiencia que adquirí cuando 
fUI Regldor del Municipio de Santiago que esto 
en teoría, es así, pero prácticamente n~ lo es. ' 

En efecto, señe-r Presia'ente; al Alcalde, que es 
la primera autoridad y el representante de la Mu­
nicipalidad de Santiago, le ha sido prácticamen_ 
te ;mposible ejercer esa tutela,. esa especie de 
supprioridad, sobre la Dirección de Pavimenta­
ción de Santiago, porque existe, en el hecho, una 
rElativa autonomía de ese servicio. En muchos 
aspectDs. no hay necesidad de que el Director de 
Pavimentación consulte a la Municipalidad para 
pnceder en talo cual sentido. Incluso, tiene pre­
supuesto separado. El presupuesto de la Direc_ 
ción ele Pavimentación es independiente del presu. 
puecto general de la Municipalidad ae Santiago. 

Debo agregar que no he queridO atacar a na­
die. ní menos al Jefe del Servicio, ni hablar en 
aEpecto personal, pues soy contrario a este tem_ 
peramento, señor PresiQente. Sólo he querido es­
tablecer un hecho, que no es la primera vez que 
lo he manifestado para tratar de evitar en est~ 
las situaciones _ duales y sin solución práctica 
alguna, como ha ocurrido en innumerables opor­
tunidades. 

Me permito insistir, a<iemás, en la insinuación 
que haoía hecho al He-norable señor Faivovich 
sobrp la imposibilidad en que quedarían el Ban~ 
ca Central y la Caja Nacional de Ahorros para re­
cibir estos bonos. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara sé aproba-

rá en general el proyecto en deoate. ' 
Aprobado. 
En discusión particular el proyecto. 
Se va a dar lectura al Art. 1. o. 
El señor SECRETARIO.- El Art. 1.0 de la 

Comisión de Gobierno Interior, decia: 
"Artículo 1.0- Autorizase a la Municipalidad 

de Santiago para contratar empréstitos internos 
o externos, ccn la garantía fiscal, que produzcan 
hasta la suma de cincuenta millones quinientos 
mil pesos ($ 50.500.000.-)-. 

Dichos empréstitos serán contratados en la 
forma y para los fines señalados en el artículo 
g. o de la ley N. o 4. 180, de 12 de septiembre d'l 
1927, modificada por la ley N.o 4,523, de 14 de 
enere úe 1928". 

La Honorablr Comisión de Hacienda propone 
reemplazar el artículo 1.0 del proyecto contem­
plado en el informe de la Comillión de Gobierno 
Interior, Dor el sigUiente; 

.. Artícuio 1.0- Amplíase a ciento cincuenta 
millones quinientos mil pesos la autorización con-
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cedida a la Municipalidad de Santiago por el ar­
tículo 9. o de la ley N. o 4,180, de 12 de septiembre 
ce 1927, modificada por la ley N.O 4,523, de 14 de 
enero de 1926. 

Los nuevos bone<s que se emitan por esta auto­
!'ización no podrán ser colocados en el Banco 
Central de Chile ni en la Caja Nacional de Aho­
!~ros" 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .--
En discusión el Art. 1.0 y la modificación pro­
puesta por la Cpmisión de Hacienda. 

Ofrezco laa!Jalabra. 
El señe·r FAIVOVICH .- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-

Tier:e la palabra Su Señoría. 

El señor FAIVOVTCH.~ Hace un momento. 
señor Presidente, explicaba a la Honorable Cá· 
mara el cambio de redacción úel inciso 1.0, cuyo 
"in no era otro que el de concordarIo con les tér­
minos de la ley N.o 4,180. 

La innovación recae, en realidad, en el inciso 
2 o a que se ha referido, hace un momento, ei 
Honorable señor Tapia. 

Debe advertir a la Honorable Cámara que hoj' 
la Comisión de Hacienda, por la unanimidad de 
3US miembros, aprobó este inciso, porque consi· 
óeró, con la serenidad con que debe hacerlo, el 
,]l'OC<eso del crédito nacional, que se traduce ac­
tualmente en una restricción para las actividade,\' 
::Jarticulares del país, puesto que el Banco Cen­
traL por una parte, y la Caja Nacional de Ahe­
:-ros, por otra, han absorbido alreúedor de ocho. 
sientos millones de pesos de la deuua pública. 
Esto, naturalmente, va en detrimento de las po­
sibilidades de crédito de las actividades produc­
~c<ras de la nación. Esta es 1i:t consió:eración fun­
damental que ha movido a la' Honorable Comi­
sión de Hacienda para intercalar este inciso 2. o. 

,Debo agregar otro antecedente más. El pro-
1)io Director General de Pavimentación nos ha 
expresado que, hasta la fecha, ni el Banco 
Central, ni la Caja Nacional de Ahorres han sus­
crito jamás ninguno de los bonos de los cien mi­
llones de pesos que se hablan autorizado por la 
ley N. o 4.180; que todos estos bones se colocan 
normalmente en el mercaóo y que, en consecuen­
cia, el colocar esta autorización - que nosotros 
~reemos ccnveniente, en resguardo de las activi­
dades productoras de la nación, que se coloque 
normalmente - no es motivo de preocupación 
para la Dirección de Pavimentación. Por consi­
guiente, se mantiene, entonces, el mercado par­
ticular libre y también las disposiciones de la ley 
N.o 4,180, que recomienó'a, en forma especial, la 
colocación de estos bonos entre instituciones de. 
servicio social. 

Estas son las circunstancias que existen. 

El señor TAPIA. - Agradezco la explicación del 
Honorable Diputado; pero me parece que si no 
se hubiera colocado este inciso, no se habría co­
metido ningún error, puesto que no se obligaba 
J. estas instituciones a recibir los bonos. 

El señor FAIVOVICH.- Pero se podrían ha. 
:"}cr colocado en esas instituciones. El prcpósi­
te) que persigue la Honorable Comisión de Ha­
cienda es que no se abuse de este sistema, qu.e 
se traduce en un perjuiCio para la actividaú par­
ticuJfir, pues se resienten sus fuentes de crédito. 

En señor TRONCOSO.- Habría restricción de 
créditos. 

El señor FAIVOVIOH.- Exact<>, Habría restrie_ 
ción de créditos. 

!El señor SANTANlDREU (Vicepresidente) ,-
Ofrezco la palaibra. 

Ofrezco l!ll palahra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación introducica por L\ 

. Honorable Comisión de Hacienda al artículo 1.0, 
Si le parece a la Honorable Cámam, se dará por 

aprobada. 
Aprobada. 
En discu'l'ión el artículo 2.0. 
Dice el artículo: 
"ArtícUilo 2,0.- Con cargo a dichos fondos, la 

MunilCipalidad de samtiago, por intermedio de la 
Dirección de Pavimentación de esa comuna, p!l_ 
vimentará, preferentemente, los patios de la Vega 
Central, del Matadero y demás Mercados mlmict 
pales" . 

El señor SLBCRETARIO.- El' Honora,ble ser,l'! 
Ta~ia formula indicación para agregar, despUP3 
de las pala,1::Iras "pavimentará, preferentemente, los 
patio;; de la Vega Central, del Matadero y demás 
Mercados municipales" la siguiente frase: "y 
barrios populaq-es". • 

El señor SANTAN'DREU (Vicepresidente),-­
Ofrezco la palabra. 

El señor RIVERA.- Pido la pal¡¡¡bra, señor Prc. 
sidente. 

El señor FAIVOVICiH.- Pido la palabra, sefiol 
Presidente. 

El señOl' SANTAN'DREU (Vicepresidente) ,­
Tiene la palabra el Honor!llble señor Rivera; a 
continuación, el Honora,ble señor Faivovich. 

El señor RIVERA.- Señor Presidente, con¡rtdl'. 
ro muy plausible la iniciatirva del Honorable Sr. 
Tapia, para que se pavimenten de preferencia 
los barrios populares de la capital que son, en 
realidad, los que más lo necesitan; pero la ver_ 
dad de las c(xms, señor Presidente, es que el plan 
de pavimentación de la capital lo confecciona la 
Dirección de Pavimentación de Santiago, el qua 
es sometido a la aprObación de la Municipalidad. 

Es, pues, el Municipio de la capital el que fija 
el orden de preferencia en la paVimentación de 
las calles de Santiago. 

Por otra parte, señor Presidente, la indicación 
del Honor¡¡¡ble señor Tapia no 'PUede incidir, a 
mi juicio, en el artícUlo segundo, porque en él 
se contempla la idea de pavimentar lo.> patíos de 
los mercados y vegas municipales por cuenta ct6 
11ll,Municipalidad, con cargo a los fondos del ero. 
pr~tito cuya contratación se autoriza en e3to 
proyecto de, ley. 

Las calles no van a poder ser pavimentados POI 
la Municipalidad de Santiago, porque ésta no 
tiene foodos pall'a ello IJa.. calles de la capital 
deben ser pavÍInentadas por la Direcclón Ge!le_ 
ral de Pavimentación. ' 

Creo, pues, que no es posible aceptar la indi_ 
cación que ha formulado el Honorable señor Ta_ 
pia, por cuanto, repito no incide en el aortículc. 
segundo en discusión. Reconozco, sí, la bondad 
de ella, ya qUe trata de beneficiar a los barrl03 
populares. 

El señor FAIVaVICH.- Pido la palabra, seiiol 
Pre.'l'idente. 

El señor SANTAN'DREU (Vicepresidente) .­
Puede usar de elI!lI Su Señoría. 
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B1 seftor FAIVOVICH.- Yo no me voy a oponer 
a la. ilndicación formulada por el Honorable sefior 
Tapia, sino qUe me voy a referir, en términos 
generales, al artículo segundo. 

Quería insistir en una cosa: dice este an:-ticulo 
segrundo que la pwvimentación de pat,ios y vegas 
mUlIlicipales se ya a hacer "con cargo a dicho.'; 
fondos"; es decir, se van a cercenar con esta dis_ 
posición los recursos que en virtud del mismo 
proyec·to de ley se pretende proporcionar a la Di, 
rección de Pavimentación para continuar y ter_ 
minar los trabajos de pavimentación de la' ciudad,-

En mi concepto, esto:; gastos debieran ser he .. 
chos por la propia Municipalidad ... 

El sefior OLA V ARRIA.- Y ella es la que' va a 
hacer estos gastos. 

El seftor FAIVOVICH.- No, Honora4l>le Di'PU_ 
tado. Estos empréstitos lqs sirve la Diírección de 
Pavimentación con las tributacione, que percibe 
de los particulares, por una parte, y, por otra, 
con ciertos recursos propios que aparecen con­
templados en el artículo 2Q de la Ley de Pavi. 
mentaeión. 

Ahora bien, estos recursos a que se refiere eol 
artículo de la ley a que he aludido, aparecen hoy 
insufici:entes para atender las obra.'S que hoy se 
precisa efectuar, al extremo de que la Dirección 
de PalVlmentación, que ha tenido un conructo 
con la Municipalidad de Santiago, porque ésta 
no ha podido servir una deuda por 3' millones 
de pesos, se ve obligada a cumplir dicho compro­
miso, porque la Ley de Pavi'mentación le impone 
la obligación de servir estos empréstitos.' 

Por eso yo me v9Y a permitir formular una in' 
dicación que exprese que la Municip·alidad impu­
tará a sus entradas ordinarias los gastos que sig, 
nifique esta pavimentación, porque si esos gasto:; 
se imputan al empréstit<J cuya contrataci:.n se 
autoriza 9.quí, se cercenarían los fondos que S6 

quiere proporcionar a la Dirección de Pavimen-
tación. ' 

El señor RIVERA,- En realidad, esa es la idea 
de la Comisión. 

El señor FAIVOVICH.- Así será, pero no l~ 
dice el informe. 

El señor RIVERA,- Está, precisamente, en el 
informe de la Comisión de Gobierno Interior y 
también lo hice presente ayer en la C'ámara. 

El servicio de los bonos invertidos en la pavi· 
mentación de ferias y mercados, será efectuado 
por la MunicIpalidad, lo que naturalm{cuté tlCll€' 
que ser así. 

El senor FAIVOVICH.- Si se pudiera cJe:'pa' 
char la ley con el agregado que propon,;,). e'lllen 
ces no habría inconveniente, 

El señor OLA VARRIA. - Así quecl/, cstalllecldb 
en la ComisiÓn de Gobierno Interior. 

El señor RIVERA.- Además. dice el informe: 
"Pero, aparte de esta conveniencia, es preciso de­
jar perfect~ment8 en claro el espíritu de esta di,' 
posición, respecto de los fondos que serán desti. 
nados a este objeto y de la fuente de los recur' 
sos que ,<;e destinaran a servir los empréstltas e11 
banal;, en la parte en que ellos se emplean en di­
('hos fines". 

"Se estimó necesario no señalar Sl1ma precIsa. 
para evitar Inconvenientes que no es del caso se' 
ñalar; no obstante, de la naturaleza nisma del 
precepto Que .se comenta y de sus fines se des'­
prende que no podrán destinarse ni más 111 me· 

nos que las sumas qUe sean necesarias para rea­
lizar esas obras". 

"Ahora bien, el servicio de los bonos, vale de­
cir del empréstito, por las sumas que se emplel'jJ 
en la ejecución de estas obras, será de cuenta ex­
clusiva de la Municipalidad de Santiago" Corpe· 
ración que estaría en situacién de hacer frente 
a este gravamen-según lo expresado por las m,­
toridades que asesoraron a la Comisión-atendkn 
el fin persegUido y lo exiguo del monto del ser' 
vicio, para lo cual podrá consultar anualmenl!l 
las sumas que sean menester, en sp Presupuest:l 
ordinario" . 

De manera que está expresamente dicho esto 
en el informe de la Comisión de Gobierno Inte­
r10r y fué repetido por mí en la sesión de ayer. 

El señor FAIVOVICH.- ¿Por qué no agreg~.­
mos un inciso que diga: "el servicio de estE' elL­
préstito será atendido por la Municipalidlld" y 
con eso se subsana todo, 

El señor TRONCOSO.- y si ese fué el esplri· 
tu de la Comisión, yo creo que no habría incon­
veniente, 

El señor OLAVARRIA.- La Comisién de Gu· 
!JIerno Interior facultó a la Mesa para a.~reg:;l 
ese inciso. 

El señor FAIVOVWH.- S1 hubiera unall1n~:' 
dad, se podría agregar el inciso que propongo. 

El señor SANT ANDREU (Vicepresidente) .­
Ruego a Su Señoría mandar por escrito su fne! 
cac1ón a la Mesa. 

El señor FAIVOVICH.- Muy bien. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente), 

Para admitir a votación la indicación de S. f' __ 
será necesario el asentimiento unánime de la S,l­
la. 

Si le parece a la Honorable Cámara, as! .se ac(';' 

daría, 
Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Tapia. ' 
El señor TAPIA. - Señor Presidente, yo COl:' 

cuerdo ~on el Honorable señor Faivovich en q')t' 
este artIculo 2.0 no expresa la idea que Quiso con­
cretar la Honorable Comisión, Por eso es que ':0 

hice la ~lldicacic'n relativa a la paVimentación ~~e 
los barrros populares. Y en la forma en que est ii 
~·ed~cta.do el artículo cabría perfectamente en 
md!~aCl(n, puesto QUe la Dirección de Pavimer:­
t~clOnt1ene la obligación de ejecutar estas obr,,", 
~ll1 perjUicio de las obligaCiones que otras leyes 
lmlXJnen al Municipio, ' 

De manera que si el artículo 2.0 se reda.ctara e11 
otra forma, yo no insistiría en la indicación pue"­
to que seria improceüente; pero quiero dej~r biCI 
establecido que si se cambia¡ la redaccién del ,,::-­
ti~lllo d.ebe ser comprendida también la asPira· 
ClOn nuestra de que la Dirección de Paviment<l­
ci.ón dé preferencia a los barrios populares, 8.un' 
que no ~€ tI ate de una obligaCión absoluta, ql"J 
es lo que parece temer el H. señor Rivera, 

El senor GAETE.- Exactamente; creo que e',o 
puede d.eiarse establecido. 

El señ.or 8ANTANDREU (Vicepresidente) 
ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
CE'rrado el debate. 
El señor SECRETARIO.- Se han pre,centacd 

dos indicaciones en este articulo segund;:¡: UlC:'I 

ce! H. señor 'rapia, para agregar al final del al" 
tículo la frase "y barrios populares"; y otra, del 
Honorable señor Faivovich, para agregar lUl in­
ciso segundo que diga: "El s.ervicio de la deuda 
será de cargo de la Municipalidad de SantIago", 
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l!;.r señor RIV1!:RA. - La Indicación del señor 
':'apia p{)dría evitarse si se dejara constancia de 
la aspiracié n de la Cámara de que se dé prefe-, 
rencía a los barrios populares. 

El señor TAPIA.- Si se cambia la redacción. 
Ll retiro; pero C;úlIlO se mantiene esta redacción ... 

El señor BARROS TORRES.- Estamos en vo­
tación. señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
El? votación Lo indicación. 

El "eriOr GARDEWEG.- Que se lea otra vez.. 
~'ñor Presidente. 

, El señor SECRETARIO.- La indicación del Ho­
¡'orable seflor Faivovich es para agregar un inciso 
:2.0 que diga: "El servicio de esta deud'a será rie 
nrgo de la Municipalidad de Santiago". 

El señor GARDEWEG.- ¿Y la indicación del 
Honorable señor Tapia? 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) 
r;s para agregar en el inciso 1. o, del artículo 2.0, 
después de las palabras: mercados municipales, "y 
Inrrios . populares" . • 

El señor GARDEWEG. - i Cómo se va a po¡J>er 
l1.~eptar esa indicación! 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente'). . 
!estamos en votación. 

El señor GARDEWEG.- Pero separadamente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) ... 

Separadamente. 
Se va a votar, primero, la ilIIdicación del Hono­

r:tble señor Faivovich. 
El señor TAPIA.-':' ¿Cuál se presentó primero? 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

E:~ igual, Honorable Diputado. 
No tengo ningún inconveniente para poner en 

mt.ación, primero, la indicación de S. S. 
En votación la indicación del Honorable señor 

'::'apia. 
DURANTE LA VOTACION. 
El señor GARDEWEG.- ¿Cuáles son !ps barrlu" 

populares? 
El señor OLAVARRIA.- ¡Aquellos en que n~ 

\ive Su Señoría! 
El señor GARDEWEG.- En las leyes hay que. 

precisar, -Honorable Diputado. . 
El señor.ROJAS.- ¿No va nunca en auto a 1(\:<1 

barrios populares, Honorable colega? 
-Pra('tjcada la votación en forma económica, dió 

1'1 siguiente resultado: por la afirmativa, 7 votos: 
Ilor la negativa, 22 votos. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
?echazada la indicación. 

En votación la indicación formulada por el H(J" 
llorable señor Faivovich. 

El señor GARDEWEG.- Por unanimidad, seflor 
Presidente . 

-Practicada la votación en forma económica; 
djó el siguiente resultado: por la afirmativa 37 

votos. ' 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Aprobada la indicación. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

En dizcusión el artículo 3.0 d'el proyecto. 
El señor SECRETARIO.- Este artículo dice' 
¡'Artículo 3.0.- Esta ley regirá desde la fecha 

de su pUblicación en el "Diario Oficial". 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente)._ 

Si le parec~ a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado este artículo. 

t\probado. 
1'erminada la discusión del proyecto. 

5.-NECESIDAD DE RETIRAR LA URGENCIA A 
DIVERSOS PROYECTOS DE LEy. 

El señor Y AÑEZ. - Pido la palabra, señor Pre' 
bidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El esñor Y AÑIEZ.--Eeñor Presidente, quiero lla· 
mar 1" atención de la Honorable. Cámara y esp~­
cialmente d<- les señores Ministros de Estado que 
están pres~nt( s en 18. Sala, ;;obre la ;;rave siuuaci6n 
que se preSEnta a la Corporación con motivo de 
estar por vencerse los plazos constitucionales de 
la urgencia <le varios proyectos ele lel', todos mu,.. 
importantes. 

Se van a vencer los plazos constitucionales d~ 
h1S si?,uientes proyectos: el que modifica la ley que 
creó la Sociedad Constructora :~e Establecimientc3 
Bducaciorrales; el que crea nuevas rentas munici­
pales; el que !'eserva al Fisco la propiedad exclusi­
va de .los yacimientos petrolíferos; el que estahlece 
riivsrsas medidas de fomento a la producción d~ 
'loero en lingotes; y el que se refiere a la creación 
de la Sociedlad Constructora de Establecimientcs 
Hospitalarios. 

lSeñC1' presidente, si no se retira la urgencia de 
lstosproyectos, la Honorable Cámara va a tener 
que votarlos de inmediato, sin debate. Por eso 1'3 

qUE:' creo necesarIO hacer presente a los señores 
:vrinistros de Estado la necesidad de que el Ejecu­
tivo retire la urgencia de estos proyectos, con ex­
cepción del que se refiere a la mod'ificadón de 1a 
ley qUe creó la Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales, que puede ser tratado 
fn la presente sesión. 

Se podría retirar la urgencia de los demás par" 
Eer renovada en la próxima semana. 

El señor GAETE.- Por 10 demás, el Supremo 
Gobierno ya ha procedid'o en esa forma en casos 
>em9jantes. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
En realidad. Honorable Cámara, no se eIIcuentran 
en la ¡,itvacióE señalada por el Honorable señor 
Yáñez les proyectós que figuran con los nÚIllerOg 
" y 6 del Orden del Día, porque su urgencia yet 
tué retirada: de tal manera que son sólo tres los 
proyectos cuyos plazos constitucionales están por 
vencerse. 

El señor Y AÑEZ . - Exactamente, señor Presi· 
dente. 

El señor TRONCOSO.- Pero el que figura en 
el N. o 5 del Orden del Día, es un proyecto que 
tiene mucha importancia. No pued'e dejarl'!e sir. 
c.iscusión. 

6.-MODIFICACION DE LA LEY 5,989, QUE 
CREO LA SOCIEDAD CONSTRUCTORA DI: 
ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Corresponde tratar, el proyecto que moc;lifica la 
Ley N.o 5,989, que creó la Sociedad Constructo­
ra de Establecimientos EducROionales. 

El proyecto está impreso en el Boletín 5,150.' 
-Dice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 - Introdúcense en la Le)' N.O 
5,989, de 14 de enero de 1937, refonnada por lB 
ley N.o 7,061, de 8 de octubre de 1941, y pv1 
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eil artículo 35 de la, ley N.o 7,200, de 21 de ju., 
lio de 1942 las siguientes modificaciones: 

a) SUlootitúyese el artículo 3.0 po~ el sj'guien-
"e' 
u ;'ArtícuJo 3.o-El capital de la Sociedad será 
de mil millones de pesos, dividido en diez mi­
llones de acciones nominativas, de cien peoo:; 
cada una". 

bl Substitúyese el artículo 4.0 por el sisuiente: 
"Artículo 4.0- Las acciones serán de doS cla­

ses. denominadas "A" Y "B". Pertenecerán a la 
primera lasque subscl'iba el Fi~o con lo., recur­
sos a que se refiere esta ley, y a la clase "B" 1M 
que subscriba el público". 

el Substitúyese el inciso e) del artículo 5.0 por 
el siguiente: 

"e) Con los fondo" destinados a la edificación 
de establecimientos educacionales en la Ley de 
Presupuestos y con los fondos que, en virtud de 
autorizaciones legales. el Presidente 'le la Re­
pública disponga que sean invertidos en el mis, 
mo objeto". 

d) Substitúye.:e el artículo 6.0 por el siguiente: 
"Artículo 6.0-- Las acciones de la clase "B", 

que a cualquier título pasen o hayan pasadO al 
dominio fiscal, se convertirán en acciones de las 
cla:>e HA". 

Cómpletada la subscripción del capital social, 
caducarán las disposicione" de los artículos R.o 
y 9.0 de la ,presente ley". 

el Substitúyese el inciso e) del artículo 7.0 
por el siguiente: 

"e) A pagar un dividendo hasta de 6 por cien­
to en favor de las acciones de la clase "A". 

A:srégase en el mismo artículo el siguiente in­
eiilO e!: 

"e) Un tres por ciento para formar un fondo 
de con~ervación de edificios, sin perjUicio de lo 
dispuesto en el artículo 17 de esta ley". 

f) Substitúyese el artículo 8.0 po!' el siguiente: 
".\rtículo 8.0- Se fija, un plazo de 15 años, 

que se empezará a contar desde el 14 d~ ~nerC' 

de 1937, para completar el total del capitál ~G' 
ci¿J" . 

g,; Substítúyese el articulo 10 por el siguiente: 
"Artículo 10.- Las Cajas de Previsión y, en 

general. toda~ 1M instituciones semifiscales, la 
Caja Nacional de Ahorros, los Bancos ComeTcia· 
les, las Sociedad.es Anónimas, las Compañías de 
Seguros, las Municipalidades y todas la.3 personas 
juridicas de derecho público o de derecho pri· 
vado, podr:1n, "in limitación alguna, invertir fon­
dos provenientes de sus capitales propios, o re­
presentativos de sus reservas legales, técnicas o 
eapeciales de sus ingtresoo ordinarios o eXitra­
ordinarios, en acciones de esta Sociedad. 

Los tutore" y los curadores y, en general, todas 
las personas o instituciones que adlIilnistren bie­
nes de :n .paces, podrán, sin necesidad de auto­
rización judicial, realizar valores ~uebles para 
invertir su producto en acciones de esta Socie· 
dad 

La Caja Autónoma de Amortización de la Deu· 
da Pública podrá invertir f!Il acciones de la So­
cieda.¿¡ lo" fondos que haya recibido o reciba en 
el futuro en virtud de lo dispuesto en la ley N.O 
5,601, Y de que no está autorizada a disponer. 

Con estas acciones, 'la Caja de Amortización pe­
drá cumplir cualqUiera obligación que tenga ;) 
pueda tener con el Fisco. 

Las acciones de la SoCiedad Serán aceptadas 
pOr su valor nOl1linal en constitución de cual· 
quiera clase de garantía, exigida por el Fisco·;) 
por la ley. 

Para todos 10.3 efectos' legales, estas acciones 
serán consideradas como valores de primera cla­
se, y las cajas, Bancos y demás .instituciones y 
personas jurídicas a que se refiere el inciso 1.0 
de este artículo, POdrá~l aceptarlas, sin limita· 
ción de nin'5una especie, en garantía de las ope­
raciones y contratos que ejecuten o celebren". 

h) Substitúyese el artículo 11 por el siguienté: 
"Artículo 11.- Las acciones de esta Sociedad 

serán recibidas por el Fisco ln pago de los im­
p'lestos esta.blec~doo en la I..ey de Herencias y 
Donaciones, una vez transcurridos tres años de~­

d la fecha en que fl.leron sulJscritas, fecha que, 
e_ cada 'caso, deber¿' cor..star de los títulos CIJ' 

rrespondiente.s . 
El Fisco las aceptará pOr el valor que fije 

anualmente el Ministerio de Educación Pública, 
'" propuesta del Directorio de la Sociedad. PRIa 
determinar este valor, se dividirá el capital pa­
gado y reservas por el número de acciones emi· 
tidas En ningún caso el valor de que se trata 
podrá ser inferior a la par. 

El plazo de tres años a que se refiere este al" 
tículo no regirá cuando habiendo fallecido el 
titular de las acciones, éstas sean aplicadas pO! 
los interesados en la sta:;esión al pago del im­
puesto que les corresponda en virtud de la Ley 
de Herencia;:¡ y Donaciones". 

Í) Intercálase a continuación del artículo 1] 

el si'5uiente artículo, que pasará a tener el nú· 
mero 12, debiendo correrse la numeración de lo~ 

restantes artículos en !orma correlativa: 
"Artkulo 12.- El Directorio de la Sociedad 

lueda 'lutorizado para pagar comisión por la co· 
locacJn de acciones de la clase "B". Esta Co· 
mi'ién no podrá exceder del 5 por ciento,y se· 
rá cargada a gastos generale.3. 

La Sociedad no podrá designar agentes exclu­
sivos para la colocación de acciones, ni podrá 
tampoco pa'5ar comisión alguna por las acciones 
que subscriban las Cajas de PreVisIón, las inS­
tituciones semifiscales, la Caja Nacional de Ahó­
rrOS y las instituciones y personas jurídica.;; d/l 
derecho público". 

j) Substitúyese la parte inicial del artículo 15, 
qnE' en virtud del cambio de numeración pa8s­
rá a tener el número 16 por la siguiente: 

"Artículo 16.- Anualmente dictará el Presi· 
dente de la República un plan que elaborará €I 
Ministerio de Educación Pública, en que figuren 
los estableeimientos educacionale:¡ cuya oons 
trucción o transformación debe realizarse". 

k) Substitúyese el artículo 16, que en virtud 
del cambio de numeración, pasará a- -tener e) 
número 17, por el siguiente: 

"Artículo 17.- Las relaciones entre el Fisco 
y la Sociedad se realizarán por intermedio, del 
Ministerio de Educación Pública" 

1) Substitúyese el articulo 18, que en virtwl 
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del cambio de numeración pa.>ará a tener el nú' 
mero 19, P<lr el siguiente: 

"Artículo 19.- La Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales estará exenta de 
toda clase de contribuciones e impuestos fisca· 
les o municipales, sea que recaigan en sus bie· 
ne.>, en los actos o contratos que ejecute o ce· 
lebre o que en cualquiera forma pudieren afec· 
tarla. 

Los dividendos que reparta estarán exentos del 
impuesto a la renta de la segunda cate:?;oria :1 

. del impuesto global complementario. . 
Las acciones de la Sociedad que formen parte 

del patrimonio del causante no estarán afectas 
al Impuesto que 'grava las asignaciones por cau· 
Sil, de muerte". 

m) "Substitúyese el articulo 19 de la Ley 5,389. 
que fué intercalado por la Ley 7,061, y que en 
virtud del cambio de númeración pasará a te· 
ner el número 20, por el siguiente: 

"Artículo 20.-Autorizase al Presidente de l¡¡ 
República para invertir las sumas que perci­
ba el Fisco por conceptos de dividendos corres­
P<lndientes a las acciones de la cla;,:e "A" en los 
siguientes objetos y s¡'s-uiendo el orden de pre­
ferencia qUe ¿ continuación se indica: 

1.0- En mobiliario escolar para dotar a los 
establecimientos construidos por la Sociedad; 

2.0-- En la construcción de locales e.>colares de 
emergencia, en conformidad a los planes que 
formule el Ministerio de Educación, y 

3.0-- El saldo, si lo hubiere, se invertirá en 
acciones de la clase ·'A". -

Las inversiones de los números 1.0 y 2.0 se 
harán poT intermedio de la Sociedad". 

Artículo 2. o- Los impuestos establecidos en 
los artícUloo 37 y 38 de la Ley N.o 6,640, que 
aprobó el texto definitivo de la Ley N.o 6,334, 
modificada por las Leyes números 6,364 y 6,610, 
tendrán carácter permanente y se destinarán a 
la subscripCión de acciones de la Sociedad Cons_ 
tructora de Establecimientos Educacionales una 
vez que termine su actual aplicación a fa.Jor de 
las Corporaciones de Reconstrucción y Auxilio y 
de Fomento de la Producción. 

La dispo.sición precedente se entendem sin 
perjuicio de las del artículo 4. o de la Ley N. o 
7,046. 

Artículo 3· o- Los bancos colnerciales y la 
Caja Naciotlal de Ahorros trasladarán a la ofi­
cina del. Banco Central de Chile en Santiago las 
sumas de dinero que constituyeren compromisOS 
oe esas empresas y que no hubieren sido recla­
madas por sus respectivos dueños después de 
transcurridos cinco años de haber quedado in_ 
movilizadas. El ~ traSlado se roectuará, a más 
tardar, en el curso del mes de marzo del afío 
siguiente a aquel en 'que se hubiere cumplida 
dicho plazo. 

Se entenderá que hay inmovilización, para los 
efectos de este artículo, cuando la respectiva 
cantidad no haya sido alterada P<lr nuevos de­
pósitos, giros o retiro de intereses. 

El Banco Centr~t1 de Chile formará jndlces 
alfabéticos con los nombres de los duéfios de 
los dineros y los tendrá a disposición del públi­
co, con indicación de la última dirección cono­
cida. dI) aquéllos y de las cantidades,. proce­
dencta y: demás características. una vez al año 

efectuará las publicaciones de esos índice.., en 
la forma que indique la Superintendencia. de 
Bancos. 

Transcurridos cinco años desde el momento 
del traslado al Banco Central de Chile de las 
sumas de que se trata sin que hubieren. ¡ido 
reclamadas P<lr sus reRpectivos dueños o here. 
deros, serán 'entregadas a la Tesorería Provin_ 
cial de Santiago y quedarán a beneficio fiscal. 
debiendo ser destinadas a la suscripción de ac­
ciones de la SOCiedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales. Efectuado el depósito 
en Tesorería, prescribirán todos los derechos 
que sobre estos fondos hubieren podido ejerci_ 
tarse. 

No se aplicará esta dispOSiCión en los casos en 
que haya retención, prenda o' embargo sobre lOs 
dineros a que ellas se refieren. 

Deróganse los artículo.s 48, 49 y 50 de la ley 
N. o 6,811, cuyo texto definitivo fué pUbliCado en 
el "Diario Oficial" de 3 de mayo de 1941. 

Artículo. <l. o- Los saldos de dinero prove: 
nientes de la liquidación de sociedades anóni­
mas que no hayan sido cobrados por sus due_ 
fíos dentro del plazo de cinco años, a contar 
desde la fecha en que se Puso término a la, res­
pectiva liquidación, deberán ser puestos a d1a. 
posición de la Superintendencia de Sociedades 
Anónimas, la que los depositará en la Tesore_ 
ría General de la Repúb!ica, previa confecc1ón 
de una lista detallada de ellos que se publicará 
en la forma que dicha Superintendencia deter. 
mine. 

Una vez transcurridos cinco años desde 'la fe­
cha del depósito antedicho sin que los saldos de 
que se trata hubieren sido reclamados por sus 
dueño.s o herederos. prescribirán todos los de­
rechos que sobre ellos pudieran ejercitarse y 
quedarán a beneficio fiscal, debiendo ser desti­
nados a la suscripción de acc10nes de la Socie­
dad Oonstr.lctora de Establecimientos Educa_ 
cionales. 

No regirá este artículo respecto de los saldo1! 
que sean objeto de retención. prenda o em­
bargo. 

Artículo 5. o- Esta ley regirá desde la fecha 
de su pUblicación en el "Diario Ofic1al". 

Artículo 1.0 transitorio.- El plazo de tres ,afto!! 
a que se refiere la disposición de la letra h) del 
artículo 1. o no se apli<;ará a las acciones subs­
critas con anterioridad a la vigencia de la pre­
sente ley. 

Artículo 2 . o transitorio. - Facúltase al Prési­
dente de la República para refundir en un solo 
texto definitivo la Ley 5,989, con las modifica­
ciones que haya experimentado - y con las dis_ 
posiciones de la 'presente ley y para dar al texto 
así refuncticto el número correspondiente a una 
ley de la Repúbl1ca". 

-La Comisión de Hacienda, en conformidad a 
lo dispuesto en los artículos 61 y 62 del Regla­
mento, propone el siguiente proyecto modificado: 

"Art~culo ;1.,>-- IntrOldJúceruse en la ~. N.o 
5,989, de 14 de enero de 193'1, reformada IJC;Ir la 
Ley N.o 7,061, de 8 de octubre de 1941, y pOr el 
artíCUlO 35 de la Ley N. o 7,200, de 21 de julio de 
1942, las siguientes modificaciones: 

a) Substitúyese el artículo 3.0 por el siguiente: 
"Artículo 3.0- El capital de la Sociedad serA 

de mil millones de pesos dividido en 10 millones 
de acciones nominativa,¡, de cien pesos cada.,uDA". 
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b)Substitúyese el artículo 4.0 por el siguiente: 
"Artículo 4.0-- Las acciones serán de dos cla­

ses denominadas "A" y "B". "Pertenecerán a la 
primera las que' subscriba el Fisco con los recur_ 
sos a que se refiere esta ley, y a la clase "B" las 
JIue subscriba el público. 

c) Substitúyese el inciso c) del artículo 5. o por 
el siguiente:, , 

"c) Con los fondos destinados a la edificación 
de establecimientos educacionales en la Ley de 
Presupuestos y con los fondos que, en virtud de 
autorizaciones legales, el Presidente de la Repú­
blica disponga que sean invertidos en el mismo 
objeto" . 

d) Substitúyese el artículo 6. o por el siguiente. 
"Artículo 6. o-- Las acciones de la clase "E" 

que a cualquier título pasen, o hayan pasado al 
dominio fiscal, se convertirán en acciones de ia 
clase "A",. 

Completada la subscripción del capital SOCIal 

caduc!lrán las disposiciones de los artículos 5. o y 
9. o de la presente ley". 

e) Substitúyese el inciso c) del artículo 7. o por 
el siguiente: 

"C) A pagar un dividendo hasta de ~eis 1Xlr 
ciento en faver de las acciones de la clase "A". 

Agrégase en el mismo artículo el siguiente in­
ciso e): 

"e) Un tres por ciento para fermar un fondo 
oe conservación de edificios, sin perjuicio d-e lo 
dispuesto en el artículo 1. o de esta ley". 

En el inciso final de este mismo artículo supri 
mese la conjunción "y" entre las letras c) y d), 
Y se agrega a continuación de esta última letra, 
lo siguiente: "y e)". 

f) Substitúyese el artículo 8.0 por el ~iguiente: 
"Artículo 8.0- Para 1& colocación del capital 

social no regirá plazo". 
g) Introdúcense al articulo 10 las siguiente!; 

modificaciones : 
Substitúyese la parte inicial del artículo hasta 

él punto S('.guido, por la siguiente: 
"Las Cajas ,de Previsión y, en general, kdal! 

las instituciones semlf18cales, la Caja Nacional de 
Ahorros, los Bancos Comerciales, la,s Sociedaóes 
Anónimas, las Compañías de seguros, las Muni­
cipalidades y todas las personas jurídicas de de­
recho público o de derecho privado, podrán ad­
qUIflr accicnes de esta Sociedad con los fondos 
que a virtud de los preceptos legales o contrac­
tuales que las rigen' estén facultadas expresa o 
tácitamente para invertir en valores mobiliarios, 
sea que provengan de sus capitales propios ü COll­

fiados a su adminif'tración o capitales represen­
tativos ñe !~ rel!5eNa.s lt:galel'l, t,écnlcrus y especia­
les, o de sus ingresos ordinarios o extraorÜina­
rios" . 

A continuación, del punto seguidO, la frase que 
comienza con las palabras: "La Caja Autónoma 
de Amortización á'e la Deuda¡ Pública podrá in­
vertir, etc .... " ha pasado a ser inciso segundo. 

Agrégansele los siguientes incisos: 
"Las acciones de la Sociedad serán aceptad;.,,!) 

Dc,r su valor nominal en constitución de cualquie­
~a clase de garantía exigida por el Fisco o llor I¡\ 

levo 
'Estas accion~ serán consió'eradas como valo­

res de primera clase y las Cajas, Bancos y demás 
instituciones y personas jurídicas a que se rene_ 
re el inciso L o de este artículo, podráR aceptar­
las s1n limitación de ninguna 'especie, en garan-

J 

tía de las operaciones y contratos que ejecuten o 
celebren". 

h) Substitúyese el artículo 11 por el siguiente: 
"Artículo 11. - Las accion~ de esta Sociedad 

serán recibidas por el Fisco en pago de 108 im­
puestos establecidos en la Ley de Herencias y Do­
naciones, una vez transcurridos tres años desde 
la fecha en que f'ueron subscritas, fecha que, en 
cada caso, debeT1\ constar, de, lc\S títulos corres­
pondientes. 
, 'El Fisco las aceptará por el valor que fije anual· 
mente el Ministerio de Educación pública, a pro_ 
puesta del dir~ctorio de la Sociedad. Para dete!'­
minal' este valor se dividirá el capital pagaóo y 
reservas por el número de acciones emitidas .En 
ningún caso el valor de que se trata pcdrá ser in­
ferior a la parte. 

El plaZo de tres años a que se refiere este ar_ 
tículo no regirá cuando habrendo fallecido el ti· 
tular de las acciones éstas sean aplicadas por los 
interesados en la sucesión al pago del impuesto 
que les corresponci.'a en virtud de la Ley de He­
rencias y Dcnaciones. 

i) Intercálase a continuación. del artículo 11 pI 
siguiente artículo, que pasará a tener el núme­
ro 12, debiendo correrse la numeración de los ar­
tículos restantes en forma correlativa. . 

"Articulo 12. - El Directorio de la Sociedad 
queda autorizado para pagar comisión por la ce­
locación de acciones de la clase "B". Esta comi­
sión no pcdrá exceder del uno por ciento, y ser 
rá cargada a gastos generales. -

La Sociedad no pcdrá designar agentes exclu­
¡;ivos para la colocación de acciones, n! podrá 
tampoco pagar comisión alguna por las acciones 
que suscriban las Cajas de Previsión, las institu­
ciones semifiscales, la Caja Nacional de Ahorros, 
los Bancos Ccmerciales, las Municipalidades y 
las in..,tituciones y personas jurídicas ó~e derecho 
público" . 

jl Substitúyese la parte inicial oel artículo 15. 
que en virtud del cambio de numeración pasaré. 
a tener el número 16, por la siguiEnte: 

"Artículo 16,- Anualmente dictar:\ el Presi­
dente de la Repúbl1ca un plan que elaborará el 
Ministerio de Educación Pública. en que tiguren 
los establecimientos educacionales' cuya construc­
dón o transfc.rmación deba reaUzarse". 

k) substitúyese el artículo 16, que en virtud del 
cambio de numeraciones pasará a tener el número 
17, por el siguiente: 

"Artículo 17.-Las relaciones entre el l"isco y 
la Sociedad se realizarán por intermedio del Mi­
nisterio de Educación Pública". 

1) Substitúyese el artículo 18, que en virtuó 
del cambio de numeración pasará a tener el nú, 
mero 19, por el siguiente: It ' 

"Artículo 19.0.- La Sociedad Constructora de 
Estafuleci'rnientos Educacionales estará exenta de_ 
toda clase de contribuciones e impuesto.,; fiscales 
o municipales. sea que recaigan en sus bienes, en 
los actos o contratos que ejecute o celebre o qUE! 
en cualquiera forma pudieren afectarla. 

Los dividendos que repmrta estarán exento3 
del impuesto a la renta de la :regunda categoría, 
del impuesto global complementario y del im_ 
puesto adicional. 

Las acciones de la Saciedoo qUe formen 'Parte 
del patrimonio del causante hasta por un mrutt 
mum de un millón de pesos, no esta-rán afecta!!-
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al impuesto que grava las asignaociones por causa 
de muerte". 

m) SUb.>f;itúyese el artículo 19 de la ley 5,989, 
que fué intercalado por la ley 7,061. Y que en virtud 
del cambio de numeración pasará a tener el 
número 20; 'Por el siguiente: 

"Artículo 20.- Autorízase al presidente de la 
República para invertir hasta el 50 lJQr ciento 
de la suma que perciba el Fisco por concepto Ce 
dIvidendos correspondientes a las acciones de 1:1 
clase "A" en la adquisición de mobiliario, maqui. 
narias, herramientas y, en gener'al, de todo" Jo.~ 
elementos necesarios para la dotación y funcio. 
namiento de los establecimientos construidos po, 
la Sociedad, inversiones que podrá efectuaor por 
intermedio de la m;\Sma". 

"Artículo 2.0.- Lo.,. Bancos Comerciales y ja 

Oaja Nacional de Ahorros troolacarán a la oficina 
del Banco Central de Chile en Santiago las sum.l~ 
de dinero que pertenecieron a terceros y que nu 
hubieren sido reclamados por sus respectivos duf:' 
ños después de transcurrido,-; cinco años desde 
que éstos dejaren de efectuar guas o depó-sitos, 
El tralSlado se efectuará, a más tardar, en el 
curso del més de marzo del año sig'llÍente a aquél 
en que se hubiere cumplido dicho plazo, 

El Banco Central de Chile formará índices al_ 
fatbéticos con los nombres de los dueños de ka 
dineros y los tendrá a disposición del púb;ico, con 
indicación de la última direcclón conocIda de 
aquéllos y de las cantidades, procedencia y demás 
características Una vez al año efectuará la., pll_ 
blicae!onps de esos índices en la forma que inrlt. 
que la Superintencia de Bancos, 

Transcun-idos cinco amos desde el momento d('] 

traslado al Ba.nco Central de Chile de las wma, 
de que se" trata ,'l'in que hubieren siao l'eclama_ 
das por sus respectivos dueños 'O hereo.er08, se. 
rán entregadas a la< Tesorería Provincial de Sal'. 
tlago y quedarán a beneficio ftsca.l. debiend', 
ser destinadas a la SU;'l'Cl'ipci(lD de accirmes de 
la Sociedad Constructora de Establecimiento;-' Edu_ 
ca~ionales Efectuado el depósito en Tesorería, pres­
cribirán todos los derech()'1 que sobre estos fondü,> 
hubieren podida ejercitarEe, 

No se apli\cará es'ta disposición en los casos !'[J 

que haya retención, prenda o en:bargo sobre Jc, 
dineros a que ellas se refieren, . 

Deróganse laG artíoulos 48, 49 Y 50 de la !ey 
N.o 6,811, cuyo texto definitivo fué publicado eh 
el "Diario Oficia'l" de 3 de mayo de 1941, 

"Artículo 3.0,- Los sa.ldos de dinero provenien 
tes de la llqu!daei6n de socledaces anónimas qlH' 
no ha.yan sido cobrados por sus dueños dentro del 
plazo de cinco a.ños, a contar de"de la fecha P~J 
qUe se pmo término a- la respectiva. liquidación. 
deberán ser ·puestos a disposición de la Superinten, 
dencia de Sociedades Anónimas, la que los depos] 
tará en la Tesorería General de la República. pre-vi8 
<,ppfecc!(¡¡1 de una lista detalla<da de ellos que ~t:: 
pUblicará en la forma que dicha Superintendell­
cía determine, 

Una vpz tran<cun-ldos cinco años de,3de la fech:. 
elel depósito antedi~ho sin que los salc!os de que 
se trata- hubieren. sido reclamados por sus dueño~ 
o herederos, prescribirán todo:> los derechos qne 
BObre ellos pudieren ejercitarse y quedarán a bt' 
r:efieio fiscaL debiendo ser destinados a. la suserip_ 
,c16n de ae,ciones de la Sociedad Constructora dé: 
Establecimientos Educacionales. 

No regirá e,>f;e artículo respecto de los salldo~ 
que sean objeto de retenci'ón, prenda o embargo. 

"Artículo 4.0.- Esta' ley regirá desde la fecha 
de sU publicación en el "Diario Oficial", con ex­
cepción de la letra- e) del a.rticulo 7 que comen. 
zará a regir R contar desde el afio 1945". 

Artículo 1.0 transitorio.- El plazo de tres años 
a qUé se refiere la. disposición de la letra h) del 
artículo Lo, no se aplicará a las accione ... suscrita<; 
can anterloTtdad a la vigencia de la pre.<ente ley. 

Artículo 2.0 transitorio.- Facúlta.se a<1 Presl 
dente de la RepÚblica para refundir en un sol; 
texto definitivo la ley N,o 5,989, con las modifi_ 
caciones qUe haya experimentado y con las dlll­
'posiciones de la pre,ente ley y prnra dar al texto 
así refundido el número correspondiente a una 
ley de la República". 

El ceño;' SAN'. ANDREU 'Vicepresidente), 
En discusión general ei proye ~to, 

Diputado In(orm2.nte es el ilonorable señor 
Brañes, 

Ofrezco la palabra. 
El seño,' BHAÑES,- Pido la palabra, se1101' 

pres'dente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente), -

Tiene la palabra Su Señoría, 
El señor GAETE,- Escucharemos con mucho 

llgrad:J al Hon'xable ¿eñor Brañes, 
El seflOr GARDEWEG.-- ¿Hasta. qué ho:a se 

va II discutir este proyecto, Eeñer Fre' j ;ente? 
El ceDor SANTANDREU \ Vic·epreslc\ente), -

Ha~ta las seis de la tarde. ~ esa' ha: a debe vo­
tarse, pues hoy "lEnee el pla o constitucional de 
la urgencia, 

El sefío1' ALDUNATE.- No está vencido pI 
rJazo, ¿efíor Presidente. Vence mafíana. 

El señor SANTANDREU (Vice'll'esidente). 
Vence m?-ñan2.; pe: o mañana es j:KcC-S y n:J h<l.y 
sesi5n, Honor¿ ble 1),ipuLado. 

)~~l se:eor. Vl~LDJJ:31'~NITO_~ ¿F'or f'.u5 no vo­
tcrnü~j de inn1(;dü~"to el l't'oyect:_. eniOL,:.:es, seüol' 

PI ;~2ÚO:" Ci~I~DE\VE::=~·.- No ~e puede- llegar ,~ 
v(\r¿.~· . 

El fié'Dor E-:?Af·'!!;S.- ¿Fuccio usar de la ]:2:,,­

er2., seña::.: Pl'e~ldf'nte '? 
El señor S.",NTP,NDREU (Viceprcs'd2m~). 

Tiene la p2Jabra Su ScI1orÍa. 

El ¿efJO, BRAHE3,- Vey a informar a la Ho­
nCl'&ble Cámara en esta o¡;ortunidad sobre uu 
p,oye~.to que tiene' su oriben' en un Mensaje del 
Ejecutivo, p:Jr el que se pide l:l reforma de la 
Ley N,o 5,f189, que cre(, la Sociedad Constructo­
ra de Establecimientos Educacion?-le~, 

Debo comenzar mis observacionES, señor l're. 
s'dcnte, diciendo que, antes de la dictación de 
esta ley, no existía en el paíz un plan general 
de construcciones escolares, que con regularidad 
en los métodos fuera !Joniendc remedio a un agu­
do problema -del cual tiene bastante conoci­
miento la Honorable Cámara-, y que se refie­
re a la escasez de locales escolares, especialmen­
te para la rama de instrucción primaria,' 

For eÜa raz(,n el Fisco ha debido proceder, 
en muc:lOs casos al arrendamiento de locales, 
en fo:'ma que algunos edificios destinados antes 
a habitaciones particulares, han debido ser, con 
posteriOridad, a.daptados a las necesidades de 
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establecimentos educacionaleS. Más adelante voy 
a demostrar con cifras este aspecto del problema 

La Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educ21cionales, organizada por Ley de ene10 del 
año 37, a pesar de t8dos los esfuer os que ha he· 
cho para dar cumplida satisfacción a una ne· 
cesidad tan sentida en el paí~ y que reclama 
tan imperiosa solución, no ha logrado llegar a 
la conslusi,)n final de su objetivo, cual es la de 
dotar al pais de los establecimientos educaciona· 
les necesar;os, en especial pal a la rama prima· 
ria, donde poder atender debidamente a nuest,.a 
población escolar. 

Lm locales escolares en la actualidad podría-
1110S catalo:;arlos, señor Presidente, en tres ti· 
pos: aquéllos que son de propiedad fiscal; aqué· 
llos que son arrendados por el 1"i3(:0 ":1 aqué­
llos que actualmente tiene en su poder la So­
ciedad Constructora de Establecimiento;; Educa­
cionales. 

Digo esto, señor Presidente, pOrlJ1Je deseo est~ .. 
blecer un cuadro comparativo entré el número de 
niños matriculados actualmente, el número de 
escuelas, y el porcentaje di' los nil'íos q,-le asisten 
a la.> tres clases de locales a que me acabo de 
referir. 

Hay una matrícula aproximada en el país 
de 650 mil niños, de los cuales 130 mil, o sea. el 20 
por ciento de la poblaCión escolar del país, está u 
albergados en locales que están en buenas CODo, 

diciones de .;:ervicio y en algunos otros que, con 
pocas r€paracione.3, qruedarían en sltuaci"l1 (11 

seguir sitviendo con utilidad. 

El rubro que sigue a continuación es, indiscu· 
tiblemente, entre los tres, el más grande y r· 
corre.2ponde a los establecimientos que han sido 
arrendados por el F;sCQ o cedidos por particula­
~es, y que, en general, wn casas que no prestan 
ni siquiera las más mínimas condicione3 pala 
el objeto a qne han sido destinadas. Éstos loca­
Tes tienen capr.,cidad para albergar a 435 mil ni­
ños, o sea, el 67,5 o!o del total. 

Y, P01' último, viene el rubro cuya importarl­
eia me parece extTaordinaria: es el relativo 
a los editicios que han ;,ido construidos ya por 
la Sociedad Constructora. EslOS edificios dan ca­
bida a 85 mil niños. Son edificios defimtiv"J!; " 
que cumplen debidamente sus funciones. 

Los actu3.les edificios en construcción daráll 
'cabida a 105 mil niflos. lo qUE' repre:enta un 16 
por ciento del total de la poblac1,·.n escolar 

Pero el problema, a pesar de te,d:) e5to. sigue 
tan agudo como antes; sobre todo si consj·jera· 
mos que en este país hay por lo menes 350 :r,i] 

niñes Que no asisten a la escuela y que en f:mn 
plimiento de la:; dis;>osiciones legales vigentf's. 
debieran e"tar recibiendo instrucc;ón de parte del 
Estado, para fOlmarse como ciudadanas eficien· 
tes, cultos y cumplidores de sus debere1> cívk05 
y Obligaciones para con la sociedad. 

Si pensamo~ un poco en este problema- cuyas 
caractelís:kas graves quiero denunciar eh este 
m:mento a la Honorable Cámara- llegaríamos a 
concebir cifras extraordinariamente grandes y 
tendríamos que convencernos que para los 785 
mil niños que están en "edad escolar". se nece­
sitaría disponer de la fantástica suma' de dos mil 

millones de pes·cs, a fin de poder albergarlos en 
las condiciones que la higiene y la decencia acon­
sejan para impartirles la educación primaria. 

Esto es, señor Presidente, sin considerar tod.a­
vía la construcción de escuelas normales, es d.e­
cir, la construcción de establecimientos donde los· 
alumnos que serán los futuros maestros, pue<:lan 
recibir, de parte de las autoridade3 educacicnales 
y docentes, todo el bagaje de conocimientos que 
han menester, y donde, por otra parte, puedan 
disponer de las comodidades necesarias, como la. 
boratorios de investigación y okcs elemento·s de 
trabaja, a fin de que éstos, bien aprovechada<;, 
sirvan a 103 alumnos que, en definitiva, han de 
impartir I~ educación que necesitan nuestros niños. 

Y ~in cónsiderar tampoco, sellor Presidente, 
uno de lo,; rubros que me parece más inte:·esante 
en la mé:'dalidad actual de la educación y que es 
la que lleva a los niños hacia la escue:a té::mn 
y a la escuela vocacional, que constituYE'll deriva­
ciones muy importantes, porql1e ellas van a pre­
parar [\ los muchachos y a los niños no sólo en 
el orden de la enselÍ.anza primaria propiamente 
tal. en su sentido estricto de rtlfabetización de 
nuestra masa ciudad¡¡na, sino que también les Vd 

a pe:mitir, en un memento dado de su vida. en 
¡;:ena adolescencia, contar COn un oficio o con 
una profesión. Podrán :salir asi, ci'..ldadano" ap~ 

tos para que entren a formar parte, por medio 
de El! educación y de sU preparaCión técnica. en 
el gran rubro de la producción nacional. 

81n considerar, tampocc, señor Presidente, aque­
lla otra parte que tiene gran importancia en la 
ech::cación nacional, como es la construcción de 
establecimientos destinados a la educación, secun­
daria y que, de aprobarse el proyecto en debate 
va a producir, en su segundo ciclo, la prepar~. 
ción necesaria de estos jóvenes con el objeto da 
que puedan entrar a las escuelas técnicas supe­
riores y a las escuelas de preparaCión especia.l 
superiores y también que les sirvan como una 
eSl~e·cie de antesala a su próxima cultura ji edu­
cadón universitaria. 

Si deS€áramos redondear el problema de la ne­
cesidad de establecer, de erigir en el país esta­
blecimientos educaciona~es, llegaTíam06 a la fan. 
tá.stica conclusión de que se necesitan, por lo me­
nos, cuako mil millones de pes:s para dar cum­
plida satisfa::ci6n a esta necesidad nacional. 

Pero, señor Presidente, establecidos estos el>il­

ce?to~ de carácter general, quiero referirmepre­
cisamente a la labor que !Jan desarrollado la So_ 
cidad Constructora de Establecimientos Eúucacio­
nales, cuya Ley Orgánica, d<> acuerd<J con el infor­
me que hago en estos momentos a la Honorable 
Cámara, debB modifi:arse, con el objeto de au­
mentar su capital y dar posibilidades ;::ara que el 
Dl'blico se interese ¡:or tomar acciones cuyo va­
io!' va a bajar conside -ablemente. Se trata con 
e~to de formar un ca,;ital propio rara la Socie. 
da~l, a fin de que pueja desarrcllar este plan de 
edificación, que no es lin plan capric:hoSb, que no 
ha. sido herohe, solamE:nte por la Sociedad Cons­
tructora de Eskblecirdentos Edu~acionales, sino 

,que intervino también en .su estudio un organ1s-
mo del Estado dependiénte del Ministerio de EJdu­
cación Pública, el que antes se llamaba "Sección 
Loc:tles". Par último, €s el Presidente de la Re­
pública q,¡jen determinará, en definitiva, cual e~ 
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el modo y en qué forma van a ser construídos 
estos establecimientos. 

Hasta el momento la Sociedad ha' entregado al 
Ministerio de Educación Pública 120 edificios es_ 
colares, cuya capacidad, como lo acabo de ex­
presar hace un momento, es igual a 85 mil alum­
nos; hay, además, 26 escuelas en construcción, 
qUE fiarán ~abida a otros 20,000 niños. 

Al l::)acer las observaciones generales, decla que 
si estos establecimientos se concluyen, como es 
de esperar]o, a la brevedad posible, vamos a te­
ner albergad2s 105.000 alumnos en los estable­
cimientos construidos par esta Sociedad. 

El señor MONTT,- ¿Me permite una interrup. 
clón, Honorable colega? 

El señor BRAÑES.- Me queda tan poco tiem­
PO", 

El señor MONTT.-- Por lo mismo qUe no va 
a habe, tiempo para debatIr este prcyecto, creo 
que me_ permitir~ formularle t;na pre~unta. 

El senor BRANES. - Desearla que Su Señoría 
no me formulara un cuestionario, porque hay co­
sas interesantes en este pl'l;lyecto, sobre todo en 
aquella parte que debe informar el Honorable 
señor Faivcvich ... 

El señor SMITMANS. - La pregunta que hará 
el señor Montt a S. S. es interesante. 

El señor BRAÑES.- ". sobre la organizaCIón 
financiera y de ca;pitales que debe dársele a esta 
Sociedad. -

¿Me permite, Honorable Presidente? Yo rogaria 
a Su Señoría que recabara el asentimiento de la 
Corporación para prorrogar el Orden del Dia, con 
prórroga de la Hora de Incidentes, para terminar 
mis obsenaclont's. 

Voy a ser muy breve ... 
El señor MORALES SAN MARTIN,- Hay otros 

proyectos que tratar, señor Presidente, 
El señor ALDUNATE,- Yo me opongo, señor 

PTesidente, si na se nos dá a nosotres el tiempo 
necesario para terciar en este debate, 

El st>ñcor SANTANDREU (Vicepresidente, - Lo 
prG~edente serí-a oue los C:mité.s pa1'lamentarios 
~e pusieran de acuerdo para resolver la forma en 

, que se van a votar los otros proyectos que deben 
tratarse en la sesión del dia de he). Son tre~ 
proyectos, , . 

El señor ALDUNATE.- ¿Cuáles son esos t,res 
proyectos, señor Fresidente? 

El seüor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Los tres proyectos son los sigUientes: el qüe Ml 
está tratando en estos momentes; en seguidR, el 
que" , 

El señ<:r MONTT,- El que figura en el número 
quinto" , 

El señor SANTANDREU (Vicepresidenü~), 

reserva al Pisco la propiedad exclusiVa de 
los yacimientos petrolíferos, y, ,-1naJrilente" el pro. 
yecto, . , 

El seÍ1oi' MONTT.-- El que fig-ura en el núme_ 
ro sexto .. , 

El señor 2ANTANDREU (VicepresIdente;, 
,. relativa a 1(1 con5t~'ucción de 1;1 Sociec!?d Con,· 

tructora de Estableci:nientós HospiLaiancs. 
El señor ALDUNATE El segundo de estos 

proyectos no puede votar~e, seiíor Presidentt 
porque no tiene informe de la Comisión d" Ha: 
cienda. y- hay en él dos art1cubs, el 27 y el 31, 
que establecen nuevos impuel;tos. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
De~graciadamente, la Constitución así lo ordena. 

-HABLAN VARIOS SE:&O~S DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). --. 
Se pOdría suspender la sesión, para que los Coml­
tés se pusieran de acuerdo_ 

El señor OLA V ARRIA.- Que se suspenda la 
sesión por diez minutos, seftor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Entonces, seria materia de un acuerdo de los Co­
mités, a fin de que se retirara la urgencia de es_ 
te proyecto, 

El señor GARDEWEG.- Yo creo que con un 
poco de buena voluntad se podría llegar a un 
acuerdo. Respecto del primer proyecto, se podr18 
destinar enteramente la sesión del martes para 
despacharlo. 

El señor MON'IT.- Exacto. 
El 'señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

No ce puede; Honorable Diputado. 
El E",ñor GARDEWEG.- Me consta que el se_ 

ñOr Ministro lleva en el bolsillo la petiCión de re­
tiro de la urgenCia de este proyecto. 

En cuanto a los otros proyectos, se podria apla­
zar su discusión unos cuatro o cinco días que. no 
van a significar nada en cuanto a tiemipO, pero 
mucho en cuanto al prestigio que les da el estu­
dio y la discusión de sus disposiciones. 

El señor ALDUNATE.- ¡Cómo se va a legis_ 
lar sin que se pueda decir una palabra sobre es­
tos proyectos, seftor Presidente! 

El seftor MONTT. - No veo la necesidad:: de 
mantener el trámite de urgencia para estos pro­
yectos, que no son, en real1dad, de una urgencia 
inmediata. 

7.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El sefior SANTANDREV(V1cepresidente). 
Antes de cerrarse el debate, se va a sunpender la 
sesión pur un cuarto de hora a fin de que los 
Comités se pongan de acuerdo ;'Übre la forma en 
que deben ser despachados estos proyectoc;. 

VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTADOS.- ¡Muy bien, 
Geñor Presidente! 

El señor ALDUNATE,- Señor Presidente, le 
pido que considere la situaciÓn a que me he re­
ferido. 

El señsT SANTANDREU (Vicepresidente) . 
Le corresponde al Ejecutivo considerarla, Hono_ 
rable Diputado, y no al FTesidente de la Corpo­
Ya~ión. 

Se sus;Jcnde la Eesión por 15 minutos, 
-Se suspendió la sesión. 

g,-TRANHTACION DE VARIOS PROYEC-
TOS DE LEY DE LA TABLA ORDINA­
Rlli ,- ACUERDOS DE LOS COMITES, 

Ti;] seílw SANTANDREU (Vicepresidente) ,­
CO'ltmú8 la ses;ón, 
I :·~c, \2 _ ~ dar lectura al acuerdo tOInéi,jO por 
IO~ Comltes respecto a los proyect03 pendientes 
que figuran en la Tabla Ordinaria. 

El SeñJl' SECRETARIO.- Los Comités re­
unidr's hoy, han acordado lo siguiente: 

1, o-Celebrar sesión el dia martes 4 de ju 
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!io próximo'lde 2 314 a 4 P. M. (14.45 a 16 
horas), para tratar el proyer:to sobre mcdifica­
ción de la ley que creó la },ociedad C.l!lstruC", 
tora de Establecimientos Edl"cacionale" y cor,­
tinuar la discusión en el orden del día de la 
sesión ordinaria siguiente. 

La discusión del provecto se hará en general 
y particular a la vez, quedando 'cerrado el de. 
bate a las 18 horas (6 P. 1\1.) en que se co­
menzará la votación. 

2.0- Celebrar sesión el día miércoles 5 tle 
julio próximo, de 14.45 a 16 horas (2 ::;[4 a ... 
P. M.), para tratar el proyecto sobre creanon 
de la Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Hospitalarios, y cOl1tinuar la discusión en 
el orden del día de la sesión ordinaria siguie!l 
te. 

La discusión del proyecto se hará en gen,e· 
ral y particular a la vez, queda~do cerrado ej 
debate a las 13 horas (6 p, M, )\1101'3 en qUe! 
se comenzará la votación. 

3. o-Enviar a ~a Comisión de Hacienda el 
proyecto de ley, informado por la Comision d:o 
Industrias, sobre exploración y explotación de 
petróleo, proyecto que será discutido en gene­
ral y particular a la vez, con o sin informe de 
la Comisión de Hacienda, en una s,esión espe .. 
cial que se celebrará el próximo martes 11 de 
julio, de 14,45 a 16 horas (2 314 a 4 P. M.) 

Se continuará la discusión de este proyecto 
en el orden del día de la sesión ordinaria sl' 
guiente, quedando cerrado el debate a las IR 
horas (6 p, M.) en que se comenzará la vo 
taciÓll . 

El seña:' SANTANDREU (Vicepresidente).-­
Si le parf'ce a la Cámara, se aprobarán !o~ 

acuerdes de los Comités. 
Acordado. 
Un señor DIPUTADO, -¿ y la elección (lb 

Presidente de la Cámara? 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente),-­

Tendrá lugar el martes a las 5 de la tarde, 
Honol'a ble Diputado, 

El acuerdo respectivo subsiste. 

9.-CONFLICTO ENTRE LA COMPA:ÑI., 
SUDAMERICANA DE SERVICIOS PU­
BLICOS DE MAGALLANES y SUS 
OBREROS. - PETICION DE OFWIO. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Entrando a la Hora de los Incidentes, corres­
ponde el primer turno al Comité Socialista 

Ofrezco la palabra. . . 
El señor OJEDA.- Pido la palabra, ",eño! 

Presidente. 
El señC\r SANTANDREU (Vicepresidente) ,_ 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor OJEDA, - En los últimos meses 

del año recién pasado, señor Presidente, lCJ-l¡ 
obreros del Sindicato Industrial de Electricis­
tas, de Punta Arenas, que prestan sus servicios 
a la Compañía Sud Americana de Servicio~ 

Públicos, presentaron, en conformidad a la, 
normas vigentes en esa región, algunas modifica, 
c:ones a su contrato colectivo de trabajo, que 
~Ié 1<c:1 :,va anualmente. En las convErsacio­
nes el;., '" obreros y patrolles, estos últimos sO­
lo aceptaron un aumente, de jornal~s de un ti 
a un 8,2 ola del contrate vigente p:ua ,'1 "ñu 
l!J43. Los obreros, l'J a:j3 do:; en múltiples conSI­
deraciones, solicitabHn un ";"[) c') de ¿JUmento 
sl.bre los jornales del n'ntrato colectillG del 
año 1943. 

Como no hubo avenimiento entre las par· 
tes y en c:onformidad a las disposiciones lega­
ies vigentes, el cOl,flieto pasó a conocimiento) 
de la Junta de Conciliación y ¡\rbitraje. Este 
O1'ganismo facult2C:c ;:;"r ?l Códizo d?l Trabaie 
para conocer este,' ?;' _":';]ema", despu2:S de Ut> 

serio estudio. el 23 de marw Lle 1914 údló en 
el sentido de que los O[lre]'os debi:m ¡';é?rcibir 
un 25 010 de aumentos sebre los jornales qUt· 

estaban ganando en el año 1943, 
La resolución de la Junta de Conciliación "" 

Arbitraje, fué puesta en conocimiento del se­
ñor Ministro del Trabajo, con fecha 23 de 
marzo del presente año por el señor InspectÚt 
Provincial del Trabajo de Magallanes, don Al­
fonso Román Walclner, por telegrama N.o 332 
y que dié:e asi: "]\I[inlstrabajo.- Santiago. 
N.o 332. 

'JJunta conciliación acordó dirigirse Usía fn, 
intel'venga par8 Compañía Sudame,:can:l de 
Servicins Públicos Droceda aumentar ,~:l::nu~ 

obreros en u~ 25 0;'0 más o menos, (]lle es ~l 
porcer¡taje que presenta aumentos e;1 otra~ 
in:h<strias afines, caso contrario exigir que 
Fmeresa acepte al menos el arbitraje e11 ateJl· 
ción que obreros Empresa mencionada están 
imrosibilit2cloS declarar huelga legal en virtud 
ley 6,026, Agradeceré Usía su pronta inter­
vención éitenciónconflicto lleva más de dos 
n~eses {'11 estudio. Representante legal en esa 
Gerencia señor Maxwel Atyler, 'domicilJado ca 
118 Huprfanos 972. -Biensoci::J". 

Como puede verse, señor Presidente, la Com­
!,<'.ñín Sudamericana de Servicios Públicos, 
abusancb de las facultades emanadas de la 
ley 6,026, se ha negado termirantemente ti au· 
mentar los :jornales a sus operarios, argumen­
tando que no tendría ningún inconveniente 
siempre que el Supremo Gobierno le autoriza­
ra un alza que en ningún caso tiene relación 
con los aumentos que sus operarios con toda 
justicia reclarrian, y que hoy aceptan el fallo 
dé la Junta de Conciliación, El aumento de 
tarifas que solicita la Compañía menc1ona'da 
alcanza hasta un 44 o!o sobre sus actuales ta­
rifas y sus operarios, es decir, sus obreros na 
alcanzan a 45 hombres, 

Pero lo extraño es, señor· president~, que 
hace ya cuatro meses que de este Conflicto tie­
ne conocimiento el señor Mmistro del Trabajo 
.Y aun permanece en la misma situación, es de­
cir, sin ser resuelto. Y lo que más me extra-
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ña, Honorable Cámara, es el criterio que al­
gunos funcionarios del Ministerio del Trabajo 
tienen para apreciar los conflictos obreros. 
Ayer nada más hablaba por teléfono con el se· 
ñor Carlos Espinoza, fu'ncionario del Mmiste­
rlo del Trabajo que tiene a su cargo la solu­
ción de este problema, y cuál no sería mi sor­
presa cuando este funcionario del Estado ex­
presó con el mismo criterio que tiene la Ge­
rencia de la Cómpañia Sudamericana de Ser­
cios Públicos, que el conflicto no :se soluciona' 
rla hasta que el Gobierno no autorizara el al. 
Z¿1 de tarifas que solicita la Compañía. 

Como puede ver la Honorable Cámara, pa­
rece que todo se confabula contra los obrero~, 
la Compañía por una parte abusando de una 
disposiCión de la ley 6,026, y el criterio patro­
nal de algunos funcionarios obligados a tener 
un criterio estricto de justicia y la demora y 
poca diligencia del Ministerio del Trabajo t><> 
ra terminar con los conflictos del trabajo. 

Dentro de este recinto, como en la prensa 
reacdonaria, se han levantado voces airada:> 
de protesta contra los trabajadores, sin peno 
sar por un momento en que éstos son nevados 
~ la desesperación por la actitud incompren­
sible de patrones, funcionarios y del prupio 
organismo del Estado que tiene el deber de 
dar solución a estos problemas. Parece 4ue 
todas estas personas no se 'dan cuenta que un 
c::brero tiene obligaciones familiares y social!:!! 
en su medio y, otra cosa más real, que naaa 
pueden adquirir a crédIto. 

Para terminar, solicito, señor Presidente se 
envíe oficio al señor Ministro del Trabaj~, a 
nombre de los Diputados Socialistas, incIuY€l1-
dole estas observaciones para ver si se puede 
(erminar con esta irregularidact. ' 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio que solicita Su SeñorIl> 

tO.-GRATIFICACION DE VUELO Y OTR015 
BENEFICIOS PARA EL PERSONAL DI': 
LA MAESTRANZA DE AVIACION _ 
OFICIO A NOMBRE DE LA CAMARA. 

. El señor OJEDA.- Vaya referirme a otro 
problema, señor Presidente. El año pasado 
prf:"enté a la consideración de esta Honorable 
Cá);lara, antes de que se acordara la reforma 
Constitucional, un proyecto de ley referente 
,¡} pago de una gratificación de vuelo al-per­
sonal de la Maestranza de Aviación y una. 
equiparación de suel dos entre los guarda-al­
macenes de las Fuerzas Armadas, como igual­
mente la restitución de grado de los Maestros 
Mayores de la Maestranza 'de Aviación. 

En la exposición de motivos de aquel prc)' 
yecto manifestaba que, hasta el año 1923, el 
personal de la Mestranza Central de Aviación 
gozaba de una gratificación correspondiente al 
50 010 de sus sueldos. En la fecha señalada la 

gratificación fué rebajada al 25 0[0 y final­
mente, en 1925, fué suprimida. 

El trabajo técnico y la responsabilidaa de 
este personal, del cual depende, en gran part~, 
la conservación y eficiencia del material de 
vuelo y con ello la vida del piloto, obliga a una 
constante preocupación' para aumentar la ca. 
pacidad técnica de estos servidores_ En el pro· 
yecto" de mi referencia hacía pres,ente, Hono- • 

'rable Cámara, que serían acreedores a esta 
gratificación de vuelo aquel personal que conta­
se con más de diez años en las Maestranzas ¡le 
la Aviación, sirviendo esto como estímulo, para 
que no ocurra lo que en la actuaUd¡ld, que en 
la Maestranza de Aviación tienen que estar 
preparando hombres constantemente y cuando 
éstos ya tienen la práctica suficiente tienen 
que retirarse, porque sus sueldos son exiguos. 

No puede comprender cómo el Estado no 
se da cuen ta de oue no sólo requiere en es­
tos servicios a pe-rsonal de oficIales capaci­
tadosen este ramo, y que en la mayoría 
de los casos son personas teóricas, necesa­
rias también, pero ha descuidado al nervio 
vital de la Maestranza de Aviación, al per­
sonal de tropa y Suboficiales Que son los que 
diariamente entregan, no. solamente su ca­
pacidad técnica, sino también muscular e 
intelectual, en arreglo y conservación de las 
máquinas. 

Hace peco tiempo el Congreso despachó 
una ley que tuvo origen en un M€nsaje del 
Ejecutiva, donde se estableció esta misma 
gratific:ación para los señores' Oficiales de 
la rama técnica ocupados en las maestran­
zas, cosa justa, aunque- este persQnal no vue­
le, como es justo, también, que se le dé es­
ta gratificaeión al personal que antes men­
cioné. He podido imponerme Que la Supe­
rioridad de la Aviación ha tenido que cur­
sar hasta dos ascensos a .estos señores Ofi­
ciales, a más de la gratificación señalada, 
con el fin de que los sueldos puedan estar 
medianamente equiparados a la responsabi­
lidad v al desarrollo de sus actividades; sin 
em bargo, el personal de tropa y Suboficiales 
sigue "marcando el paso", p€ro tengo fe y 
seguridad Que este problema se arreglará, 
porque asi me lo ha manifestado el señor 
General del Aire cuando le p-lant-ée este pr9-
blema. Espero, señor Presidente, que lo que 
me manifestó en esa oportunidad este digno 
Jefe de nU{~stra Fuerza Aérea sea pronto 
una realidad, y con el fin de' que el señor 
Ministro de Defensa Nacional conorea el 
proyecto :xue presenté hace un tiempo, so­
licito se le oficie en mi nombre, adjuntán­
dosele el que está impreso' en un Boletín de 
la Comisión de Def'ensa Nacional. 

El señor VARGAS MOLINARE. - Que se 
oficie al señor Ministro, en nombre de la 
Cámara. 
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El señor OJEDA. - Muy agradecido, Ho· 
norable Diputado. 

Ei señor VARGAS MOLINARE. - Pídan­
lo, Sus Señorías. 

El señor OJEDA. - Desearía, señor Pre· 
sldente, que el oficio que he solicitado fue­
ra enviado en nombre de la Honorable Cá· 
mara al señor Ministro de Defensa Nacio· 

" nal. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental). - Ha oído la Honorable Cámara la 
petición formulada por el Honorable señor 
Ojeda . 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
enviará el ofido solicitado en su nombre. 

.~cOl·dado. 

1l.-DESPIDO DE OBREROS POR LA SO­
CIEDAD INDUSTRIAL DE AYSEN. -
PETICION DE OFICIO. 

El señor OJEDA. - Por último, señor Pre­
sidente, voy a denunciar en esta Corpora­
ción y al país que la Sociedad Industrial 
de Aysen, con asiento en Coyhaique, está 
haciendo despidos de obreros en número su­
perior a quince, sin darles los treinta días de 
desahucio establecido en la Ley N.O 7,747. 

Los obreros de Coyhaique, por intermedio 
de la C. T. Ch. Provincial de Aysen, hacen 
presente que las compañías ganaderas de esa 
región hacen caso omiso de las leyes, y más 
aún, estiman' que los móviles del despido de 
estos obreros se debe a que se han sindi­
calizado y que el Supremo Gobierno les re­
conoció su organismo legalmente, agregan 
que los obreros despedidos son especialmen­
te aquellos que han estacio prestando sus ser­
vicios por más de 10 y 15 años, haciendo es­
to la clasf: patronal como prevención al 
pronto despaCho de la ley de indemnización 
dE' años servidos. 

Conozco, señor Presidente, algo el trabajo 
de ganadería, porque estoy representando en 
esta Honorable Cámara una zona esencial­
mente ganadera y porque la mayor parte de 
mi viaa trabajé en esta industria en sus dis­
tintas fases, por esto creo que el despido de 
obreros en esta época se debe, única y ex­
clusivamelJt.e, a . represalias y a medidas pre­
cautorias de las sociedades ganaderas de Ay­
sen. Los obreros que están trabajando en es­
ta época en las estancias son los obreros que 
trabajan todo el año, porque no hay estan­
cia, que mantenga su personal que na sea el 
estricto en esta fecha. 

Con el fin de que las leyes que se dietan 
sean cumplidas en todo nuestro territorio 
nacional, solicito se' oficie, a nombre de los 
DiputadOS socialistas, a los señores Minist' os 
de Economía y Comercio y de Trabajo po­
niéndoles en conocimiento estas arbitrarie­
da.des. 

El señor URZUA (Presidente Accidental). 
Se mandarán los oficios, a nombre de Su Se­
ñoría. 

El s'3ñor OJEDA. - Finalmente, señor Pre­
sidente, ruego a Su Señoría que se sirva so­
licitar el asentimiento de la HonorableCá­
mara para insertar en la versión oficial un 
telegrama en el cual estos trabaJadores for­
mulan sus reclamos a que me acabo de re­
ferir. 

El señor ARIAS. - ¿Qué dice el telegrama, 
Honorable Diputado? 

El señor URZUA (Presidente Accidental). 
La Cámara ha oído la petición del Honora­
ble señor Ojeda, la c'ual necesita el asenti­
miento unánime. 

Si no hay inconveniente, se podría acor­
dar insertar en la versión ofieial el telegra­
ma a que ha hecho referencia el Honorable 
Diputado .. 

Acordado. 
-El telegrama que se acordó insertar es 

del tenor siguiente: 
"Por cuanto Compañía Industrial Aysen 

lanza al hambre dieciséis obreros COn uno 
a diez años de trabajo sin causa justificada, 
contraviniendo ley 7,747 interiOr, primer 
congreso local CTCH acordó rogar V. E. so_ 
licitar amparo sindicato industrial legal, de 
acuerdo oficio telegráfico 171 Inpección Pro. 
vincial Trabajo sociedad toma represalia en 
virtud conseguir sindicato industrial su le. 
galización ante V. E. promulgUl~ ley concede 
obreros un mes desahucio por año servido, 
rogamos V. E. se sirva ordenar Ministro In. 
terior y Trabajo reintegre obreros faenas, 
despiadadamente separados, sllspenda socie. 
dad futuros despidos del trabajo miembros 
sindicalizados, preténdese bUl.'lar intereses 
obreros. Firmado: AUster, secretario provin_ 
cial C.T.CH.; Juan Dumenes, secretario gene_ 
ral consejo local; Moreno, subsecretario lo. 
cal" . 

12.- PRORROGA DEL TIEMPO CORRES_ 
PONDIENTE AL COMITE SOCIALIS­
TA EN LA HORA DE' INCCIDF,NTES. 

El señor GAETE.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor URZUA (Presidente Accidental)­
Puede usar de ella Su Señoría, dentro del 
tiempo del Comité Socialista. 

El señor GAETE.- El Honorable señor Ma. 
rÍn Balmaceda, señor Presidente. me ha so­
licitado unos tres minutos para ocuparse de 
un prOblema relacionado f:0n la región que 
representa. 

Yo no tengo inconveniente en acceder a 
la petición del Honorable Diputado; pero a 
mi vez pediría a la H. Cámara que me pro. 
rrogara el tiempo de que dtllpongo para ocu. 



pal'me de un problema que deseo que la Cá­
mara conozca. 

El señor URZUA (Presidente Accidental l-­
La Cámara ha oído la petición del Honora­
ble Diputado. 

Si le parece a la Honorabl3 Cámara, se 
prorragara, por cinco minutos, el tiempo del 
Comité Socialista, para que, dentro de él, 
pueda hablar el H. señor Marín Balmaceda, 

Acordado. 

íl3.- NECESIDAD DE MEJORAR EL SER­
VICIO DE CARGA DE I.OS FF. CC. 
DEL ESTADO, DESDE LA CALER." A 
COQUIMBO.- OFICiO A NOMBRE 
DE L.<\ CAMARA. 

El señor URZU ~ (Presl(\.crote Accidentall­
Puede usar de la palabra el Honorable señor 
Marín Balmaceda. 

El señor MARTN BALMACEDA.- Agradez­
co la' gentileza del Honorable señor Gaete y, 
a la vez, del Comité Socialista. 

H. Cámara: He recibirlo la siguiente nota 
de la Sociedad Industrial del Norte, que es. 
timo necesarÍ{) dar a conocer a la· Cámara: 

"La Serena, junio 21 oe 1944. 
Nuestra Sociedad, en unión de la Socie_ 

dad Agrkola del Norte, la Asociación Mine_ 
ra de La Serena y la r-ámara de Comercio 
del puerto de Coquimbo, dirigieron con fe_ 
cha 23 de mayo pasado :'tI señor Director Ge_ 
neral de los FF. CC. del Estado, la nota N.O 
21 que copiamos en seguida: 

"Es condición indispensable para el nor_ 
mal desarrollo de las a~tivido.des producto_ 
ras' y el consiguiente comercio distribuidor, 
el que tanto la agricultura como la minería, 
la Industria y las casas comerciales, dispon_ 
gan oportunamente ~e, las mate;'iJs primal;, 
maquinarias, repuestos, envases y demás 
elementos necesarios a su funcionamiento, 

"Las ciI1cunstancias actuales afectan espe_ 
cialmente a nuestro país extraO!:dinariamen_ 
te extendido longitudinalmente, y en espe_ 
cial a la zona norte, separada de los prin_ 
cipales centros de distribución y consumo, 
por condiciones geográficas que hacen difi­
cultoso el transporte de los elementos antes 
mencionados y de los productos y man:.1faC'_ 
turas haciíi los mercados del centro y sur 
del país, 

"Con la habi1it~.ción dp l:> Variante de 
Longotoma se consiguió l1',e:1sible mejo_ 
ra en el servicio fe:";o','i:?:'c.u IH¡:;ia el :10rte, 
especialmente en lo qllé :"e r,'riere a~ movi­
miento de viajeros .Y "),,, 1::\ (;urga despacha_ 
da por carros completc~' 

"Sin embargo, para las expediciones de 
carga por sobornal, no es gran cosa lo que 
se ha avanzado, pues son continuas las que_ 
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jas formuladas por las firmas que deben re­
currir a este medio de transporte -que son 
las más numerosas- debido a los largos y 
frecuentes atrasos con que son recibidas las 
riler;;aderÍas con la' consigUiente pérdida de 
tiempo, de mercados aprove~hables ventajo­
samente y de personal que debe permanecer 
inactivo en espera de los materiales de tra_ 
bajo. 

"En la situación actual de escasez de 
equipo, y habiendo sido entregada al tráfico 
la referida variante, que hasta la fecha se 
explota sin contratiempos, es necesario ape_ 
lar -p:na eliminar estos atrasos tan perju­
diciales a nuestra economÍa-a mejorar la 
irecuen2.ia de 103 treneR, adopümdo todas 
aquellas medidas conducentes a abreviar los 
actuales itinerarios, disponiéndo de los me­
dios hoy a la mano. 

"Hemos sido informado que los trenes de 
carga pueden reducir el tiempo de sus re­
corridos en forma tal, que Con esta econo­
mía habria disponibilidades suficientes c,ie 
locomotoras y equipo, para ir eliminando los 
atrasos en las expediciones de carga por so­
bornal, proporcionando un servicio más ex­
pedito, casi sin mayores gastos 

"Los convoyes de carga demoran en la ac_ 
tualidad alrededor de treinta horas entre 
La Calera y Co-quimbo, debido -según se nos 
informa- a no aprovecharse suficientemen_ 
te la velocidad prudencial que SOn capaces 
de desarrollar, a detenciones exageradas en 
las estaciones para botar fuegos, descarga de 
sobornales y otros factores de importancia 
secundaria. 

"Estamos en condiciones de poder estimar 
que eliminándose las referidas causales, los 
trenes de carga cOn carros completos, po_ 
drían cumplir el recorrido La Calel"CLCo­
quimbo, en un tiempo no mayor que 24 ho. 
ras, COn lo que se conseguiría automática­
mente un aumento de poder de arrastre del 
mismo equipo actual. cercano a un treinta 
por cien to, con lo que gradualmente iría abo 
sorbiénclose la congestión de carga por so. 
bornal E'xistente desde L-a Calera, al Norte, 

"Las instituciones representativas de la 
producción y del comercio de la zona, pe. 
netradas de la trascendental importancia que 
tiene para nuestras actividades el poder con. 
tar con medios de transporte seguros y ex­
peditos, se permite elevar a la consideración 
de esa Dirección General las sugerencias que 
anteceden, en la segurida'd d.e que, dado el 
alto espíritu de servir al público que anima 
a la Empresa de su digno cargo, querrá te­
ner a bien darles benévola acogida, A la vez 
sería de gran conveniencia que los altos je_ 
fes de la Empresa hicieran un viaje a la Rea 
Norte, para imponerse de las precarias con_ 
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dieiones en que se hace el transporte en es­
ta zona, y adoptaran las medidas del caso 
para mejorarlo, dentro de las actuales posL 
bilidades.- Saludamos a Ud. (Fdos) Harold 
Rogers R., Pte. Soco Ind. del Norte.- Fer. 
nando Illanes A., Pte. Soco Agr. del Norte.­
Eliseo González G., Pte. Asoc. Minera de La 
Serena.- Guillermo Alvarez Mac Auliffe, 
por la Cámara de Como de Coquimbo"_ 

A la nota que antecede, un funcionario de 
la Empresa, cuya tirma es ilegibl<:!, contestó, 
agregando un sello que dice: "Por el Jefe 
de Depto. de Transporte.- Guillermo Fer. 
nández Cál"i':!amo. Jefe Sección Explotación 
Técnica", en la forma siguiente: 

"N.o 4767.- Stgo., 1.0 Junio 1944.- En re_ 
lación a su atta. N.o 21 de fecha 23 del ac­
tual, relacionada' COn la deficiencia en los 
transportes ferroviarios en la Red Norte, po­
demq; manifestar a Uds. que las demoras no 
se deben tanto- a la baja velocidad en la 
marcha como a las detenciones por esperar 
cruzamientos, p\es como l::ts distancias en. 
tre estaciones son grandes, éste es un factor 
de gran importancia. La escasez de equipo 
se espera remediarla con la adquisición de 
una partida de carros que se está tramitan. 
do en EE. UU. de N. A. 

"Sin perjUicio de lo anterior, se harán es. 
fuerzos mientras tanto tendientes a obtener 
una eliminación de los atrasos en el' trans_ 
porte, para lo - cual se adoptarán medidas 
desde luego". 
·Reunido el H. Consejo Directivo de nues_ 

tra Sociedad el 15 del presente, se consideró 
la nota de la Empresa y se acordó no con. 
testarla, por cuanto en ella se eludían las 
explicaciones que se debían a observaciones 
concretas hechas con el mejor espíritu por 
las cuatro más importantes asociaciones re­
presentativas de la provincia, a las que en 
dicha respuesta, suscrita por un funcionario 
subalterno, no se guardaba aquella deferen. 
cia que correspondía, desentendiéndose de 
materias claramente puntualizadas y des­
viándolas, a fin de llegar al objeto propuesto 
por la Empresa, o sea" responder en cuaL 
quier sentido para cumplir con la simple for. 
malidad de contestar. 

sé acordó igualmente, elevar estos ante. 
cedentes ante la representación parlamenta_ 
ria de la provincia, lo que venimos a hacer 
por medio de la presente, rogando a Ud. 
quiera acogerlos y prestarles su valioso apo-
yo". . 

Señor Presidente' quiero pedir el acuerdo 
de la H. Cámara para enviar, a nombre de 
la Corporación, esta nota al señor Ministro 
de Vías de Comunicación, a fin que, a su 
vez, se sirva oficiar al señor Director Gen-e_ 
ral de Ferrocarriles, pidiéndole tome cono. 

cimiento de ella, y se sirva considerar las 
atinadas observaciones que en ella se sugie­
ren en favor del buen servicio de ,Ferroca_ 
rriles de la Red Norte, que se encuentra en 
pésimo estado. 

El señor URZUA (Presidente accidental).­
La Cámara l1U oído la petición del Honorable 
Diputado. 

Si le parece a la H. Cámara, se enviaria el 
oficio al señor Ministro" 

El señor MARIN. - Al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, IJe­
searía que se enviara el oficio a nombre de 
la Corporación, señor PresUente, 

El señor URZU A (Presidente acciden tal).­
Si le parece a la H. Cámara, así se procederht. 

Acordado. 
El señor MARIN.- Reitero mis agradecI­

mlentos al HonCJrable señor Gaete por su 
gentileza. 

El señor URZUA (Presidente accidental).­
Tiene la palabra el Honorable señor Gaete 

El. señor PINTO. - Permítame, Honorable 
PresIdent.e. El Honorable señor Gaete me ha 
concedido una corta interrupclon 

El señor URZUA (Presidente accidental).­
Con la venia del Honorable Diputado, pue­
de usar de la palabra Su Señorb. 

El señor PINTO.- Deseo sólo manifestar, 
:;:eñor Presidente, que los Diputados de esto~ 
bancus también hemos recibido la misma 
comunicación que ha leídr) el Honorable se­
ñor Marín, y aunque ya estamos en conver­
sación con la Dirección General de los Fe­
rrocarriles respecto a esta mat~ria, adheri­
mos a 10 e:{presado por el Honorable Dipma­
do en el sentido de que se transmitan esta~ 
observaciones al señcr Ministro de Obras 1'11-
blicas y Vías de Comunicación. 

El séñor URZUA (Presidente accidental).­
Se va a mandar el oficio a nombre de la Cá­
mara, E~norable D'putado 

Puede usar de la palabra el Honorable se­
ñor Gaete. 

1';1 seriar ABARCA. - ¿Me permité seña! 
Presidente, una palabra? 

El señor URZUA (Presidente accidental)_­
Con la venia del Honorable señor Gaete. pue­
ue usar de la palabra Su Señoría, 

El señor ABARCA.- Nada mas, señor Pre­
sidente, que para hacer presente que Yo ha­
bía presentado también en la sesión de ayer 
un proyecto de acuerdo que se refiere preci­
samente a este mismo asunto. Estimo, por lo 
tanto, que se podrían conjugar los dos pro­
yectos y hacer mención de los dos en -el ofi­
cío que se enviará a nombre de la H. Cá· 
mara. 

El señor URZUA (Presidente accidental) .-­
La Cámara ha oído la petición del Honorabl~ 
señor Abarca. . 

Si le parece a la Sala, se incluiria en el 
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úficb el proyecto de acuerdo a que alude el 
Hcnorable Diput.ado. 

Acordado. 

14.-SITUACION ECONOMICA DEL PERSO­
NAL DEL CUERPO DE CARABINEROS 
DE CHiLF.-REITERACION DE UN OFI· 
cm. 

1<;1 señor GAETE. - ¿Cuántos minutos mto 
quedan, seüor Presidente'? 

El señor URZUA (Presidente accidentan.­
Cmcu minutos, Honorable Diputado. 

El señor GAETE. - Quiero solicitar a la 
Honorable Cámara que me conceda 5 ml­
mItos más, o el tiempo necesario para termi­
nur m1s observaciones, señor Presidente. 

El señor DEL PEDREGAL.- Yo deseo so­
Ecitar qu.e se me concedan 5 minutos, senor 
Presidente. 

El señor CARDENAS.- Al finJ.l de la see 
sión se le podnan conceder, señor Presidente, 
porque ahora el Comi,é Dcmcerático va ti 

bacer uso de' su derecho. 
El señor URZUA (Presidente accidental).­

La Honorable Cámara ha cido la petición 
del Honorable señor Gaete p:ua que se l~ 

concedan 5 minutos en vista de que el Ho­
norable señor Marín ha ocupado más del 
tiempo qlte le fué concedido. 

El señor ESCOBAR (don Andrés l. - El 
Honorat le señor Berman ta:nbit'l1 ha solici­
tado algunos minutos. señor Pre:sidente. 

El señor LABRE. - Yo t2cmbi c;11 s::lici:.o 5 
minutos, o5el1or ,Presidente. 

El señor URZUA (Presidente GccUenta~ I .. ' 

Los Ho::orableo5 sel10res Gaete y Del Pedn~­

gal han solicitado que se les eOl1~edan b mi· 
nutos a cada uno, fuera del t:c:nvo de que 
disponE: el HO!lcrable senor Gae:e. 

Si le parece a la Honorable Cámara, asJ 
se acordaría. 

Acordada. 
-HABLAN ,VARIOS SRES. DFUTADOS A 

LA VEZ. ,-
EH señ'Jr URZUA (Presidente ~'r~cijentúl!.­

No puedo oír a todos los Honorholes Diputa­
dos a la vez. 

Tiene la palabra el Honorabl-e 5ei1c1' Gaete 
El señor LABBE.- ¿Quedó aco:'dada mi pe­

tición, señor Presidente? 
.El sel1'Jr URZUA (Presidente accUentall.­

No, Hon'JrabJe Dlputado. voy a peiir el asen­
timiento de la Honorable Cámara en el mo­
mento oportuno 

El señor GAETE.- He creído op<Jrtuno, 
señor Presidente, plantear un debate que me 
parece de importancia, porque 3' ecta pre;::L 
samente a una de las instjtu.:~iones más res­
petables que tiene el país. Y si como legis_ 
ladores no nos preocupáramos de represen_ 
tar las necesid~des imperiosas que afectan 

a los miembros de la institución a que me 
voy a referir, no cumpliríamos con nuestro 
de::;er y COn nuestra oC]ización 

Saben los Honorables colegas la situación 
angustiosa y deprimida en que se encuen­
tran los carabineros de nuestro país. Saben 
la forma terrible en que la miseria está azo­
tando sus lLogares, y ,~onocen la tragedia, de' 
la cual no hace mucho tiempo informara la 
prensa, que ocurrió en el hogar de una ca­
rabinero de Santiago debido a la desastrosa 
situadón p,conómica a que estoy aludiendo. 
Saben, además, todo lo que este personal rea­
liza para' cuidar los bienes aj enos y resguar_ 
dar la seguridad de todos los ciudadanos, 
sin distinción de colores Do1íticos, ni de cre­
dos religiosos Conocen también lo exiguo de 
sus salarios y, en fin, todos conocemos la 
v8rdadera angustia y tragedia que hoy día 
viven los carabineros en general. Además, 
saben ot.ra cosa:· que ya nadie quiere ofre­
cer sus servicios al Cuerpo de Carabineros, 
porque estos servidore¡; ganan menos que 
cualquier ciudadano que se desempel1a ¡:;in 
tener ninguna responsabilidad 

Nos cabe entonces, señor Presidente, ha­
cer llegar una vez más nuestra voz, pOr in­
termedio de la Honorable Cámara, al Eje­
cutivo, para que se preocupe de la situación 
del personal que forma el Cuerpo de Cara­
bineros. Ojalá, señor Presidente, que se dé 
rápida solución a este problema y que sea 
eficaz el aumento de remuneraciones que se 
acuerde a estos servidores públicos, de tal 
manera que se ~ontemplen las necesidades 
indispensables para el bienestar personal y 
la tranquilidad de sus hogares. 

El seí,lor VARGAS MOLINARE.- y que no 
sólo sean promesas ... 

El señor GAETE.- De esta manera se po­
drá integrar todo el personal, llenándose las 
vacantes que existen a través de todo el 
pais. Sabemos que de todas l~s comunas del 
país se reclama por la falta de fiscalización 
de parte del Cuerpo de Carabineros. Por es­
ta falt:; de vigil~ncia ha aumentado tam­
bién el número de delincuentes, algunos de 
los euales lo son por necesidad, aunque la 
mayoría hace de tales actividades su profe_ 
sión. Es así como en este últizpo tiempo tan­
to -la prensa de provincias como la de la 
capital dan cuenta de continuos asaltos de 
que son víctimas los ciúdadanos,. debido a 
que no hay vigilancia, por faltar el número 
necesario de c~rabinéros. 

El señor VARGAS MOLINARE.- y cuan_ 
do hay vigilancia se manda al extranJero a 
los delincuentes ... 

El 'señor GAETE.- Por estas razones se 
hace necesario ir rápidamente en auxilio del 
personal de Carabineros. Sé que S. E. el 
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Presidente de la República ha hecho una 
,declaración sobre el problema que se presen­
ta a estos servidores públicos. Dijo el Presi­
dente de la Repúbli,~a que se tratarla, por 
todos los medios, de encontrar una solución 
sI respecto 

El señor CAl\AS FLORES.- Hay una car­
ta que el señor Ministro del Interior envio 
al Director General del Cuerpo de Carabi­
neros, Honorable Diputado. 

El s€ñor VARGAS MOLINARE.- Si se su­
primieran los viajes al extranjero . 

El señor URZUA (Presidente Accidental)­
Honorable señor Vargss, está con la pala_ 
bra el Honorable señor Gaete, 

El señor VARGAS MOLINARE.- .. ,se ten_ 
,drían los dineros necesarios. . 

El señor URZUA (Presidente Accidental )_.­
Está con la palabra el Honorable señor Gae 
te, señor Diputado 

El señor VARGAS MoLINARE.-- se 
tendrían los dineros necesarios' para esté: y 
muchos proyectos más! 

El señor URZUA (Presidente Accide"tall·-­
¡Honorable señor Vargas. llamo al orden a 
Su Señoría! 

Puede continuar el Honorable seüor Gae_ 
te. 

El señor GAETE Decía, señor Presiden. 
te, que el Supremo Gobierno tiene interés 
en solucionar este problema. Creo que habría 
unanimidad en esta Honorable Cámara para 
a.ceptar ql1e se envíe un oficio a S E el 
Presidente de la República "y al señor, Mi'üs. 
tro del Interior, con el objeto de que se es 
tudie la manera de enviar, con la mayor ra_ 
pidez posible, un proyecto que contemple el 
mejoramiento de la situaciÓn económica del 
Cuerpo de Carabineros. 

Un señor DIPUT~-\.DO.-- A nombre de la 
Cámara se podría dirigir ese oficio. 

El señor RUIZ.- Habría que rep!'esentar 
también la situación económica en qUe se 
halla el personal de los Servicios de Inves_ 
tigaciones, señor Presidente. 

El señor VARGAS MOLINARE. -- y aña' 
dir que :10 se soluconaría nada si se aumen. 
t.aran las 1 entas sólo €n 100 pesas. 

El !leñer' GAETE.- Quisiera, señor Presi· 
dente, que, si hay acuerdo en este sentido, 
se envíe el oLeio a nombl e de lá Honorable 
Cámara. En caso contrario. que se envíe fA 
nombre d~l Diputado que habla, 

El señor URZUA (Presidente Accidental).­
La Honorable Cámara ha oído la petición 
formulada por el Honorable señor Gaete. 

El señor CARDENAS.- Hay una carta del 
sepor Ministro del Inter:or sobre este parti­
cular, señor Pres'dente . 

El señor CAÑAS FLORES.-¿Me permite. 
Honorable señor Gaete? . 

Me parece que no es conveniente que el 

oficio wlicitado par Su Señoría sea enviado 
en la forma :ndicada porque así da la im­
presión de que la Honorable Cámara ha aL 
\' .dado un:> petición anterior en ese sentido. 
En efecto, creo que no hace sino dos días, 
aprobó la Honorable Cámara, 1:0r unan:midad, 
una ind'cación del Honorable señor Barros 
Torres s-:licltando del Ejecutivo esto mis­
mo. En tal stuacióll, creo que no es conve' 
niente que Su Seña na vuelva a ped'rlo en 
la forma que ha indicado. 

El señor GAETE - Yo no estaba. presen. 
te en la Sala cuando se trató esa indicación, 
Honorable Diputado. 

El senor MONTT. - En esa oportunidad. 
intervin'eron Diputados de tod09 los ban­
cos. 

El seflor GAETE.c- Corno digo, Honorable 
Diputado. yo no sabía que se hubiera trata­
do ya esta materia. En teda caso, si así acu­
nó, una indicación de esta naturaleza ha 
ona contado entC]nces v cuenta también' allo· 
ra, con tu·i.a mi simpaÜa. ' 

En vista de lo anterior, señor Presidente, 
solicito que se regere esta petició.n ... 

El seña,' RUIZ. -. y que se agregue al per­
sonal de los Servicios de Investigaciones, que 
está muy mal rentado. 

El seü{Jl' URZUA (Presidente Accidental).­
Se reiterará el oficio a nombre del H. se­
iior Gaete. 

15.-SITUACION ECONO)UCA DEL. PERSONAL 
DE LAS TESORERIAS FISCALES DE . .L.\ 
REPLRLICA, - OBCIO A NOMBRE DE 
LA CAliiARA. 

El señor GAETE.- Vaya preocuparme de 
otro problema q!le a:'ecta a otras servidores 
públicos, como sun los empleados dIO Tesore_ 
rías. Ya ~e ha ilablado en otras oportunida­
des de la tlageuia que está viviendo este 
r;ersonal. A propósito de su situación, es con­
ven:ente que de nuevo insistamos en que 
se estudien las condiciones económ~cas de tu_ 
da el personal de la Administrac:ón PÚbli­
ca, a fm de que, en debida forma y en vir­
tud de las leyes que hemos dictado, se regu­
lance definitivamente el. escalafón adminís_ 
tra,ive; y ;,c; reajusten tambWll las remunera. 
ciones que ganan los servidores públicos a 
qUiC me estcy refiriendo. 

Sabemos, Honorable Cámara, que no se 
paga a estos c. udadanos ni siquiel a el suel­
do vital que los empleadores pagan a quienes 
les sirven en las actividades particulares, 
conforme a las leyes de la República que asl 
lo exigen. 

Yo me pregunto, señor Presidente: creo 
que con teda razón, ¿no es obligación de los 
hombres de Estado velar por que los servi­
del'es públiCOS tengan salarios correspolL 
dientes a la confianza que en ellos deposita. 
la Nación y al cargo que están desempeñando 
como es el caso que he mencionado? 



El señor MONTT.- ¿Me permite, Honora 
ble colega? 

El ,señor GAETE.- Perdóneme, Honorable' 
Diputado. No tengo tiemP<l para conceder 
interrupciones. 

Es necesario entonces, señor Presidente, 
que la H. C'úmara ins'sta y envíe un of:c:o en 
el sentido indicado, a fin de que se estudie 
la forma de mejorar la situación de este pelo 
sonal. 

Dejo hecha la indicación correspondiente 
en tal senJ¡ido, señor Presidente. 

El seií.or URZUA (Presidente Accidental!.­
La Honorable Cámara ha oído la indicación 
formulada por el Hononible señor Galete. 
para enviar un of!cio, a nombre ~e l.a Cá­
mara, en el sentido que S. S. ha md:cado 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

16.-DESPIDO DE TRABAJADORES DE LA 
GRANJA "PEDRO AGUIRRE CERDA", EN 
LA RINCONADA. PERTE~EClENTE A LA 
CAJA DE COLONIZACION AGRlCOLlt. 
PETICION DE OFICIO. 

El señor GAF.TE.- He dejado un problema lo­
cal de la provincia de O'Higgins. señor Prcsiden' 
te, para tratarlo en los breves minutos que me 
·quedan. Me refiero a una medida adoptada por 
la Caja de Colonización Agrícola: el despido de 
18 obreros qUe esta Caja tiene en la granja de. 
nominada "Pedro Aguirre Cerda", en la Rinco. 
nada. 

No me atrevo a decir que fueron despedidos en 
forma arbitraria, pero lo fueron, sí, en forma apre. 
surada y ligera. 

No se tuvo 'presente todo lo producido por es­
tos ciudadanos, ya sea En cosechas u otros tra' 
bajos. 

Yo pude comprobar esta denuncia haciendo una 
visita personal, acompañado por el Honorable 
Diputado Bernardo Ibáñez, hace algunos días. 

No obstantc que informamos a S. E. el Presi. 
dente de la República, y últimamente entrevista. 
mas al actual Vicepn'sidente de la Caja, señor Mo: 
zó Merino, sé que todavía no ha tenido soludón 
este problema 

Deseo que se oficie al señor Ministro de Tie' 
rra.~ y Colonización para que ordene a quien ca' 
rresponda que se haga un estudio detenido de es. 
te caso, como es el deseo de S. E. el Presidente 
de la República, según nos manifestó en una en. 
trevista que con él tuvimos el Diputado que ha. 
bla, la comisión de obreros y el honorabl<:> señor 
Bernardo IbáÍlez. DebEo: hacerse una calificación 
justa de ese pcrEcnal. Si efectivamente alguno de 
ellos no hubiere cumplido con su deber, que se 
le sancione. 

Pero nosotros hemos visto la cosecha y su ren° 
dimiento en general; hemos conocido el trabajo 
realizado por cada uno de ellos, y no es justo 
que, por una simple notificación, se les haya qui" 
tado desde ya ese rendimiento. 
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Se asegura que no podrán seguir ocupados allí 
porque no habrían producid? lo su~iciente,. aun. 
que no se ha realizado ningun estudIo pr:vlO pa. 
ra comproba~' Este hecho. Por el contrano, nos' 
otros hemos comprobado que esta gente ha pro­
ducido. él pe:;Cir del cargo que se les hace de su 
i]]asis~énci" al tr"bajo. 

Por lo tanto, insisto en que se oficie al Ministl·o 
de Tierras y ColonÍL8ción, haciéndole presente es· 
tas observaciones ero que pido justicia para esos 
ciudadanos. 

Por mi par te, creo que se -:?ncontrará esa jus. 
ticia en este Secretario de Estado, puesto que ya 
se ha encontrado comprensión en S. E. pI Presi. 
dente de la Rspública. 

Es rEcesario que el señor Mazó Merino, una 
vez recibidas tales· instrucciones, proceda a esta­
blecer en este fundo, o (>11 otro, a todo" estos in' 
quilinos o medieros que trabajan para la Caja .. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor URZUA (Presidente Accidental). -

Se envimá el oficio solicitado por Su Señoría. 
Ha terrr:il12do el tiempo del Comité Socialista. 

17.-LABOR DE LAS INSTITUCIONES MlJ. 
TUALISTAS EN CHILE. 

El señor UHZUA /Presidente Accidental). -
Couesponde el turno siguiente al Comité Demo' 
crático. 

Ofrezco la palabra. 
El sefíor CARDENAS.-Pido la palabra, Sr. Pre. 

sidente. 
El señor URZl1A (PrC!sidente Accidental). _ 

Tiene la palabra el Honorable señor Cárdenas. 
El señor CARDENAS ... - Honorable Cámara: 

dentro del tiempo que corresponde al Comité de 
mi Partid;:>, voy a tratar algunas materras, en 
forma breve, que estimo dignas de ser considera. 
das por esta Honorable Cámara. 

Me referiré, en primer término, porque mereCt; 
especial mencIon, a la labor patriótica que des. 
8.rrolIan ciertas instituciones que coadyuvan al 
bien de nuestra coLEctividad, a la labor abnegada 
y silenciosa, pero efectiva, que ha desarrollado 11 

través de un centenar de años el mutualismo na­
cional. 

En un debate habido últimamente en esta Ha' 
norable Cámara, en el cual, por' ese sistema de 
pedir 1" clausura del debate, quedamos mucho~ 
Diputados sin poder manifestar nuestra opinión, 
no me fué posible hablar con mayor detenimiento 
sobre este problema, ni sobre la lahor desarrolla. 
d3 por el mutualismo. 

FC!ro no cumpliríamos con nuestro deber, señor 
Presidente, si no dejáramos establecido claramen. 
t" ante la Honorable Cámara, el hecho de que e!'!. 

tas instituciones han re2.lizado, sin la protección 
del Estado, el cual les dejó en sus manos ciertos 
aspectos de la prC!vi~ión social durante mucho 
tiempo, una labor altamente beneficiosa para la 
clase obrera. 

Han servido estas instituciones, señor Presiden 
te, de verdaderas escuelas pora formar ciudadanos 
de valer, a quienes la ciudadanía ha conferido, 
mis tarde, pUéSlOS representativos. 
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Se han impuesto, señor Presidente, la tarea de 
administrar los fondos de sus socios, desarrollan. 
do en tal actividad una labor de ~fectiva hones. 
tidad y abnegación Muchas de estas instituciones, 
exigiendo cuotas insIgnificantes, han .podido ser. 
vir en forma efectiva, ('amo decía, a sus asocia­
dos, y desarrollar, al mismo tiempo, una labor cul­
tural y educacional -:Iignas del reconocimiento y 
del estímulo de las autoridades y de la ciudada. 
nía. Algunas de estas instituciones, con cuotas de 
cinco pf'SOS mensuales, o de tres pesos mensua. 
les, como eran· primitivamente, han podido, eco. 
nomizando centave a centavo, adquirir locales pro' 
pios, establecer policlínicas, escuelas nocturnas, 
comprar mausoleos en el cementerio para que re­
posen allí reunidos y tengim una paz merecida 
sus consocios. 

Estas institucicnes, señor Presidente, atienden a 
sus miembros en las enfermedades y en toda si. 
tuación difícil 

El señor URZUA (Presidente Accidental). 
Hél 'llegado la hora dp.st]nada a los proyectos de 
acuerdo, H, Diput;,do. 

El señor CARDENAS.-- Llevo 5 minutos, se_ 
ñor Presidente; por lo tanto, quedan aun 10 más 
al Comité Democrático. . 

El señor URZUA (Presidente Accidental), _ 
Después del tiempo destinado a los proyecto! de .. 
aCl!Hdo, pcdrá continuar haciendo uso de su tiem_ 
po el Comité Democrático. 

IS.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor PROSECRETARIO.- El Ponorable 
señor Atienza renuncia a formar parte de la Co­
mi.'ión de Trabajo y Legislación Sedal. 

Se propone en su reemplazo al Hon0rable se­
ñor Campos. 

El Honorable señor Madrid renuncia 11 formal' 
parte de la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, 

Se propone en su reemplazo al Honcrable se­
ñor León. 

El Honorable señor Agurto renuncia a formar 
parte de la Comisión de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación. 

Se propone en sU reemplazo al Honorable ,¡;e­
ñor Ries. 

El señor URZUA (Presidente AcciáentalJ.­
Si le parece a la Honorable Cámara, se aceptarán 
estas renuncias y los respectivos reemplazos, 

Acordado. 

19.-SESIONES ESPECIALES PARA ISULIU. 
TUDES PARTICULARES.- ACUERDO DE 
LOS COMITEI5, 

El señor PROSECRET ARIO.- Los Comites 
ConseTvador. Radical, Progresista Nacional, U­
beral. Socialista y Democrátir<' .. formulan indica­
ción para que la Honorable Cá.""ara acuerde ce­
lebrar sesiones ordinarias los martes primer y 
tercero de I)ada mes, de 19.30 a 21. horas. a fin 
de trataT solicitudes partirulares. 

El sel'i.or URZUA (Presidente AcciáentaJI.­
En votación la indicación. 

El señor CONCHA.- ¡Por unanimidaa, serwr 
~ Presidente! 

= 
El señor OLA V ARRIA. - Si la indicación e.c;tá 

firmada por todos lelS Comités, señor Presidente. 
El señor URZUA (Presidente Acciciental).­

Si le parece a la Honorable 'Cámara, así se acor­
daría. 

Acordado. 

20-PROYECT08 DE ACUERDO OBVIOS ~ 
SENCILLOS. 

El señor PROSECRETARIO.- Los Honorables 
~e'ñores Brañfs y Rodríguez Quezada, apoyados 
por el Comité Radical, presentan el siguiente 
prc'yecto ae acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que el Liceo "Manuel de Salas", ocupa actual­
mente tres edificios aistintos, todos inapropiados, 
por los cuales se pagan rentas de arrendamiento· 
ascendentes a la suma de $ 150.000 anuales. 

Que, actualmente este importante estableci­
miento educacional, dependiente de la Universi. 
dan d" Chile, tiene una matrícula de 670 alumnos 
y en el presente año rechazó a más de 500 aspi­
rantes a alumnos: 

QUE'. el edificio central ha sido declarado inha. 
bitable por la Dirección General de Obrall Públi­
C83, por lo cual los dueños han resuelto su demo­
lición: 

Que, la Comuna de :Ñuñoa no puede prescin_ 
dir de este establecimiento educacional, el único' 
S>ecunÚario de dicha comuna la que está amena' 
imela de oue, si no obtiene c-tro local, el Liceo se­
rá trasladado a la Comuna de Santiago; 

Que, finalmfnte. el Fisco destinó los terreno.s­
contiguos a la manzana del Hospital de Carabi­
neros en la calle Antonio Varas y por su parte la 
Universidad, tiene lo~ terrenos anexos al Estadio 
Nacional, con el fin de que construya un edificio 
apropiado al Liceo. 

Por tonas estas consideraciones, venimos en­
pre~entar el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDU: 

"La Cámara de Diputados acuerda dirigir on­
cio a S. E. el Pres:dente de la RepÚblica, para 
~c licitarle que en el Presupuesto de la Nación del 
año 1945. se consulten los fondos necesarios para 
1'1 construcción, dentro. de la comuna de :Ñuñoa., 
¡le un edificio óestinado al funcionamiento del 
Liceo "Manuel de Salas". fondos que debr.i"án set' 
Pllsstos a d¡spc"ición de la Universidad de Chile 
con tal ohjeto". 

El señor URZUA (Presidente Accióental).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se declararA 
ob1'io y spncillc este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si lE' parece a la Honorable CAmara, se dará 

por aprobaáo. 
Apr'lbado 
El señor PROSECRET ARIO. - El Honorable 

~eñor Marfn Balmaceda, apoyado peT el Comité' 
Liberal, presenta el siguiente pToyecto de acuer­
do' 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS.-- Conside­
rando que las nuevas faenas industriales y' mil\e_ 
ras, en especial la nueva planta de cemento de­
.Juan Soldado, que tendré. forzosamente su em­
barquE' en el puerto de Coquimbo, aumentará la; 
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carga que. se ciespacha anualmente por dicho 
puerto de 230.000 toneladas a 600 mil toneladas, iD' 
cremento p'tra el cual no está el pnerto debida. 
mente habilitado. 

"ACUERDA: 

Dirigirse a les EeflOres l'.:Iinistros de Hacienda \ 
Obras Públicas y Vfas de C<:<municación a fin d'e 
que tengan a hi-en da.r pronta iniciación: 

1. o-A J.as obras j'ortuarias ya acordadas pam 
dicho puertD, a la eOllstrucciól: ciel espigón de 
atraque, d~ los malecones y muelles necenr,,;o. 
['ara atender el rOI'síderable hcremEnto de C2,) '.1 

ene dcterá dcs;:;achar el Duerto de Ccouimhr' . 
. 2.0---AI levantamiento 'de la lí~ea férna 'CjUlO 

atraviesa el centre- de la ciudad, al trazado de la 
",Tilla oe] mar, a fin de ev¡tar la congestión de 
1" carga y cémtÍ.mws accldentes; ji facilitar 1<1 
c:'ordinación y unidad entr¡" los servicios de ;, 
LDUANA lcs dc! puerto y ferrocarriles lo cue 
es indispeu',able simplificar para hacer' más ~x· 
peditas las labores de movilización, carga y de;­
carga de ln2rcad0ría~; .Y 

3. o-A la con3trucción de una estación ferréJ. 
viaria q~ie tenga todeg-as, canchas y grúas ac:e· 
cuadas al mayer in~rem(nto de la carga. 

La no r2nlizac~ó!l. r1e esta.s obras ~ig'nifjcarifl 
que el Fstado detendría la mayor prodU.ccióll \' 
el ]!lrogrew de UIla provincia, obtenido por la ini'· 
ciativ~J, particnlaf d" hombres patriota., V es1'o;·. 
zados" . 

El señor URZ1J A (Presidente AccitientalJ ... -
Si la Cámara le lJarece. fe declara;'ú obvio v " ~,. 
cilla este prr-yecto de acuerao. 

Acordado. 
Si a la CálIl9.Ta le p[;Tecf~ . .se ciará 1-:01' aprobncc­
Aprobado. 

:e1.-PROYECTO DE ACUERDO RETm/mo 

El "eñor PROSECRE'TARIO.-- El HonoTéil);-' 
señor i\barca. arH:::"ado por el Comit~ PrO;(l?'.j',' 
,Nacional. Dresent;· f': siguienta p!~O~v'ecta d~') - ?,cu:'J' 
do: 

"CONSIDERANDO: 

Que existe convenitl1cia pública en (T2 la [)j. 

rección d~ la Empresa de los Fe;Tocarri;'es del Es' 
tado aüsnda a. la nrcesidad de mejcrar el scrVi 
cio de carga por sobornal por medk de ls rcalte 
ción del tiempo empleada por los tren cc; el e ca l· 
ga. a fin de evitar el perjuicio que actualmente 
reporta a la industna y al comerr,io de 111 provino 
cia de Coquimbo, 19. deficiencia notoria en el re­
corrido entre Calera y Ccquimbo la Cámara dé 
DiputadlJs, 

"ACUERDA: 

Dirigir \ficio al sefior Minlstro de Ohras Pl). 
blicas y Vías de Comu.nicación, solicitánaole arbl 
trar las medidas qUe estime conducentes purn 
que la Empresa de los Ferrocarriles del Estad>! 
solncione u' lo posible el problema de la movili. 
zación de carga por sobornal entre Calera y Cl" 
quimbc. 

El señor URZUA (Presidente Aceiáentall.­
Como ya s·e aprobó otro proyecto de acuerdo so' 
bre la misma materia, este no tiene objeto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se d6rá 
por retir'tdo. 

Acordado. 

:~:~.--J'ROYECTO DE ACUERDO PARA St;GUN­
DA DISCUSJON. 

El "eñor PROSECRETARIO.- El Honorable 
seflO!' Rodríguez Quezada, apoyádo por el Comi­
té Radic1tl, pr·esenta el siguiente proyecto de 
~cEel'do: 

"CONSIDERANDO: 

1 . 0- Que la con tic nda bélica actt;al no perfec­
cionar:), las demccracias como herramier.tas del 
~)l'()gr¿:;)o, úr';.C'anlentc por la victoria de la~ ::1-
mas; 

2.0--- Que 13 ofeY'.siva de la paz determinará 
ba"e de cultura y (~()];mrensión, el legítimo 01' 

Den internaclonal del futuro, si los compr(Jmiso~ 
;;cn acatad(\S y cumplidos; 

3.0-- Que nuestra democrfwla tiene debere, 
superiore~ que impulsar con uportuna responsa DI' 

lid!'td, imprunié!!dJll' !t r.uestr~ pulltie& lliotcion'J J 
[' int·ernacioprJ vn ~entido realista y creador: 

4. ü--Q'.lé ¡:;'árR vcrificRr, en parte importante. 
l"te espíritu eJe solieJaridad muncüal, deve nues· 
t~')ervicio diplomático exterior contar con to­
dos los elemf'Dtü< irlóneos y representativos de 
nuestra nacionalidad. 

"LA EON"ORABLE CAj\,fARA DE DIPUTADOS 
',CUERDA: 

Solicitar. d, .s. E. el Presidente de la RelJúbJ ;,..~ 
él nnvfoq] Ccngreso Naciorlal óe un Menf.aje en 
01 que c:n'ulte 19 Tl1anta y suelc'.os de U11 cuerpo 
(le adlctos cul1uralcs a nuestra, repre~cnta9ion( f 
diDJ{)mática~ en el E'xterkr" 

El señor URZUA. (Presid'ente Accidental). -
Si le pm'e8e a la Honcrable Cámara. ,e declarará 
e bdo y sencillo este proyecto dE aC~lerdo. 

El señor BARReS TORRES.~ No, señor Pre_ 
si-ienf2. 

:'el "eñor MAIUN.~ N"o, señor Presidente. 
l~! ~eñor URZUA. - En votación si se declara 

r!bYlio ~ s-en2ir o. 

tH:RA:"i"TE LA VOT.-\CION: 

El :.eñcr DIEZ 
El Eeñor .RUIZ 

No hay fondos. 
¿Me permite, señor Presiden-

Que se agregue a este proyecto de acuerdo la 
desi'~naciGn de "Adietcs Obreros". Esta es una 
re"oluci-in que ha adoptado la C. T. CH. y Que 
convendrÍ8 tomarla en cuenta. 

El SEñor YRARRAZA VAL·- ¿ Qué va a hacer 
entonces el demás personal -de las Embajadas? 

El seüor LABBE.-- Podríamos distribuirncs to­
dos los habitantes del país en las Embajadas. 

El señal' DIAZ.- ¿Así es que, según Sus ,ge­
flOTías, no tienen nada que hacer en ellas lOs obre­
ros? Los delegada, obreros sirven mucho para el 
intercambio cultural entre los puebles. 

Practkada la votación en forma económi~a, dio 
el si,'uiente resultado: Por la aJil'mativa 22 Yl'tflS; 

por la negativa, 28 votos. 
El señor URZUA. (Presidente ACCIdental). ~ 
Quedará para segunda discusión. 
El sc:::'or PROSECRETARIO.- Los Honorables 

señores Rcdrígu€z, Quezada, venegall Y Guerra, 

'1 
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apoJ'atio" por los Comités Radical, Democrático, 
PI oC"f'sis',:; Né<cional y socialista, presentan el sL 
g ;:iinte pro' ecto de acuerdo: 

, ("~'n>jtkrando: 
Q:'e la exportación de salitre a España perjudiCa 

a la victoriosa prosecusión de la guerra centra las 
¡:o:.sncias fascistas, por cuanto es un hecho eviden­
te que es reexport¡;do a Alemania y transformado 
en explosivos en la propia España, para ser en­
viado después a E:t!er, la Cámara de Diputados 

Acuerda: 
Que \'ería con agrado, dn que el10 ü1Vélucre 

desconocimiento de bs privativas facultades de 
S, E. el Presidente de la República, en orden a 
orientar y dirigir la política exterior del país, que 
el Gobierno impida la exportacíón de salitre 
a España 

El seña: URZUA (Presidente Accidental), -
Ha iiegado l,na nota de la Corporación de Ventas 
de Salitre y Yo:io. referente a este prcyecto de 
acuerdo, a la cual va a dar lectura el señor Pro­
secretario. 

El señor MONTT.- ¿Qué CO"lités firman ese 
proyecto de acuerdo, señor Presidf'nte, si Su Se. 
ñoría me permite? 

El señor PROSECRETARIO.- Los Comités 
Progresista Nacional, 8ecialista, Radical y Demo­
crático 

El señor MONTT,-- Muohas gracias 
El señor PROSECRETARIO.- Dice la nota: 

CORPORACION DE VENTAS DE SALITRE 
Y YODO DE CHILE 

Santiago, 28 de junio de 1944, 
Vs. N.O 587-44. 

Señor Presidente: 
En la versión oficial publicada en LA NACION 

de hey, correspondiente á la sesión 16.a Ordinaria, 
de fecha de ayer, aparete bajo el título: "Nece­
sidad de prOhibir la exportación de salitre a Es­
paña", un proyecto dé acuerdo pidiendo al Eje­
cutivo que impida la exportación de salitre a Es­
paila, el que figura firmado por los Comités del 
Partido Progresista Nacional, Radical. DemocrátL 
<30 y Socialista. 

Nos ha parecido oportuno proporclOnar a la 
Honorable Cámara los antecedente" necesanos 
para que no' se adopte una resolución precipitada 
en un asunto de esta importancia, 

España ha reCIbido aprovisionamientos de fer­
tilizantes de diversos orígenes en cantidades muy 
inferiores a las que normalmente consumía an­

- tes dI; la conflagmción europea. 
En los dos últimos años salitreros estos aprovi­

sior.amientos han ;:ido proporcionados por los paí­
ses que a cÜl1tir..uación ~e indican: 

Estados Unidos, equiv¡¡.lente. de ., 
Cihile '. .,.. ,." 
Alemania e Italia .,., 
Suiza, , 
Fnmcia 

TOTAL: 

Tons. Salitre 

125.675 
75314 
50.1n 
10,620 

3.856 

265.638 

Dp las cifl as que anteceden se desprende: 
J..o.- Que el país que ha enviado mayoreS can_ 

tk!adps de . fer~jJjzantes nitrogenados a España 
En e"t()~ clo~ últImos años fueron los Estados 
Dnid'·'é, :;".Ie está en Sf'Jcrra con las potencias del 
Eje. 

2,0.- Que los países del Eje han enviado en 
e~e perícáo a Dpaña 50.173 toneladas de ferti­
lizantes nitrogenados, lo que aleja la posibilidad 
de que Espal1s esté enviando a su vez salitre que 
recibe de Chile, a esos países; y 

3,0 - Que el salitre de Chile ha exportado só­
lo el 60 par ciento Cle las, cantidades enviadas 
)}01' ]:;s Est.ados Unidos. 

Antes de la guerra, España consumia normal­
mente entre 500.000 y 600.000 toneladas de fer­
tir:>:?ntes por 8ño, y el aprovisionamiento de los 
des últirr.0s años en conjunto es inferior a la mL 
kd de ,lo qUE' habitualmente consumía en lm año. 

Cabe también l'tcordar que los embarques de 
s<llitre efedc;aCos a España han sido siempre he­
~hos de ac:~el'do con las Naciones Unidas, y no 
11'l. salido nmgú:l barco sin el correspon::iiente na­
vicert, o se3., les aprovisionamientos enviados por 
Chile a España, n::m contado en todo momento 
cunla ¡:lJrobación de las naciones que están en 
guerra con el Eje, 

Finalmente a la CorporaCión le consta que to­
do e! saJit,re que se ha entregado en España ha 
sido utilizado en la agricultura española. 

Nos permitimos rogar a V. S. se sirva dar cuen­
ta de esta comunicación a la Honocable Cámara 
a!ltes de que se vote el proyecto a que nos hemO!! 
referidp" . 

Dios guarde a V. E, - (.Féla.): FlorencÍo Gar_ 
da, Gerente General de la Corporación de Ven­
t.as :ie Salitre y Yodo de Chile". 

-HABLAN VARIOS SEl\rORES DIPUTADOS A 
LA VEZ, 

El S8l10r ABARCA. - Pido ia pala,bra, señor 
PresidentE' , 

El señor URZUA. (Presidente Accidental), 
Sólo con el acuerdo unánime de la Honorable 
Cámara, podrá, hacer uso de la palabra Su Se-
ñoría. 

V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- No, señor 
Preddente. 

El ,;~ñor UR,ZGA (Presidente AccidentalJ .-No 
hay acuerdo 

El señor ABARCA.- Quiero referirme al pro­
yecto de aCl"",'do, ¿POI qué se me va a. impedir 
que hable sobre él? 

El seiíor URZUA (Presidente AccidentaD ,-No 
l~av dC:le~ d,l. Honorable Diputado. 

"::""Hr\BLAN VAIUOS Sfl\rORES DIPuTADOS A 
LA VEZ, 

El señor ABARCA.- i,For qué se impide que 
hz,bJe? 

El señor YRARRAZAVAL,·- No hay que hacer 
chacota. 

El cei181' ESCOBAR (don Andrés) ,-Pido la pa_ 
IDora. ceúor Presidente.,. 

El Eeúor {'RZUA (Fl'esidente 
CCl!1 el &sentimiento lmánime de 
USRr eje 18 palabra Su S.eñoría, 

--HABLAN V ARIOS SE1'lORES 
LA VEZ, 

AccidentaD. -
la Sala, podria 

DIPUTADOS A 

El s~fior URZUA (Presidente AOcidental!. -



Quedará este proyecto de acuerdo para segunda 
di"·\;sión. 

El señor ABARCA.- Yo creo que el señor Pre_ 
¡,idenLe 3(; 118, equivocado", 

-HABLAN l.-MUO:::: SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor CONCHA.- Pero "El Siglo" Ya PUbllCÓ 
que el pro~iecto había sido aPlobado POr la Cá-
mara. 

Vean todas las mentiras Que pUblica este pas­
quín, , 

El señor ABARCA,-- Sus Seí1oría~ son los Que 
.se a,~TGveC'ha n de 100:; nego('ia.do:::. 

El señor E-8COBAH (don Andrés) ,- Pasquín 
parece el señor CDn~}n, porqul' aquí "pasquinea" 
bastante, 

-HABLAN VARIOS SE~ORFS DIPUTADOS A 
LA VEZ, 

El señor ABARCA,- Hem.os demostrado has­
ta :ahora qu,- -'omos bastlintp hombrecitos, 

-HABLAN ,-ARIOS SE:l\fORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seña, C?ZU A (Pres:dente Accidental) ,_ 
Permítanme, Eonorab'es Dlnutados. Ha termina­
do el tiempo dislinado a ,.:otar los proyectos de 
:;¡,cllerelo, 

23.-LABOR DESARROLl,ADA POR EL CO­
MITE DE POBLACIONES UNIDAS EN 
BENEFICIO DEL SECTOR NORTE DE LA 
CIUDAD DE SANTIAGO. 

El señor 
Corresponde 
crático. 

El señor 
El señor 

URZUA (Presidente Accidental). -
el turno siguiente al Comité Demo-

CARDFNAS.- Pida la palabra. 
URZUA (Presidente Accidental). 

r'uede 1'521' :le rJla Su Señoría, 
El señor CARDENA,s C'landc: ,Q '''ató en ía 

Hunorable Cámara el p,'o:;c ~;o 'qU'2 reforma ,a 
ley sobre seguro de accidell1es del t.rabajo, tema 
que estaba trat2,ndo, me referí a él en 1afor­
ma extensa en que debe se:- abordado. 

Ahora voy a ocup'u la atención de la Cámara 
para referirme a dros asuntos. 

Quiero hacer p:'essnte la labor beneficiosa para 
un sector numercso de la capital realizada por 
cm comité de vecinos que abnegadamente ha 
esteda trabajando. durante tres años, por que se 
e,ote al sector norte de la ciudad de los servicios 
indisp-ens&bles de alcancarillado e higiénicos. 

Esta l,,-bol' ha sido coronada por el éxito, ya 
que las 2utoridades correspondientes van a so­
lic;itar propuestas públicas para ejecutar estas 
obras p'Jl' una suma alzada superior 'a 38 millo­
nes de pesos. 

La labor del Comité de Poblaciones unidas del 
sector norte de la ciudad, presidida por el presti­
gioso arquitecto y vecino de ese barrio don Mario 
Rojas Martínez, ha sido reconocida ampliamente 
por el vecindario de todo ese POPUloso sector .ID 
una gran concentración pública, a la cual con­
currieron el Director Genera' de sanidad, el Je­
fe del Departamento de Hidráulica del Ministerio 
de Obras Públicas el Jefe del Servicio de Tra!1-
vía,~, don Miguel vergara, y el Adminislrador Ge 
neral de los Servlcios ele ,Agua Potable de Santia­
go, señor Valenzuela. 

Dese'aba rea'zar la labor patriótica de este Co­
mité, porque tuve la suerte de acompañarlO/i a 

..... )-
ida 

todas estas reparticiones y también al! Instituto 
de Cooperación Americana, 

Me felicito que el Gobierno actual haya puesto 
oído atento a estos clamores populares y haya 
contribuido a oue se conviertan en realidad estas 
nspiraciones de' progreso, tan justificadas, hacién 
dose er-a del sentir de una cantidad inmensa de 
propietarios que anhelaban vivir en mejores con­
diciones higiénicas. 

Pongo término a mis observaciones sobrc este' 
lI?ma reoonoeiendo, ademáf', la inmensa labor 
:'ealizada ya en parte, con igua: eficiencia y abne 
gación, por las Juntas d~ Vecinos y Sociedades 
ele Adelantos Locales del extenso Soc-tOr Sur 
Oriente. encalbezadas por los prestigiosos diri­
gentes señores Maximiliano Fuentes, Nolasco Cár 
denas, Clemente Garay, Florencia villalobos y una 
piéyade más que sería cargo enumerar_ 

24,-DESPIDO DE EMPLEADOS Y OBREROS 
DEL HIPODROMO CHILE. 

El señor CARDENAS,-Deseo ahora, señOr Pre­
sidente, referirme, brevemente, a una situación 
an0rmal que existe dentro de la directiva del Hi­
;:;ódlQmu Chile, más propiamente dicho, de parte 
de la Administración y Gerencia de dicho Hipó-

I dromo, 
Esta institución, en la cual el Estado tiene un~ 

representación ef-ectiva", 
El señor ECHAVARRI.- y utilidades tam­

bién efectivas. 
El señor CARDENAS.- ... en forma parado­

jal, ha estaelo produciendo cesantía, no sólo ya 
entre los empleados de apuestas mutuas, oficina6 
y de administra-e1ón, sino que últimamente tam­
bién dentro del personal de obreros. 

Por 'ara casualidad, no pasa semana que un 
grupo ele nueve obreros -, y no alcanzan a diez 
porque la ley p:'ohibe desahuciar en forma colec­
tiv'l más de esta cantidad - sale ala calle, per­
diendo sus años de servicios, y sin fijarse en las 
cargas de familia que este personal tiene. 

Yo considero, señor Presidente, que así cQmO 
en otra oportunidad levanté mi voz aquí para 
criticar algunas actitudes del Directorio del Club 
Hípico ele Santiago, hoy deGo hacerlo para mani­
festar que ese mismo Directorio que, según se dice, 
tiene tendencias derechistas, está cumpliendo las 
leyes sociales; en cambio, la actual directiVa del 
HipÓdromo Chile, que tiene ideas avanzadas, e~­
tá pl'ec:samente barrenando las leyes sociales y 
no só',o de les empleados sino también de lo~ 
obren:s, En muchos de estos casos se procede in­
justificadamente para prOducir huecos y llenar 
esos cargos con simp',e carácter político. 

Creo que la Cámara, cuando ,le elió facultad 
al Ministerio de Agricultura para que controlara 
estas actividades, no lo hizo, selÍ.or Presidente, 
con el objetivo que están realizando las autori­
dades del Hipódromo a que ya me he referido_ 

En una p:-óxima sesión, Honorable Cámara -
ya que ahora no he tenido tiempo para acumulru 
mayores antecedentes - haré pedir el envío de la 
nómina completa de todo el personal de emplea­
dos y obreros que han sido desahuciados desde ene 
ro hasta la fecha, con las cargas de familia Que 
tienen y los años de serVicios, nacionalidad y el 
estado civil de ellos, y otra nómina que pediré 
elel personal que ha entrado a reemplazarlos, parl\ 
que así termine esta especie de perseCUCión q~e 
se e5tá haciendo' con la gente1:umilde que no tle-
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ne otra entrada que sus sueldos y sa'arios y a la 
cual se lanza a una cesantía que es verdadera­
mente criminal en estos tiempos, sobre todo en ~l 
invierno, en que no puede ocuparse en otras la­
bores para ganarse el sustento. 

25.-RESTRICCION DEL RACIONAMIENTO 
DE BENCINA A LOS CHOFERES DE TAXIS. 
-l"ETICION DE OFICIO. 

El señor CARDFN .. ' 8. -Con respec1:o al proble­
m& actual de b b"nc;na, debo manifestar, señor 
Presidente. que la Dirección de Abastecimiento 
de Petró'eo h8. hecho pUblicaciones conminatorias 
para las direCtivas de lo., sindicatos de choferes 
de taxis. Se' 8.dmira de (r'e esta gente proteste 
'en forma respetuosa por la 'disminución de que se 
le ha hecho objeto en lo relacionado con la ben· 
eina. Les dice que pueden amoldar su sit1:lación 
de trR baj') con la reducción de este elemento. 

¿Cómo es p2sible, H()l1orable Cámara. que des· 
de un puesto administradvo bien rentado. desde 
un confortable sil'ón burocrático o bien desde 
un potente aerodinámico, se miren en esta forma 
tan superficial los intereses de la gente que tra­
baja y que labora, como los choferes de taxis de 
Santiago, qlle con el racionamiento actuaL tal"! 
manifiestamente """iguo, comparado. con el que,e 
da a los automóviles particulares. tienen que tn 
bajar p2r!l. ganarse el alimento mopio y el de 
sus familiares y pagar un sinnúmero de como 
promiscs? 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD.­
¿Me permite, Honorable Di'putado? 

El señor CARDENAS.- Señor Presidente, ¿por 
qué no soli\":ita el ooentimiento ce la HonorablE 
Cámara para que Se me prorrogue el tiempo po:' 
unos cuantos minuto" más, a fin de terminar m;, 
observaciones? 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD.­
Los Honorables señores Berman y Labbé han so­
licitado también 5 minutoo, cada uno. 

Si le pOO"ece a la Honorable Cámara se conce 
derán 5 minuto., al Honorable señor Berman " 
5 minutos. también, a los Honorables Srs Labhé y 
Cárdenas. 

Si no hay oposición, así se acordará. 
Acordado. 
El señor OLAVE.- Pero sm perjuicio del tiem. 

po del Comité RadiCal. . 
El señor URZUA (Presidente Acoidental)­

Es con prórroga de la hora, Honorable Diputado. 
Puede continuar el Honora-ble señor Cárdenas 
El señor CARDENAS.- Agradezco la benevo­

lencia de la Honorable Cámara, 
Prosiguiendo las observaciones que hacia cml 

respecto a este problema. creo que ha tenido per 
fecta razón el persona.l de choferes de taxis par~~ 
dejar de trabajar, no por propia voluntad, sir.ú 
que obligado por la., circunstancias y debido 8 

qUe durante la semana de lluvi~ que ha habid(, 
se vieron oblig-ados a trabajar en forma extraer. 
dinaria. ,se puede decir, porque el públiCO los re_ 
clamaba y, natura<lmente, quedaron sin raciona 
miento de bencina. 

El Diputado que habla tal vez se ha colocado 
en situación molesta en esta Honorable Cámarl'. 
porque ha< estado preocupado de esta situación de 
los choferes de Santiago, pero no ha tenido en 
absoluto el ánimo de mole"rtar a los distintos co. 
lega.'). Muchos de los choferes comentan y dicen. 

yo soy p9"dre de numerosa familia y con el racio_ 
namiento exiguo que se meda. no alcanzó a ga_ 
nar para pagar los compromiso/" que he contraíuo 
en la compra de mi coche y tampoco para el sus 
rellto de mi familia 

El señor ElCHAV ARRY .-. ¿Ha- tomado taxi úl_ 
timllimente. Honorable Diputado? 

El sefior CARDENAS- No he tomado, porq¡;to 
están todo:, paralizados. obligados por el exiguo 
raclOnamiento que se les otorga. y tallto eS asl 
que las o!:JservadonE'l' que formulé en esta Honu. 
rabie Cám2<ra en esta misma sesión alrededor ;j~ 
este prob:ema, fueron para pedir que la Mesa de 
la Corporación, haciendo una obra de JustiCia y 
equidad, obtuviera de la Dirección de Aba:rte~i. 
miento una matyor cuota de bencina 'Para todos 
los autos de arriendo, y de manera espec1al, parl'l 
aquellos que' se estacionan aquí al frente del Con­
c·l'esc, o alcdedor de él a fin de que los Diputa· 
dos que no hemos podido adquirir alUtO o no 
tienen racionamiento de oencina, pudieramo3 
rr.ovllizarnos. Pero ni eso se ha podido conseguH. 

El3·eñor ECHA V ARRY- Están en huelg1t. 
El señor CARDENAS.- No están en huelgn. 

sino que se les terminr. el racionamiento de ben. 
cma. SI antes no alcanzaban ll' trabajar con lo.~ 

'~'300 litros que recro'an. menos podrán hacerle 
ahora que reciben 180 litros los qUe trabajan (1,~ 

dla y 90 los que trabajan ,en la noche Así no 
pueden trabajar se encuentran en la imposiblil_ 
ciad material de hacerlo. 

Despué:l de esto, señor Presidente, la Direcc¡'~H 
ce Abasteoimiento de Petróleo. como :!i hubH,r~ 
des~ublerto la piedra- filosofal u otra cosa m,)., 
valiosa suprrme el radonamiento de bencm,t 
Ocurre ahora, señor Presidente, que no se puede 
atravesar las calles centrales debido al gran '1' ¡ 
mero de auto;; palfticulares que circulan. ¿Por 
qué, Ronorable Cámara, alc3nza la bencina par:, 
]0.' autos particulares y no para los taxis? 

Etlta es la situación que del:e remediarse COll 

la e-qlJidad y premura que merece esta gente mo. 
desta y de trabajo. Los Honorables colegas CO!lU­

(en a los choferes que :;e estacionan con sus au 
tos frente al Congreso, para no citar sino a, J(", 

más próximos; saben que son padres de familia. 
hombres con compromisos famíliares. qUe no IJce· 
cen desarrollar :,'\.lS actividades con una cuota tan 
eSC2.~a de bencina. 

Los escasos Diputados que no disPQnemos rle 
dISCOS que nos permitan obtener cuotas de ben_ 
cina, estamos, n¡¡¡turalmenfe en una :rttuaci';ll 
por demás desventajosa, señor Presidente. El pú 
tUco cree que todos los parlamentarios estamos 
recibiendo cuota~ de bencina.. Por esta raz(orl, ya 
que la Mesa nO tuvo la gentileza de hacer a1gr) 
en este .,'entido, hemos insistido en que se nos c¡i 
una lista con los nombres de los parlamentario, 
que participan del raCionamiento de bencina' de 

t.al manera que los' ciudadanos, en las conce~tra. 
clones pÚblicas y en las reuniones de las in,"rtlt,¡ 
ciones 'sociales, exijan mayor labor a los pa'l"lamen~ 
~'lrios que gozan de medios de movilización y sean 
más benévolos con los que no participamos de e,tas 
ventajas para el desarrollo de nuestras actividades. 

Como se trata de un problema de vital impor. 
tanciB! pa.ra las actividades de varios miles de pa. 
dres de familia, miembros todos de la prestigio~!l 
Sociec:ad de Choferes "Manuel Montt" v de loa 
dos Sindicatos de Choferes de Santiago, señor Pre­
s!dente, desearía que fueran transmitidas mis OOser 



vaciones al señor Ministro de Economía y Come,. 
cio, con el objeto de que se estudie la situación d.} 
~sta gente que en estos precisos momentos efectúl'! 
una grandiosa asamblea en los salones de la Socie_ 
dad Mutual de Choferes "Manuel Montt" para en· 
contrar una solucrón a! sus problemas, ya que CUftl1. 

do en forma respetuosa ha ido a las reparticiol1€.'l 
públicas a exponer sUS deseos, no ha sido atendida 
en la forma que merece. Hay que considera'!' que se 
trata de personas de trabajo que se encuentran en 
una situación aflictiva; no es gente que esté acos­
tumbrada a! realizar movimientos de carácter ~(! 
cial, son elementos pacíficos dentro de sus activI_ 
dades, pero que las circunstancias los han obll_ 
gado a conglomerarse, a reunirse diarianlente, hao" 
ta obtener que las a.utoridades le;, proporCiOne!1 
los medios para poder atenuar siquiera la abligaC!a 
cesantía, en que se les tiene actualmente. 

El señor IZQUIERDO.- Desgraciadamente .. 
El señor CARDENAS.- Deseo, señor PresidenLe 

que las ob.servaciones que he formulado seWl trans_ 
ar.itidas ::1 señor Ministro de Economía, para qua 
sean debIdamente consideradas, y mejor atendidas. 
ya que ellas interpretan anhelos de mayor justiCia 
y eq~idad, en la distribución de bencina, para un 
gIenuo, tan numeroso y de tanto prestigio, como e~ 
el de dhoferes de taxis. 

El señor URZUA (Presidente Accidental! .. 
Se enviarán las observaciones a nombre de SU 
Señoría. ' 

El s~ñor CARDENAS.- A nombre de la. Reprc. 
:::entacIón Democrática, señor Presidente, para que 
así el Gobierno las acoja con la prontitud que se 
merecen. 

El señor URZUA (Presidente AccidentaIJ.-­
Se remitirán a nombre de la Representación .De­
mocrática. 

26.- OBRAS CAMINER.AS EN LA COMUNA-DE 
COINCO, DEL DEPARTAMENTO DE CAUPO. 
LICAN.- OFICIO A NOMBRE DE LA CA. 
MARA. 

El sefior URZUA (Presidente Accidental).­
Corresponde el tercer turno al Comité Indepen. 
(jiente. 

Ofrezco la palaJbra. 
El sefior LABBE.- Señor presidente, los elncl' 

minutos que me acoroó la Honorable Cámara 
El señor URZUA (Presidente AccidentaÍL­

Al término de la. hora, Honorable Diputado. 
El Sr. LABBE.- Sí, Sr. Presidente se me con 

cedieron cinco minutos al término de Ía hora, per~ 
me voy a anticipatr en disponer de esos cinco m" 
nutos que me acordó la Honorable Cámara en el 
tiempo que le corresponda al Honorabl~ serior Al_ 
caIde. 

Se trata, por consiguiente, de un cambio. 
.El señor URZUA (Presidente Accidental) . __ 

Tiene la paJabraSu Señoría. 
El señor LABBE.- Sefior Presidente, YO habiá 

presentado un proyecto de ax:uerdo a fin de Que 
se enviara oficio al señor Ministro de Obras Púo 
blicas y Vías de Comunicación solicitándole la ini_ 
ciación de ci'ertos tralbajos d6' tlrgencia en la comu· 
na de Coinco, en el departanlento de Caupolicán. 

Tengo a la mano un memorándUlll que lleva ,a 
firma de numerosos habitantes de las poblacio· 
nes denominadas El Rulo y Millahue, en el cual 
solicitan con apremio la. ejecución de los traba­
jos de re~aración del camino que une esas dos 
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localidades, como asimismo la iniciación de las 
obras de construcción del camino que parte des­
de el puente Cochango y que conduce a El Rulo. 

Estos trabajos, señor Presidente, son absoluta­
mente urgentes e imprescindibles, corrlo podrá 
apreciarlo l.t Honorable Cámara, 

Habita e"a región una densa población, com­
puesta toda de gente modesta, que vive de la 
escusa labor agrícola que allí se desarrolla, y 
cuya producciGn, prácticamente, en las condi, 
ciones actuales, no. tiene medio alguno de movi, 
lizar hacia los centros de consUlllO. 

Si se quiere propender a la mayor produc­
ción, señor Pre~idente, y al mismo tiempo ~i 

se quiere ir, como consecuencia de ello, al aba· " 
¡'atamiento de los artículos de consumo, e~ ;le, 
cesario que el Supremo Gobierno y los demás 
Poderes Públicos den especial importancia a es-
tos anhelos de progreso manife¿tados por los ciu­
dadanos, sobre todo cuando, se trata, como he 
dicho, de habitantes dignísimos y muy modes, 
tos de esas localidades. 

Yo a.gradecería al sefior Presidente que CO!l 

sultara a la Sala a fin de que ;re acuerde inser­
tar en el Boletín de Sesiones el memorándum 
mencionado, que en este momento tenso en mi 
mano y que es muy reducido, como asimismo se 
acuerde transmitir, por oficio, al señor Minis· 
tro de Obras Públicas y Vías de Comunicación. 
[[,,3 observaciones que he formulado, junto con 
~te memorándum al cual me he referido. 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD. 
La ~onorable Cámara ha oído la indicación del 
Honorable Diputado. 

Si no hay oposición, será. aprobada. 
Aprobada. 
-El texto del memorándum cuya inserción f'11 

el Boletín de Sesiones acordó la Cámara, a peti­
ción del Diputado señor Labbé, es el siguiente: 

"Honorable señor Diputado: Los habitantes de 
El Rulo y Millahue, reunidos en gran asamblea 
pública, acordaron dirigirse al Honorable señol' 
Diputado, para pedirle "e sirva hacer valer su 
poderosa influencia, a fin de que se dé solució,] 
a las siguientes e importantes necesidades de la 
región: 

1.0- Que los habitantes de El Rulo y Milla­
hue desean que s!:! inicIen los trabajos de cons· 
trucción del camino que parte desde el puente 
Cochango a El Rulo, camino que debe haceroe 
por la parte baja, conforme a los planos ya apro­
bados, 

2.0- Que es de imprescindible necesidltd (J 
proceder al arre,lo del cDmino que une las lo· 
calidades de El Rulo y Millahue, por cuanto Sil 

estado actual es francamente deplorable, hacien· 
do imposible su uso. 

3.0- Que los habitantes de esto.3 pueblos se 
¡x;rmiten ~ollcit1\r del Bonomble seño;- Labbé 
se sirva, si lo tiene a bien, preocuparse en for­
ma preferente de los problemas de esta impor­
tante región,. a fin de que, mediante su g~stiün, 

puedan realizarse estas a".piracione3 dentro de ía 
actual temporada de verano, seguro de Wit' con 
ello habrá préstado el más grande servicio a 
muchos hogares modestos que viven exclusiv~­

mente del producto de su tl'l¡\bajo, sin tener otrfl.~ 
medios a su alcance para atender 3US necesida-
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des más premiosas y que hoy Se ven impedido~ 
de hacerlo purqul!! no pueden movilizar sus pro­
ductos. por las causales ya mencionadas.-(Fdo~ i: 
Benigno Céspede.s. Mi'guel Avilés, José del C. 
Avilés, Manuel Avilés, Alberto Diaz, Adrian Abat­
ca, Blacina Lobos, Jinés Avilés, Agustín' Moya, 
Miguel Díaz, Natalio Lobos, M. Vivanco, Juan 
Abarca, Balbina Abarca, Raimundo Avilés, Do­
mingo Avilés, Luis Armando Avilés, Raquel Díaz, 
Odavio Abarca, Fidelisia .Zúñiga, David Sán­
rhez, Elena ROdríguez, Vlterbo Sánohez, Dayiá 
Antonio Sánchez, Heriberto Sánchez, Raquel Sán· 
chez, EloíS;>, Sánchez, Alfonso Avilés, Isolina Avi­
lés, Magdalena Avilés, Eugenia Avilés, Victoria 
Sánchez, Jovina Rodríguez, Alfredo Sánchez, Ra­
món Garate, Aurora Ordenes, Elba AviÍés, Or­
lando Gárate, Juan Trincado, Dolore3 Avilés, 
Rafael Ordenes. Avelina Céspedes, Inés Sot{) de 
Ordenes, Lidia Avilés, Guillermina Avilés, Laera 
Piña, Pedro Ordenes, María Piña, Avelina Si:va, 
Gabriel Rodríguez, custodio Lobo~, Amanda Abar­
ca. Reginaldo Sánchez, Resendo Avilés, ROSa v. 
de Varga.>, Celestino Abarca, Victoria A. de L , 
Emeterio Sánchez, Rosendo Avilés, Baltasar Avi­
lés. Pedro Juan Contreras, Epifanio Orellana, 
Ramira Pérc7, MalÍa Luisa A. v. de Orellana". 

El ~eñor LABBE. - Dentro de mi tiempo va a 
nacer uso de la palabra el Honorable señor Alcalde. 

El señor URZUA (PróCsidente Accidental). - Es 
r'.ecir. dentro á'el lJempo del Comité Independiente. 

27.-GESTION ECONOMICA y FINANCIERA 
DEL ACTUAl. GOBIERNO DE LA REPU­
BLICA.-

El sefior ALCALDE. - Pido la palabra. 
El señor URZUA (Presidente Accidental). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El serior ALOALDE. - Señor Presidente, ~1 UlI 

nabit?nte clp L, luna oyera los discursos pronun 
ciados por S. E. ,,1 Presidente de la República de 
Chile, ardería de deseos de conocer el dichoso 
jJais, que, dirigido ,por un gobernante tan docto v 
tan prudente, no podría menos que ser el pueblo 
más s.fortunado y más progresista de la tierra. 

No creais, señores Diputados, oue exagero; el di." 
1.0 de mayo, día de la Fiesta d'eÍ Trabajo, pronun­
ció S. E. un discurso radiodifundido, del que ex' 
t raigo los siguientes párrafOS sapientísimos: 

"La vida de la sociedad, sobre tod'o considerada 
t'n las leyes económicas a que está sujetaineludl­
blemente, constitúye un todo armónico en qUe ae 
tÚ3lIl', de manera inseparable y recíproca, factores 
Que sólo en apariencia son independientes: produc 
ción y consumo, capital y trabajo, economía fIscal 
y riqueza privada, costos y precios, valores de, 
mercado y moned'a, salarios y utilidades efectivas 
: endimiento útil de la producción y ordm jurídico­
social y confianza pública. Si cualquiera de estos 
factore<; toma un curso y desarrollo anormal, los 
demás serán paulatinamente afectados, hasta pro· 
ducir el desconcierto· y la crisis general de tod'o el 
cuerpo económico de la nación". , 

La.<; palabras transcritas de S. E. el Presidente 
de la República encierran conceptos que son. s1~ 
duda alguna, consecuencias inobjetables de la doc­
trina y de la experiencia ecorrómica. 

Pero, no sólo en lo económico oiría el asombraUo 
selenita conceptos admirables; al oír otras expre-

SlOne; de S. E. creería seguramente infundada la 
acusación que se hace a la desgraciada democracia 
igualitz.ria, a base de sufragio universal, de ir pro­
áuciendo en la administración y en los Poderel:! 
Públicos <lna selección mgativa, arrojando así al 
~'ié\ículo a aquellos grandes ilusos que se llamaron 
Rousseau y Montesquieu, que ~ostuvieron que los 
pueblos, libres de elegir sus legisladores y gober­
nantes, buscando su propio interés, elegirían neceo 
sariamente los más sabios y los mejores. 

¿Queréis oír estos pensamientos impecables d~ 
hu::}} gobierno, de· sUlJordinaCÍón a la Constitución 
y de respeto a la ley? Pues, repitamos lo que dlJO 
S. E. en el banquete que, en su honor, ofreciiJ 
el Círculo de la Prensa de Valparaisoel 16 de 110 

viembre de 1943. 
"Mi Gobierno tiene a orgullo no haber ejercitado 

ni aún ante situaciones premiosas y urgentes nin­
guna medida, ninguna facultad que no sea de 
aquellas expresamente consultadas para el ejercicio. 
del poci~r dentro de la absoluta normalidad legal. 

No ~ólo las libertades y garantías constituclu­
,'ales han sido mantenid'as con el más riguroso res· 
r-eto - y vosotros podréis dar fe exacta de este he­
Lho - pero ni siquiera podria señalarse, no digo· 
una función de poder que fuera ilegítimo, sino aUH 
uila simple mrd1da de administración que no hu­
biera estado encuad'rada con la mayor estrictez el, 
las a~ribuciones precisas del Ejecutivo. Esta es ~ 
~erá mi norma. Gobernante elegido por la volunta:i 
soberana bajo el imperio absoluto y pleno de la 
Eormalidad institucional, tengo a· orgullo haber im· 
preso a cada uno de mis actos el sello de la legali .. 
dad y del cl'erecho, para conservar y acrecentar el 
prestigio de la nación en cuanto a democracia jU­
]'ídicamente organizada". 

¿No es verdad que declaraciones tan terminan' 
les \n'ducirlan a creer a quien no conozca nuestro 
país, que este es un modelo de d'emocracia, que 
desarrolla su vida dentro de los más sanos princi­
pios económicos bajo la soberana protección de su 
COl'.stltnción y el religioso respeto de sus leye::;? 

Pero dejemos las pompas de jabón, brillantes y 
I'lUlticolares, que no resisten el más ligero soplo 
tie la realidad, como son las declaraciones de S. ~. 
tI Presidente de la República, que si alguna utili­
dad tienen, es la de q~e por ellas sabe la opinión 
pública que el Primer' Magistrado de la nación 
conoce el verdadero rumbo económico financiero y 
administrativo que hay que d'ar .al país y por ellas 
oomprende, además, que si el Gobierno hace gene­
mImen te todo lo contrario de lo que dice S. E. 
es porque no encuentra en las fu~rzas políticas qUe 
lo eligieron. p.l apoyo indispensable, o tiene que ce­
der antes ,las exigencias de esas mismas fuerzas 
Que quieren hacer de él no un conductor de pue­
bIas, sino que una herramienta de propaganda y un 
distribuidor de prebendas. 

Dejemos, pues, y olvidemos aquellas pompas de 
jabón y abramos nuestros ojos a la dolorosa y pun~ 
zante rel'lli/hd que muestra a nuestro país atrope­
llando la Constitución, menospreciando las l<eyes. 
envenenado par los palabreros y explotad'o por los 
demagogos en un peligroso estado de desintegración 
económica y, por ende, social y pol1tica que tOdOfi 
palpamos porque todos sufrimos. 

Como lo he demostrado en este recinto en otra!! 
ocasiones, Chile es el país de Sud América, salvo 
dos que han sufrid'o últimamente guerras o revo . 
luciones, en que más ha encarecido la vida·y en 
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(lue más se ha despreciado su crédito público inter­
no: ulla inflación monetaria torpe, cargas tributa­
yias que son por renta per cápita las más altas 
de Sud América, aumentos extravagantes de salarlo 
en muchos casos varias veces superiores al aumen'· 
to del costo de la vida, exigidos y obteniá'os por 
sindic'ltos, que van siendo los verdaderos amos de 
Chile, y cargas sociales exorbitantes y mal empleti 
das, van haciendo de nuestra economía una econo 
mía aislada. con altísimos costos d'e producciOIi 
Que no puede vivir sin el auxilio de fuertes barre 
ras aduaneras y encareciendo enormemente la vid::. 

En cuanto a la políticá de crédito público mLf't 
/lO, me contentaré por ahora con señalar esto~ hl.; 
ches: la Caja Nacional de ahorros, que el 20 d~ 
abril de 1943 tenía inversiones en bonos fiscales y 
Municipales qUe alcanzaban a $ 320.014,346.95, te­
nía el 14 de marzo de este año $ 626.729.916.70, IJ 

sea, había aumentado en números redondos en :~07 
millones esas inversiones, y el Banco Central ha ad 
quirtdo y corrserva durante el presente año más dí:. 
160 millones de bonos fiscales, lo que da un COll 
junto con la C'aJja Na'ciona] de Alhorros de 770 
millones. 

¡Una huelga por el cambio de un barretero a 
otras labores! 

Todo el mundo sabe que desde que llegó el Fren 
te Popular al Gobiernq ha sido tal la indisciplina 
impuesta por los sindicatos Políticos en las minas 
de carbón que el rendimiento obrero ha bajado 
en forma vertical. 

El Excmo. señor Aguirre Cerda quiso saber l!t 
verdad de labios de un hombre capaz y pundo­
ncroso y envi6 a estudiar el problema- al general 
señor Berguño, quien puso para cumplir esa mi­
sión todo su esfuerzo y todo su talento; pero las 
verdades duelen a veces tanto aún a los que que_ 
rían descubrirlas que, Olvidado, yace en los ar­
chivos ese luminoso informe con que el general 
satisfizo su patriotismo y sacrificó su carrera. 

El señor URIBE «j.on Damián).- PerO no ba­
jó nunca a la mina.' 

El señor DIAZ.- Mandó agentes de Investiga­
ciones al interior de la mina y sólo consideró los 
datos que le dió la Compañía. . 

Su Señoría es demasiado inteligente para qae 
se haga cargo de esas cosas! 

El señor ALCALDE. - Inspectores del Tra,OO,jo 
No está demás recordar en esta ocasión que b y estudios de la CorpoTacin de Fomento han con­

llropio señor Ministro de Hacienda dijo en la Ca- firmado la indisciplina reinante en la región del 
misión que el déficit fiscal de este año pOdría He carbón, de que los hechos relatados en el tele­
gar a eoo millones de pesos; fácilmente se corr.- grama antetrior son só~o episodios. 
prená'e'1 las perturbaciones monetarias que este ré- Pero la industria del carbón nos muestra ade­
gimen permanente de déficit seguirá ocasiollando. más cómo se burla la Constitución y' las Leye;;; 

Es indudable, señores Diputados, qUe el deseo de y cómo se genera el cáncer de la burocracia. 
halagar a las masas, de servir a los correligionp. La disminución de la producción del carbón ... 
rios, estimulando así la elefantiasis burocrática y 1& El señor DIAZ.- Los obreros han aumentado 
inquietante mdisciplina social, junto con el lame!,- en más de 180 mil tone1adas la producción. 
table olvido de la interd;pendencia de los fenómp El señor ALCALDE.-La disminución de la pro 
nos eCl'nómicos tan brillantemente expuestos PO! ducción de carbón, consecuencia del advenimien­
S. E. el Presidente de la República, son las causas to del Gobierno de Frente Popular, originó un dé­
principales de este é!aos. ficit de este producto, por lo que el Gobierno, 

El Gobierno ha solicitado y obtenido del UOl1gn - por decreto del Ministerio de Fomento N. o 2001, 
Ea leyes que lo convierten casi en un verdadero dic- de lO de octubre de 1939, creó una Comisión de 
tador económico; y cuando no tiene ley, la reem- Racionamiento para distribuir entre los OOl1Sumi­
plaza por un cl1ecreto. ¿Y la Constitución?, me di dores' el carbón nacional e importar carbón ex­
réis. ¡Ah! ah! la tienen para rendirle homenaje, tranjero por intermedio de la Corporación de Fo-
pero jamás obediencia. mento para suplir el déficit de carbón nacional. 

Ultimamente, por decreto del 6 de mayu, publ1- Vender este último carbón al precio del nacio-
lOado en el Diario Oficial el 20 del mismo mes, se nal significaba una pérdida para la Corporación 
eumentó el costo de la importación al exigirse el de Fomento; _ para cubrirse de esta pérdida s.e 
pago del impuesto a 'la internación, fabricación y obligó por el Gobierno a las compañías carbom­
cifra de los negocios, calculando las á~visas al pre feros a cobrar a los consumidores la suma de 
ClO que ellos las obtuvieron. ¿Qué nueva carga ton diez pesos por tonelada,. es decir, estableció un 
butaria se arroja con esto sobre el país? Ochenta impuesto al margen ¡:le la ley. 
;nillones de pesos anuales se me ha u'icho en las La Comisión de Recionamiento compuesta POY 
oorrespondientes oficinas públicas. DOly sln diseu· representantes de las Compañías carboníferas Y 
tir esta cifra de la qUe me ocuparé en otra oca un ingeniero del Departamento de Minas y Pe-
bión. -- tró:eos, sin gastos ni sueldo alguno extraordinario, 

He dicho que la indisciplina social aceptada y actuó en forma más o menos satisfactoria, por 10 
estimulada por el Gobierno es una de las gran- Que no se reclamó mayormente de la exacció~ de­
des causas del caos en que se agita el país. lictuosa que significaba el impuesto no .autorJzado 

Altamente significativo es a este respecto el si- por ley, de $ 10 por tonelada. 
guiente telegrama que publican los diarios de hoy'. Hoy la situación ha cambiado fundamental-

"SCHWAGER, 26.- Al entrar el segundo tur- mente; con un gran aumento de personal, han 
no de obreros a la mina, en el interior del sector logrado los productores, a pesar de la disminución 
San Pedro, declararon una huelga ilegal por no del rendimiento obrero, mayor rendimiento de las 
aceptar el cambio que se hizo de un barretero a minas; existe un gran superavit de carboncillo, 
desempeñar otras labores, Por no servir para lo que alcanza a más de 50.900 toneladas, y el dé­
primero. Durante todo el turno no se t~abajó en fidt de carbón está por desaparecer y es muy 
la mina y durante 3 horas ocu'Pa,ron materialmen- posible que en poco tiempo más se COmience a 
te la galería San Pedro, impidiendo la salida a formar un prudente stock. 
la superficie de un mayordomo. Los antecedentes La. Corporación de Fomento fué ya íntegra­
fueron puestos en oonocimiento del inspector del mente pagada de la diferencia da precio de la 
Trabajo" . exportación de carbón. 



í-HJ CA1\1ARA D.BJ DIPUTADUS 

Sin embargo, el impuesto ilegal y delictuoso de 
$ 10 por tonelada se si~ue cobrando, y la modesta 
"Comisión de Racionamiento de Carbón" se na 
convertido e~ la "Dirección General de Abaste­
cimiento de Carbón" con un director técnico y 
c:on tres oficinas con su personal' - llamadas 
Oficina de Investigaciones, Oficina de Raciona­
miento y Oficina de Aplicación de Combustible­
organización enteramente al margen de la ley y 
financiada con una exacción ilegal. 

El rendimiento de esta C'Ontribución del~ctuosa 
pasa ahora con mucho de los quince millones ele 
pesos y, como se puede deducir de la organización 
misma de la Dirección de Abastecimiento de Car_ 
bón' se han creado oficinas no con fines pasajeros 
como son los de racionamiento, sino permanentes: 
es el prototipo del desarrollo de la burocracia, 

El señor URZUA (Presidente Accidenta]). 
Permítame, Honorable Diputado. 

Hago presente a Su Señoría que ha terminado 
el tiempo del Comité Independiente y los cinco 
minutos del Honorable señor Labbé. 

El señor IZQUIERDO.- Se le podría prorrogar 
la hora. 

El señor DIAZ.- ¿No hay ningún liberal QU8 

~alga en defensa de lOS que están ahora en el 
Gobierno? 

El señor URZUA (Presidente Accidental). 
Solamente con acuerdo de la Honorable Cámara 
s~ le podría prorrogar el tiempo. 

Se va a ver si hay quórum para tOmar acuer­
dos. 

El señor SECRETARIO.- Hay quórum. 
El señor URZUA (Presidente Accidental). _ 

¿Cuánto tiempo necesita Su Señoría para ter­
minar sus observaciones? 

El señor ALCALDE.-Unos cinco minutos má~, 
señor Presidente. 

El señor URZUA (Presidente Accidenta]) _ 
Ha oído la Honorable Cámara la petición fO~ll_ 
lada por el Honorable señor Alcalde, en orden a 
que se prorrogue en cinco minutos su tiempo pa­
ra dar término a sus observacf'ones 

Si le paree ea la Honorable Cimara así se 
acordará. ' 

El- señor DIAZ.- De mi parte no hay incon­
veniente, a pesar de que insulta a los obrerOS. 

El señor URZUA (Presidente Accidental). _ 
Acordado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor DIAZ.- Puede continuar inSUltando 

el Honorable señor Alcalde. 
E' señor ALCALDE.-En un detalle oficial que 

he tenido a la vista sobre los desembolsos hechos 
con cargo a ese impuesto de $ 10 por tonelada de 
carbón vendido, establecido por el Decreto N. o 
238, aparecen muca-Jas partidas que indican el des­
arrollo de la burocracia en número y sueldos, las 
gastos de avisos en diarios de izquierda de peque_ 
ño tiraje enteramente desproporcionados con Jos 
de los demás diarios y a'gunas partidas pinto­
rescas como gastos de viaje a la zona del car­
bón de un Diputado comunista para, admíreEe 
la Cámara, solucionar conflictos obreros. 

El señor DIAZ ITURRIETA,-¿Por qué no di_ 
ce el nombre del Diputado? 

El señor ALCALDE.-No tengO ningún incon­
veniente. És el Honorable Diputado coltlunista 
Salvador Ocampo. 

El I"eñor DIAZ.- El señor Oc ampo es duigel1-
te de la Confederación de Trabajadores de Chile 

y está, per lo tanto, al servicio d~ los trabajado­
¡n's ... 

El señor ALCALDE. - Pero es Diputado co­
munista y ha recibido dinero de parte de 'la Co­
misión de Racionamiento del Carbón .. _ 

El señor DIAZ.- Todos los dirigentes obreros, 
cuando vamos a alguna part-e del país, viajamos 
a costa de les flbreros, y no de las Compañías, Es_ 
tamos al :-óervicio de la clase trabajadora, y si 
gastamos algunos pesos reunidos pOr los obreros, 
no tienen por qué Sus Señorías echárnoslo en ca­
ra, Ya que no somes ricos. 

El señOr ALCALDE.- Señor Prestdente, quie­
ro dejar COIlEtancia de lo que dice el Honorable 
Diputado. Que c('n~te que van a costa de .los 
obreros v no c()n fondos prupios. 

Per·') y·o le digo al Honorable Diputado que no 
hag'o afirmdciones si ellas no están basadas en 
documentos y, como ya he dicho, aquí tengo los 
({tiC prueban las cantidades pagadas al Honorable 
señor Ocampo. 

~ol1tinúo, señor Presidente. 
Indisciplina social, atropello a fa ConstitUCIón 

y a la'i leyes y comIsión de delitos por medio de 
eJéaCClOnes ilegales, géneSis de una burocracia, he 
a,hí lo que nos muestra el estudio de ,la industria 
del carbón en los últimos años. Pero casi más gra­
ve que todo aquello es el espectáculo de la man­
sedumbre con que los afectados permiten que se 
les impongar, tributos por simple decreto, siste­
ma que está echando ya profunda raigambre en 
el país. 

Muy distinto sería SI los ciudadanos cada vez 
que se burle la Constítución y las leyes acudie­
ran al amparo de los Tribunales en donde, sal­
vo cont.:.dísimas excepciones, enwntrarán jueces 
inflexibles y no mercaderes complacientes. 

He querido, señor Presidente, hacer este bre­
vísimo bosquejo de la realidad económica y finan_ 
ciera del país que tanto contraste tiene con de­
claraciones de Su Excelencia, porque estimo que 
es indispensahle que la opinión pública se dé cuen­
ta del abismo a que sigue marchando el país ba­
jo la dirección del Gobierno del Frente Popular. 

-AplausOs en la Sala. 

28.-LENTI'I'UD CON QUE SE EXPIDF.N LOS 
CARNETS DE EXTRANJERIA POR EL GA­
BINETE DE IDENTIFICACION._ OFICIO 
A NOMBRE DE LA CAlMARA. 

El señor URZUA. (Presidente Accidental). 
El cuarto turno corresponde al Comité Radical. 

El señor ARIAS,- Pido la palabra, señOr Pre_ 
sidente . 
. El señor URZUA. (Presidente Accidental), _ 
Puede usar oe ella Su señoría. 

El señor OLA VE.- ¿Me permite, Honoral:;le De 
putado? 

El señor ARIAS,- Con todo gusto. 
El señor URZUA. (Presidente AccidentaJ). 

Puede usar ele la palabra el Honof!¡¡ble señor 
Qlave. 

El señor OLA VE. - Voy a hacer al:gunas ob­
servaciones que no demorarán más de un minuto, 

Incidentalmente he tenido la suerte, o la des­
gracia podría decir, de conocer la forma como se 
tramitan, en el Gabinete de IdentifIcación de la 
Dirección General del Registro Civil, los carnets 
que se dan a los extranjeros, y he podido COHl-
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probar que en este servicio se "tramitan" a los 
extranjercs, especialmente a los estudiantes, en 
forma inicua, 

Cono:?lco el caso de estudiantes que hace mas 
de un mes están tratando de obtener Su carnet 
de indentificación y extranjeria, sin que hasta 
este momento 'Puedan conseguirlo, a pesar loe que 
les es aibsolutamente indispensable para nlatrielL 
larse en la Facultad donde deS€an segUir sus es­
tudios, 

El señor DIAZ, - No hay derecho para ~lacer 
,eso, 

El señor OLA VE,- Alguncs de pstos jóvenes se 
han acercado al Diputado que habla a consultar 
sobre lo que seria necesario hacer para obtener 
los carnets que necesitan, Me dicen que emplea­
dos subalternos les hap. impedido entrevistarse 
con el Jefe del Gabinete Central de Identificación, 
don Eduardo Castillo, con quien han tratado de 
hablar, 

Yc hago esta denuncia a fin de que se oficie al 
señor Ministro de Justicia para que ordene una 
investigación sobre el partiCUlar y, desde luego; se 
modifiquen las 'lormas establecida,,, paI'a obtener 
una más rápida atención del público, 

El señor DIAZ, - A nombre de la Cámara, se­
iíor Presidente, 

No hay derecho para hacer esto, 
El señor URZUA, (Presidente Accidental), 

Si le parece a la Honorable Cámara, se enviaría 
este eficio a nombre de la Cámara, 

Acordado. 

29,-SITUACION ECONOMICA DEL PERSONAL 
DE LAS TESORERIAS DE ,LA REPUBLI­
CA.- REITERAICION DE OFICIO. 

El señor URZUA, (Presidente ACcidental), 
Tiene la palabra el Honorable señor Arias" 

El señor ARIAS - Nuevamente tengo que re­
ferirme a la situaéión económica deprimente pOI'­
que atraviesa un vasto sector de la Administra­
ción Pública, cual es el personal de Tesorerias, 
del que me ocupé hace quince dias a esta parte, 

Elste personal se encuentra en una situaCIón 
trágica, Actualmente son más o menos mil ciento 
y tantes empleados, de los cuales más del cincuen 
ta por ciento ni siquiera gana el sueldo vital. 

Hace poco, más o menos una semana, la Hono­
rable Cámara acordó enviar un proyecto de 
acuerdo al señor Ministro de Hacienda, a fin de 
que se digne enviar un Mensaje o un proyecto 'de 
ley, que ya tiene financiado en su estudio. 

Parece que el señor Ministro quiere esperar que 
se dicte el Estatuto Administrativo, en el cual 
seguramente tendran que considerarse estos fun­
cionarios siempre en una condición desmejorada 
res.pecto de los demás empleados de Hacienda, 

El señor CONCHA, - ¿Me permite una inte-
rrupción, Honorable Diputado? ' 

No sé si el Hcnorable Diputado sabe, pero he 
tenido conocimiento que IJltimamente estos em_ 
pleados han recibido una gratificación I'xtraor­
dinaria, Lo he sabido Por ellos mismos, 

El señor ARIAS,- Honorable colega, la Tesc­
reria tiene también entradas prÜ'pias y en estas 
condiciones, de vez en cuando a algunos funcio­
narios - a los más modestos - se les da una 
gratificación, que ni con mucho puede solucionar 
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sus mas premi:sas ne(!esidades, Efectívamente~ 
como lo dice el Honorable DIputado, hace ~oco" 
días el señor Ministro de Ha'cienda puso a dlSPO­
si"ión de la Tesorería General, con cargo a esta 
~~enta de fondos propios dé, la Tescrería, una su_ 
ma determinada para repartirla a sus e~pleados, 
romo una manera de ayudarlos a solucIOnar sus 
compromisos contré.idos a causa de sus rentas l~­
fimas mientn:s se estudia y se enVIa al LegIsla­
tivo l~ nueva planta de este servicio que consIdera 
en ferma definitIva la situación de él , 

Los Honorables DiputadOS comprenderan que es­
ta ayuda, a que ha heoho mención m~, Honorable 
colega señor concha" no. es una, soluCIOn, ?~es es 
sólo una ayuda transItoria, La UnIca solucIOn es­
table es que se fije a este servicio una planta que 
en su número y en sus rentas loO igl!ale a lo me_ 
nes al de los otros servicios de Haclenda, A este 
fin tienden mis observaciones, , 

Ahora bien, voy a agregar, Honorable Diputado, 
que esta ayuda se distribuyó por la Tesorería Ge­
neral más biC'l con un espíritu social que aten­
diendc a las disposiciones reglamentarias que ri­
gen la mate~ia, y es así como a los empleados de 
rentas superiores se les dió Un promedIO menor. 
aumentimdose ese prorr.edio en proporclOn dIrecta 
a la menor renta, 

El señor \JONCHA,- Quería nada' mas que ilus­
~rar a Su señoria sobn' esta' materia. 

El "eñor ARIAS.- Entre otros CalSOS, Honora:Jle 
Cámara, el personal de Tesorería de al,gu,n0s 
pueblos de la rona damnificada por el ultIn;O 
sismo del año 39, en la zona central ,del 'PalS, 
está g02lando, precisamente, de un~ gratifica­
ción pennanente del 10 o 20 por ciento; P~l'O 
ello se debe a que allí es mucho más dura la VIda 
pail'a ellos y necesitan una mayor remuneración, 

El señor IZQUIERDO,-- Tiene toda la razón Su 
Señoría<. 

El señor ARIAS,- He recibido, .'l'eñor Presi'den_ 
te comunicaciones de diversas provincias, en las 
q~e los empleados se refieren a su crítica situa, 
ción y al hecho de que ellos desean que los po_ 
ceres públicos, e;jpecialmente el LegislatiVO, solL 
citen una vez más el envío del proyecto, que, 
como digo, está financiado. 

Actua]mente, se han hecho compalraciones con 
otras reparticiones públicas, y debo empezar '[Xlf 

manifestar que en este servicio hay una verda 
dera deserción de funcionarios debido a lo exi_ 
guo de su" rentas. 

Así, el año 41, renunciaron voluntM'iam~n,~. 26 
empleados, porque veían la nillgun_a pos~l:;,IIl{larl 
de poder mejorar sus sueldos; el ano 42, renUll, 
ciaron 41 empleados; el año 43, dejaron sus pues­
tos 52 empleados, y en los ;;,eis meses que lleva; 
mos corridos de este año, Honorabl€ Cáman'a. 
han renundado ya 30 empleados, 

Han aparecido en la prensa ¡¡,un informacion:~s 
de la organización de los empleadOS ,de T~sorerH~, 
ofreciendo los servicios de e'l'OS ft;nClOnal'lOS a la 
banca y al oomercio; y ante la ninguna expec_ 
tativa que ellos tienen de mejorar sus remune .. 
raciones, en. su desesperalCión, han llegado hasta 
considerar la 'POsibilidad de una renuncia colec­
tiva, en forma que ello significaría un grave 
trastorno para la,"; actividades nadonales; y si no 
lo han hecho es seguramente en atención a que 
están todavÍf' esperanzados en las. ~romesas reL 
teradalS. especialmente del Sr. MmIstro de Ha-
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cienoa, de que su 1'1'oblema económico selÍa 
solucionado. 

El señor DIAZ.- ¡QUe hagan una huelgui'ta! 

El señor ARIAS.",?,,", Pero ha corrido el tiempo 
y permanecen, todavía, estagnados en esta situa. 
ci6n de miseria!. 

Cono2lCo cartas que me han mostrado algunos 
funcionarios del Servicio y que yo desearía que 
conocieran todos mis honorables COlegas, que de_ 
muestran la deprimida y dese.werada situaci6n 
en que se encuentralIl estos empleados. 

La Tesorería G€neral actualmente está recio 
biendo quejas y lamentaciones de esros funciona_ 
rios, en forota tal, que ya ni siquiera es dable 
exigir disciplina al personal, por la. Jefatura del 
Servicio. 

Enos funcionarios del Estado, al realizar su 
cam,paña pro mejoramiento económico, que ya 
re está extendiendo por varios meses, han que. 
rldo llevar al convencimiento de todos, y espe· 
ci!!!lmente al de los señores miembros del Poder 
Legislativo, la tragedia económica por que atra_ 
viesan, y se han dirigido a ellos por nota.3 y cir. 
culares. 

Ellos mencionan, con el propósito ce dejar de 
mantliesto la situación de postra<eión en que se 
:es mantiene( la di'Ctación de varia.s leyes que han 
mejorado renta.s y plantas a :5ervicios de la Ad. 
ministración Pública; y R<sí, citan la Ley 6,183, 
de 193'8, que aumenta en 591 plaza.s el personal 
de Correo., y Telégrafos; la Ley 6,526, del amo 
1940, que aumenta en 40 plazas; el mismo 
personal; Ley 6,528 del año 40, que reorganiza 
~a planta de la Dirección General del Trabajo: 
Ley 6,696, del mismo amo, que crea el Instituto 
de E<!ucación Musical; Ley 6,833, del año 41, que 
aumenta en 550 plazas el personal de Carabinero~ 
de Ohile; Ley 6,880, del año 41, qUe aumenta la 
planta de Investigaciones e Identtlicación; Ley 
6,773, de diciembre del 40, que aumenta ;rueldoc 
y planta de Educación Física; Ley 6,772, del año 
40. que aumenta sueldos del Ministerio de De_ 
fensa Nacional; Ley 6,741, del año 40, que aumen .. 
ta. sueldos de Beneficencia; Ley 6,782, del Mio 
41, que aumenta en 282 empleados la planta de 
Impuestos Internos; Ley 6,894, del año' 41, que 
aumenta sueldos y planta del Registro Civil; Ley 
7,083, del año 41, que aumenta la planta de ee:11· 

pleado" del Senado y de Cámara de Diputados; 
Ley 7,144, del año 41, .que aumenta la planta de 
empleados de la Dirección General Ce Impuestos 
Internos; Ley 7,147, del año 41, que aumerta 
planta de la Dirección de Alcantarillado de San_ 
tiago; Ley 7,158, del año 42, que atianenta sueldos 
del Personal de Gobierno Interior; Ley 7,167 del 
año 42, que concede mayores beneficios al per. 
ronal de las Fuerzas ArmadRlS; Ley 7,260, del año 
42, que aumenta los ,me Idos y la Planta de Cara 
bineros de Chile; Ley '7,256, del año 42, que aumen. 
ta la planta de los Empleados Civiles de la Ar. 
mada; Ley 7,288, que aumenta los sueldos del 
Poder Judicial; Ley 7,452, que aumenta quinque. 
nios a las Fuerzas Armadas; Ley 7,562, de octu­
bre de 1943, que fija nuevos sueldo" all magiste. 
lio. 

y así, señor Presidente, 20 o 25 leyes más, sin 
que ninguna de ellas se refiera al personal de Te· 
lilOrerías. 

El señor CAMPOS¡ .- ¿Me permi~e, Honorable 
Diputado? 

¿E:."'tas leyes son anteriores a la reforma COIlS. 
tillUcional? 

El señor ARIAS.- Sí, Honora;ble Diputado. 
El señor CAMPOS.- ¿CUáles cree, Honorable 

Diputado, que han sido las razones que ha te. 
nido el señor Ministro de Hacienda para postel' 
gar las legítimas aspiraciones de este personal de 
TesoreríRlS? 

El señor ARIAS.- Se las voy a dar a conocer. 
Honorable colega. 

Cuando se discutió la Ley 6,915. se 'pidió a los 
jefes de ;rervicios dependientes del Ministerio de 
Hacienda, esto es contraloría, Impuestos Internos, 
Aduamas y Tesorerías, que pasaran un estudió 
para una! nueva estructuración de los Servicios 
Pues bien, la Tesorería General pasó una plan_ 
ta del personal, pero, en atenci6n a que se le ha. 
bía hecho presente la aflictiva s'itualCÍón econó· 
mJea del país y la existen<¡ia de un déficit en el 
Presupuesto del año venidero, elevó un proyecto d6 
planta en que virtualmente no se aumentab:m 
los sueldos cel personal. Sin embargo, los demás 
servicios aIIID1entaron ;rus plantas y mejoraron la 
situación económica de su personal. Se basó la 
Tesorería para este proyecto, en el estudio que el 
año 1935 -seis años antes- harAa confeccionado 
la ComisiÓn Mardone.-;-Armanet_Gallecio, atenién· 
dose a las instrucciones del Millisterio de Hacien. 
da, qUe debía correlacionar los proyectos de to_ 
das las reparticiones de eSe Ministerio antes de 
enviar al LegislatiVO los proyectos de plamta dc­
finitiVús. 

Pue!:¡ bien, ese estudio de correlación no se rea. 
lizó y se envi'aror. a las Cámaras los proyectos tal 
como habían sido presentadcs; y es a.'ñ como. se 
produjo una disparidad considerruble entre las 
plantas y sueldos de Serv1dos que tienen misio· 
nes e importanCias 3'imilares. 

Prueba de esto son los datos que en este mo_ 
mento puedo proporcionar a la Honorable Cámal'a; 
Impuestos Internos tenía en el año 1935 una 
planta de 494 empleados, los Servicios de Aduana 
536 empleados; y el Servicio de Te.mrería Gene. 
ral 1,090 empleadoo. A fines del año 1943, 1m. 
puestos Internos habia aumentado su personal en 
441 empleados, Aduanas en 268 empleados y el 
personal de Tesorerías ;rolamente en 94 em;plea_ 
dos, a pesar de haberse tenido qUe crear loo ¡¡er. 
vicios necesarios para atender oficdnas en sejs 
nueva., provincias, doce nuevos departamentos y 
diecisiete nuevas comunas creadas en este mismo 
lapso de tiempo. 

Tengo conocimiento de que todos los señore.' 
Ministros que han pasaCo por la cartera de Ha. 
denda en los últimos tiempos han conocido esta 
situación, pero, 'POr razone., qtie ignoro no le han 
dado solución.. , 

Con posterioridad, respecto ~ las' razones que 
ha tenido' el actual señor Ministro de Hacienda 
para no enviar al Congreso el proyecto del que 
he hecho mención Y al qUe alude el seftor Cam_ 
pos, no me atrevo 8. pensar, sino en su proPóSito 
de no crear nuevoo impuestos pa;ra financiamien. 
tos dEl esta naturaleza. 

Sin embargo, señor Presidente, puedo decir que 
los propios funcionarios de Tesorecr-ía." en el seno 
de sus organizaciones sociales han estudiado y 
redactado un proyecto que, 'en concepto del señor 
Ministro de Hacienda, es uno de los mejore., es. 
tudios de esta índole, ·en forma tal que en él se 
dan soluciones aún de financiamiento 
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Puede, pues, a mi juicio eswdiarse y aprobar~ 
este proyecto que fué entregado al señor Ministro 
de Hacienda y que actualmente tiene en estudio. 

Hay que notar que el aumento de la6 rentas 
de estos funcionarios significa un gasto de unos 
111 a 13 millones de pesos, ;ruma qUe resulta in_ 
significante ante las necesidades de este impor­
tante servici"o. 

Respecto del proyecto mismo, que pende actual. 
mente de la consideración del señor Ministro de 
Hacienda, puedo a;,.egurar a la Honorable cáma_ 
ra que ha sido confeccionado a base de las esta. 
distica6 que arrojan el' movimiento de documen_ 
tos y valores de cada una de las Oficinas, cuyas 
rentas y plantas se trata de reajustar, por lo que 
no creo que el señor Ministro tenga inconvenien­
tes, como serían los del finam.ciamiento para so· 
meter a nuestra considerac.ión el proyecto en re_ 
ferencia. I 

El señor IZQUIERDO.- Suprimiendo algunos 
servicioG inútiles de la Administración Pública, se 
podrían obtener los fondos necesarios, Honomble 
Diputado. 

El señor DIAZ.- RebajándOle los sueldos a las 
grandes duques de la Administración Pública, se 
solucionaría el problema. 

El señor IZQUIERDO.- Exactam€nte, Hono­
rable Diputado. , . 

El señor ARIAS. - Estudiando la situación de 
este personal, se llega a la conclusión de que cada 
empleado de Tesorería moviliza en la actualidad, 
más o m€nos, 10 millones de pesos. 

j Pues bien, un funcionario que moviliza 10 mi­
llones de pesos tiene actua:mente una renta de 
714! 

Además, señor Presidente, en un cuadro que 
tengo a la vista,. figura - entre ?tros - fu?-~io­
naríos que, teniendo de 20 a 25 anos de servICIOS, 
perciben una renta liquida de 2035 pesos. 

cuando se ve, señor Presidente, tanta diferen­
cia de rentas entre los funcionarios de uno JI 
otras servicios de la Administración Pública, no 
podemos menos que pedirle - reiterarle esta vez­
al señor Ministro de Hacienda el envío de este 
proyecto que pende en la actualidad sólo de la 
consideración de él, a fin de que esta Honorable 
Cámara se aboque, de una vez por todas, al es~ 
tudio del mejoramiento económica de este pero 
sonal, que sigue, con una conformidad digna de 
mejor causa, arrastrando su miseria y realizando 
una l¡¡,bor administrativa que hasta ahora no ha 
merecido quejas de parte de nadie en Chile. 

En estas condiciones - como digo - señor Pre 
sidente, me permito reiterar, y qUisiera que los 
Honorables colegas me acompañaran, para hacer­
lo a nombre de la Cámara, la solicitud contenida 
en el oficio enviado el martes pasado al señor 
Ministro de Hacienda .. en el sentido de que envle 
a la mayor brevedad el proyecto en referencia al 
Congreso Nacional. 

El señor URZUA (Presidente Accidental).­
Como no hay en este momento en la Sala el quO. 
rum necesario de Diputados, no se pueden tomal 
acuerdos. 

Se puede reiterar el oficio a nombre de Su Se· 
ñoría. 

Ha terminado el ti~mpo del Comité Radical. 

30.-CAMINO DE ILOCA A pICHmunIS.-PE­
TICION DE OFICIO. 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD. -
Puede usar de la palabra, a continuación ~ con_ 
forme a un acuerdo de la Cámara, el Honorable 
señor Del Pedregal. 

El señor DEL PEDREGAL. - señor Presidente. 
hace tiempo, el Ministerio de Obras Públicas, pre­
vió informe del Departamento de Caminos, acor­
dó la inversión de una determinada suma de di_ 
nero para dar comienzo a los trabajas del c¡unino 
de !loca a Pichibudis, y con posterioridad, Se in· 
c!uyó esta obra en el plan caminero de la pro­
vincia de curicó. 

Sin embargo, a pesar del tiempo transcurrido 
nada ser,,ha conseguida y la región de la costa del 
Departamento de Matáquito, sigue aislada. Esos 
propietarios agrícolas, cuyas propiedades se ex­
tienden desde llaca hada el norte no han tenido 
-y continúa!). en la misma situación - los me­
dios de vialidad indispensables para la moviliza­
ción d€ los productos de esos ricos suelos. 

El camino actualmente existente es intransi_ 
table en grandes trechos, especialmente en la éPO­
ca de las grandes lluvias, y es el único que la 
región tiene de acceso al ferrocarril y a los cen­
tros cDmerciales. 

Esta situación es perjudicial no sólo para los 
productores. sino también para la economía na­
cional, por 'cuanto la movilización se hace con un 
enorme sacrificio y COn un apreciable recargo. 
Por consiguiente, los propietarios de la zona se 
abstienen de dar mayor desarrolla a sus faenas. 

El costo de la obra es insignificante frente a 
los beneficios que reportará y ya existen los estu­
dios y presupuestos del caso en el Departamento 
de Caminos. 

Espero, por estas razones, que el señor Minis­
tro del ramo ordene su construcción, teniendo na­
turalmente presente que su trazado deberá haceI·· 
se sin causar perjuicios a pequeños propietarios 
y aprovechando su actual trazado por la orilla de 
la playa. 

Ruego al señor Presidente se sirva enviar al 
señor Ministro de Vías y. Obras Públioas estas 
observaciones, y a nombre también de mi Hono­
rable co:ega señor René León, qUien se encuentra. 
ausente de la Sala y aSÍ me lo había. solicitado. 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD .-Se 
enviará el oficio a nombre de Sus Señuría.,. 

31.-FALTA DE C01\lBUSTIBLE PARA LAS 
MAQUINARIAS AGRICOLAS.- PETICIO:"l 
DE OFICIO. 

El señor DEL PEDREGAL.- Paso ahora. seña! 
Presidente, a ocuparme de otro asunt.o, que consi­
dero de enorme importancia, porque se relacio­
na con la prOducción agrícola y la subsistencia 
popular, como es la falta de combustible para las 
maquinarias que intervienen en las labore~ de la 
agricultura. 

En la S€gunda sesión del mes r:e Junio del año 
pasado, me preocupé de esta misma cuestién en 
esta H. Cám3xa; y la Corporación. por unanimi­
dad, aprobó un proyecto de acuerdo para hacer 
presente esta grave situación al señor Ministrel 
de Agricultura y pidiéndole diera a conocer ],1' 
medidas que adoptará para que las labores de la 
agricultura. especialmente las siembras ,de trigo. 
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de arroz, de lino, etc., y el transporte de vinos no 
se vieran perturbadas por la falta de combusti' 
ble. 

Tengo la satisfacción de decir en esta Sala que 
gracias a esa intervención de la H. Cámara se 
pudo en gran parte remediar las dificultades que 
tenían los productores y se obtuvo que las labo­
res agrícolas pudieran terminar normalmente. 

En este año. se ha presentado, con mucho ma' 
'1'01' gravedad, la misma dificultad; y me he apre­
surado a conversar con destacados jefes de los 
servicios, a quienes compete intervencién en estos 
asuntos. para hacerles ver qUe los agricultores se 
hallan frente a un grave problema por la falta 
de bencina y que el Gobierno debe agotar todos 
los medios para darle solución, porque está di­
rectamente ligado con la alimentación del pue­
blo. 

Como Diputado agrario de la provincia de Li­
nares, puedo decirles que en esa región hay una 
verdadera alarma por la posibilidad de que pueda 
producirse un fuerte déficit en la producción 
agrícola por esta causa. De más está decir que, 
esta situacié n tendrá enormes repercusiones en 
la vida de los hogares, por cuanto el consumidor 
tendrá que pagar a precios exorbitantes artículos 
indispensables para las subsistencias, si la pro­
ducción no alcanza los límites normales. 

En el Senado, los HH. Senadores Del Pino y 
Walker se han preocupado de este asunto; y es' 
te último ha recalcado que la Armada Nacional 
tiene medios para transportar bencina al pais, lo 
que consideró grave, porque significaría qUe el 
Gobierno ha podido solucionar el problema de la 
escasez de los fletes en esta materia, insistiendo 
tambi.én en qué en la "bolsa negra" ha aumentado 
el stock de combustible con la medida de permi­
tir la libre circulación de los automóviles. 

Me he hecho cargo de estas observaciones por­
que sería incomprensible que disminuyera la pro, 
ducción agrícola por falta de combustible, tenien­
cio el Gobierno los medios para proporcionarlo a 
los agricultores en cantidades suficientes para las 
necesidades del campo. El señor Ministro de Agri­
cultura debió haber previsto estas nece,idades­
en materia de bencina, parafina y petrr leo para 
estos meses-y es de esperar que el organismo ra­
cionador de combustible envíe a tiempo estos ele· 
mentas para las labores agrícolas del país y, mu~ 
especialmente, de la provincia de Linares. 

Por último, señor Presidente, pido que estas 
observaciones sean transmitidas a los señores Mi, 
!1istros de Agricultura y Economía y Comercio; y 
como se trata de una cuestión de enorme interés 
para el país, le solícito Que recabe el aseJ1timiento 
de la H. Cámara para que se envíe a nombre de 
ella. . 

Pero veo ql1e no hay número. Pido entonces. 
que se envíe dicho oficio a mi' nombre. 

El señor ARIAS.- y también a nombre mío, 
señor Presidente. 

El señor URZU A (Preddente AccidentaD.­
Efectivamente, no hay número en la Sala para 
tomar acuerdos. 

Se enviará R! oficio a nombre de Sus Señorías. 

32.-NECESIDADES DE LAS PROVINCIAS DEI, 
SUR HEVASTADAS POR EL TERREMOTO 
DEL 24 DE ENERO DE 1939.- MOCIONES 
RELATIVAS' A ESTA MATERIA, 

El señor BERMAN. - Pido la palabra. 
El señor URZUA (Presi(:ente Accidental).­

Tiene la palabra Su Señoría. 

El !'eñor BERMAN.- Me vaya referir a algU­
nas necesidades de la zona devastada y que' han 
llegado a causar inquietud en la población. Y, en 
seguida, voy a dar lectura a algunos proyectos 
que he presentado a la Honorable Cámara para 
que queden incorporados en la versión of¡~ial y 
en el Boletín de Sesiones. 

Con motivo del terremoto que destruyó gran 
parte de las provincias del Sur del país, el 24 de 
enero de 1939, numerosas instituciones vieron re­
ducidos a escombros los afanes y los esfuerzos de 
muchos aflOs. y de muchas gen~raciones Las su­
cesivas leyes en auxilio de los damnificados con­
sideraron esta situación de las sociedades mutua­
listas municipalidades, sindicatos legales y otras 
enticr~des al servicío coleo.tivo público y social. 
Pero ello no ha sido suficiente porque durante 
el transcurso ele los años encareció la mano de, 
obra los materiales de construcción y se dificul-. 
tó ~~da elía más, por la lentitud en la disposición 
de los recursos y por la escasez de racionamient.o 
ele los elementos primordiales para la edificación, 
la recuDeración de los locales que cumplían una 
funcié n' social que no debían postergar por más 
tiempo. 

En estas condiciones algunas sociedades, sindi, 
catos y' también Municipalid~des, soli~i~aron a la 
Corporación ele Reconstruccion y AuxlllO rec';1rsos 
en forma de préstamos, acogiéndose a las dISPO­
siciones que rigen esta materia para p"rticulares 
es;;erialmente. 

Estimo que el legislador tuvo _en vista, aunque 
en forma muy insuficiente, la justicia que exis­
tía a las instItuciones mencionadas, de recons­
truir sus edificios al servicio de la cultura, de la 
nacIonalidad, de la recreación y que por tanto 
considerará que no es posible mantener por más 
tiempo estas obligaciones que son gravosas y que 
comprometen garantías, sumiendo en permanen­
te preocupación y estrechez económica a los com­
ponentes de las sociedades que han asumido una 
respomabilidad colectiva y muy útil a las comu­
nas que desenvuelven sus actividades. 

En vista y en mérito de estas consideraciones, 
me permito formular el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. -Conel¡' nanse los préstamos con­
cedidos por la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio a las muniCipalidades, sociedades mutua­
listas y sindicatos legales. La Corporación ele Re­
construcción Ji Auxilios procederá a cancelar las 
garantías respectivas. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

Con la. autorización elel Partido Comunista, quS' 
hoy día realiza una política de unión nacional en 
la que desea englobar, para luchar contra el fas­
cismo y contra el imperialismo feudal, a todos los 
sectores democráticos y progresistas. he completa­
do este proyecto con un artículo que se refier,e a 
los daños que ha provocado el terremoto en las 
iglesias y en las obras que marrtienen las iglesias, 
exceptuando los ed'ificios de ren~a que han logra­
do reconstruír. Este artículo 2. o dice: 

"Condónanse, asimismo, los préstamos concedi­
dos por la Corporación de Reconstrucción y Auxi­
lio, en virtud del artículo 21 ele la Ley 6,640, para 
la reconstrucción de iglesias, casas parroquiales o 
conventos de cualquiera confesión religiosa en la 
zona elevastad'a y de los establecimientos educacio-
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nales y de Beneficencia dependientes de las mis' 
mas iglesias.·'. 

"Se exceptúan de este beneficio los edificios 
destinad<cs a renta", 

El señor DIAZ. - Está asustado el Honorabl~ 
señor Concha. 

El señor BERMAN.- Y como los particulares 
señor Presidente, también han sufrido daños y 
postergaciones ... 

El señor CONCHA.- Tiene muy buen ~riteric 
Su Señoría. 

El señor BERMAN.- ... ya que el movimiento 
sísmico dejó sentir sus dolorosas consecuencias en 
toda la población, nosotros. consecuentes con le 
que hemos manifestado en más de alguna oc asió e 
en el sentido de que no hacemos diferencias reli, 
¡;'iosas, de nacionalidad, de origen o de doctrinp. 
junto con' presentar los proyectos de concFónacióll 
para sociedades e iglesias también hemos considen' 
e.o en un proyecto de ley la situación de los par 
ticulares, que han visto dificultada su labor de edi· 
ficación porque los plazos y los' vencimientos los 
han alcanzado y urgido a cumplir el servicio C'( 
los dividendos y de las amortizaciones por los' 
préstamos obtenidos 

Por esto he presentado a la Honorable Cámara 
un proyecto que figura en la Cuenta de la presen­
te sesión, y que dice: 

"HONORABLE CAMARA: 

Las dificultade" que han sobrellevado los partL 
culares en la construcción y reconstrucción de sus 
p::-opiedades destruidas por el terremoto de 193iJ, 
han sido reiteradamente constó'eradas y reparadas 
por el legislador, en quien los damnificados han 
encontrado siempre la consideración humana y 
solidaria, nacida de la magnitud de la propia ca­
tástrofe y de la comprensión que tiene el Congre_ 
so Nacional de todos los problemas derivados del 
mismo. 

E!1 la Ley 6,640 se estableció que el servicio de 
los prétitaJnos hipotecarios, comenzllIría a efectuar_ 
se después de tres años, contados desde la fecha 
de la inscripción de la escritura {ie préstamo. QuL 
so con ello el legislador conceder a los damnifica-o 
dos 'algunos años de gracia, para que recuperarán 
la normalidad. 

Durante el proceso de la reconstrucción 'muchos 
factores de orden interno y externo, como en la 
guerra, empeoraron las \ condIciones de tr¡¡¡bajo, al 
extremo que la H. Cámara consideró y acogió favo_ 

rablemente una indicación del Diputa::1ü que subs_ 
cribe. en el sentido de que los tres años aludidu; 
comenzaran a contarse a partir desde 'la focha en 
que se concede al solicitante el primeé e:~tado o.e 
pago. Esta indicación fué incorporada etl~L artícu .. 
lo 36 de la Ley 7,200 del año '1942. 

Ha pasado el tiempo y las condici<H1t'..i ¿ti. que ~p 
desenvuelve la reconstrucción en lugar d,·' mejora", 
o en ultimo caso. mantenerse regular y estable. 
se ha visto abrumada por contínuos aOr¡J,sos por 'el 
retardo en la atención á.e los e¡;tados de pagQ, pOl 

escasez de materiale:;;, en especial de cemento, qUé 
llegó a racionarse, fierro, attículü3 sarutarios y 
eléctricos, por.la violenta reducción de! presupuebl,) 
de entrada.'i de la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio y por la larga tramitación qUe siguen l¡y, 
expedientes :Ie reajuste, de ampliación .J ::le Camh¡o 
de proyectos. 

De manera que los tres años de gnu:l: ... que con_ 
cedió el legislador, han tr¡mscurrido en la cons­
trucción, y, en muchos casos, se encuentra toda vis 
en la obra gruesa, siendo Obligado el pmpietario a 
pagar interese~ y amortizaciones en circ::u:nstancias 
que a¡ún no disfruta del edificio, cuy:" :leuda ya 
debe entrar a servir. 

En vista del mérito de estas consid~m'3I.ones me 
~rmito formular el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.-- Introdúcense las "iguientes 
modificaciones a la Ley 7,200; artículo. 36, al, reem_ 
plázase en el inciso 3.0 del N.O 4 de la Ley 6,640, fa 
fra.se "el primer estado de pago" por "'el último es_ 
tado d.e pago". " 

Esta ley regirá desde la fecha de su ouhlicaclón 
en el "Diaric Oficial". 

Como se trata de un problema urg'en!J¡; que pre­
o~upa e inquieta a. la zona devastada, quisiera re­
comendar - y ojalá lo hiciera la HOl1Qmble Cá­
mara - a la Comisión de Haciend/l., [Jarra que 
despache, lo más pronto que pueda. d~ntro de ... 

El señor IZQUIERDO.- ¿Si me permite, Hono 
rabIe D!putado? 

El señor BERMAN. - ... de las posibilidadEs 
;Jarlamentarias, los proyectos que he indicado. 

El señor 1JRZUA, (Presidente). - Ha1:>iendo lJe· 
,;ado la hora, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 20 horas y ~I. minu' 
tos. 

ENRIQUE DARROUY P.; 
Jefe de la Redacción 


